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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado de Haciendo en la pro
vincia de Guadalajara don Marcos Herrero Garrido.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en acordar que, por hallarse comprendido en lo 

que establece el Decreto de veintiocho de mayo. de mil no
vecientos cuarenta y ocho, cese en el cargo de Delegado 
de Hacienda en la provincia de Guadalajara don Marcos 
Herrero Garrido, Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de la Administración de la Hacienda Pú
blica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ, y DE LLANO

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Navarra don Macario Latorre Heredia, Jefe 
de Administración de primera clase del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Hacienda Pública.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en acordar que, por hallarse comprendido en lo 

que establece el Decreto de veintiocho de mayo de mil no
vecientos cuarenta y ocho, cese en el cargo de Delegado 
de Hacienda en la provincia de Navarra don Macario La- 
torre Heredia, Jefe de Administración de phmera clase 
del Cuerpo General de ‘Administración de la Hacienda 
Pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ V UE »T,ANO

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se nombra, 
por traslado, Delegado de Hacienda en la provincia de 
Guadalajara a don Rafael Alonso González.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Confió jo de Ministros,

Nombro, por traslado, Delegado de Haciehda en la pro
vincia de Guadalajara a don Rafael Alonso. González, que 
desempeña igual cargo en la provincia de Jaén.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se nombra, 
por traslado, Delegado de Hacienda en la provincia de 
Navarra a don Jaime Ozores Piñeyro.

• A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración \del Consejo de Ministros,

Nombro, por traslado, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Navarra a don Jaime Ozores Pineyro, que 
desempeña igual cargo en la de la provincia de Alava,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid: a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se nombra, 
por traslado, Delegado de Hacienda en la provincia de 
Alava a don Máximo Sanz Fernández.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Nombro, por traslado, Delegado de Hacienda en la 

provincia de Alava a don Máximo Sanz Fernández, que 
desempeña igual cargo en la de la provincia de Teruel.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

DECRETO de 13 de marzo  de 1953 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Teruel a don 
Santiago Reigosa Zorzano.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe- 

.ración deí Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar, con arreglo a lo establecido en el 

artículo once del Reglamento de siete de septiembre de 
mil novecientos dieciocho, Delegado de Hacienda en la
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provincia de Teruel a don Santiago Reigosa Zorzano, Jefe 
de Negociado de primera cla.se del Cuerpo General de Ad
ministración cíe la Hacienda Pública, Subdelegado de Ha
cienda en Vigo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y  DE LLANO

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Jaén a don 
José Antonio Entero Huertas.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Nombro, con arreglo a lo establecido en el artículo once 

del Reglamento de siete de septiembre de mil novecien
tos dieciocho, Delegado de Hacienda en la provincia de 
Jaén a don José Antonio Entero Huertas, Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hafeienda Pública, Subdelegado de Hacienda 
en Jerez de la Frontera.

así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Ciudad Real 
a don Francisco Jorro Guirao.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar, con arreglo a lo establecido en el 

,artículo once del Reglamento de siete de septiembre de 
mil novecientos dieciocho, Delegado cíe Hacienda en la 
provincia de Ciudad Real a don Francisco. Jorro Guirao, 
Jefe de Administración dé’ tercera clase del Cuerpo.Ge
neral de Administración de la Hacienda Pública, Admi
nistrador ae Propiedades y Contribúción Territorial en 
la Delegación de Hacienda en la provincia de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se nombra, 
por traslado, Subdelegado de Hacienda en Vigo a don 
Angel García Fernández.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Nombro, por traslado, Subdelegado de Hacienda en 

Vigo a don Angel García Fernández, que desempeña igual 
cargo en Meliila.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se nombra 
Subdelegado de Hacienda en Jerez de la Frontera a 
don José María Pascual Sánchez.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Nombro Subdelegado de Hacienda en Jerez de la Fron

tera a don José María Pascual Sánchez, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública, Administrador de Ren* 
tas Públícas.en la Delegación de Hacienda en la provincia 
de Logroño. \

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se nombra 
Subdelegado de Hacienda en Melilla a don Eduardo 
Fernández Muñoz.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Nombro Subdelegado de Hacienda en Meíilla a don 

Eduardo Fernández Muñoz, Jefe de Negociado de prime
ra clase del Cuerpo General de Administración de la Ha
cienda Pública, que desempeña el cargo de Administra
dor de Propiedades y Contribución Territorial en la De
legación de Hacienda en la provincia de Almería.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y  DE LLANO

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO
ORDEN de 14 de marzo de 1953 por la 

que se resuelve el concurso número uno 
de vacantes puestas a disposición de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a  
Destinos Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento a los 
artículos 11 y 14 de la Lev de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO húm. 199), y como resolución al con
curso número uno anunciado por Orden 
de está Presidencia del Gobierno de 11 
de diciembre de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 357), y recti
ficación parcial dispuesta en la de 22 de 
eneró de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 23), quedan adjudicados 
con carácter provisional los destinos que 
a continuación se relacionan, a los Oficia
les de la Escala Auxiliar y Suboficiales 
que para cada uno se indica.

Quienes se consideren perjudicados por 
éstas adjudicaciones, podrán elevar, en el 
plazo de quince dias naturales., a partir 
de la publicación eh el BOLETIN OFI
CIAL .DEL ESTADO de esta Orden, las 
reclamaciones oportunas.

Transcurrido el plazo señalado* en el pá
rrafo anterior sin que hayan sido presen- 
tadás reclamaciones ni por paite de los 
Oficiales o Suboficiales ni por el corres*

pondiente Organismo o Empresa, o resuel
tas las presentadas, la adjudicación, en 
su caso, será definitiva, previa publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la correspondiente disposición por la 
que ingrese en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles el personal 
de referencia.

Seguidamente, el Ministro del Ejército 
respectivo dispondrá la baja en la Escala 
Profesional y alta en la de Complemento, 
y una vez dispuesto, se verificará la in
corporación de estos Oficiales y Suboficia
les a su nuevo destino civil Entretanto 
se publique dicha baja, continuarán pres
tando* servicio en su destino militar.

Para reclamación y percibo de haberes 
militares se tendrá en cuenta por los 
Cuerpos de procedencia y Pagadurías de 
Haberes, además de la mencionada Ley, 
la Orden de esta. Presidencia de 25 de 
septiembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm., 275) y la del Minis
terio del Ejército de 4 de noviembre del 
mismo año («D O. del Ejército» núme
ro 251). y para la Revista de Comisario, 
la de 15 de diciembre del indicado año 
(BÓLETJN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 354).

Por las' Autoridades, Jefes, Gerentes o 
Directores de quienes dependan los des
tinos adjudicados se extenderá, en el pla
zo más breve posible a contar desde la 
publicación de está Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, la credencial a

que se refiere el artículo 16 de la Ley ci
tada, en la que constará el Organismo o 
Empresa donde haya de prestarse él ser
vicio civil, todas las remuneraciones que 
deba percibir el Oficial ó Suboficial a 
quien se le adjudique y plazos posesorios, 
ae acuerdo con lo señalado por el Regla
mento orgánico o normas existentes.

Esta credencial será remitida a esta 
Presidencia del Gobierno (Junta Califica
dora de Aspirantes a Destinos Civiles), y 
después de diligenciada, se cursará por 
conducto del correspondiente Jefe de Uni
dad o Cuerpo, para su entrega al intere
sado. Aquél deberá acusar recibo a la 
citada Junta especificando fecha ‘en la 
que se realizó dicha entrega, desde la que 
comenzará a contarse el plazo de presen
tación en el destino civil, según dispone 
el artículo 16 de la Ley de referencia.

Como aclaración al párrafo sexto del 
citado artículo 11 y por haber tenido que 
apreciar antigüedades de Oficiales y Sub
oficiales pertenecientes’ a diferentes Arma* 
y Cuerpos, se ha resuelto que a igualdad 
de antigüedad en el empleo, se tenga en 
cuenta la mayor antigüedad en el Ejérci
to de procedencia, y cuando ambas coin
cidan, la mayor edad.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1953,

CARRERO

Excmos, Sres, Ministros
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pê

 
...

...
...

...
...

.
D 

Cé
sa

r 
^m

n
er

 
de 

¡R
oo

ue
 

..
..

..
.i.

..
...

.
D.

 
Jo

sé
. 

R
od

rí
gu

ez
 

Be
ni

to
 

...
...

..
.

D 
M

el
itó

n 
N

av
fo

. 
Na

vi
o 

...
...

...
...

...
...

.
D 

Jo
sé

: 
í̂ú

rt
^d

o 
Q

ui
nt

er
o 

...
...

..
D 

Fi
'^

H
ri

Sf
o.

 A
T^

nc
ad

a.
 

...
...

D 
An

fp
ni

ó 
Vl

ce
pf

p 
P^

rp
m

ar
ch

 
...

...
...

D 
M

at
eo

 
R

od
rí

gu
ez

 
7.

flm
br

an
o

D 
G

oh
za

lf 
AT

oa
ld

o 
No

ri^
ga

 
...

...
...

...
.

D 
Je

sú
s 

de
.vM

>¿
ue

l 
Al

bi
na

 
..

..
..

..
..

..
..

..
.

D 
Ll

iis
 

C
ór

do
va

 
R

am
ír

ez
 

...
..

...
...

...
...

D 
Sa

h’
tiq

go
 

Vi
ce

nt
e 

M
ar

tín
 

...
...

...
...

D*
 

S
an

ti
ag

o.
 

M
pñ

oz
 

Fe
rn

án
de

z 
...

...
o 

G
ui

lle
rm

o 
C

an
al

es
-.

 A
ts

a 
...

..
...

...
..

0.
 

Vi
ct

or
in

o 
H

ue
te

 
Zu

rd
o 

...
...

...
...

...
...

.-■
D 

C
on

st
án

tin
o 

Ro
ca

 
O

rt
iz

 
...

...
...

...
...

D 
Vi

ct
o»

* 
R

ev
ir

ie
go

 
Ro

bl
es

 
...

...
...

...
...

O
 

La
u

re
an

o:
Pl

az
a 

Po
lo 

...
...

...
...

..
D-

 
Sa

nt
as

 
G

óm
ez

 
G

on
zá

le
z 

...
...

...
...

..
O 

A
n

ge
l' 

M
ár

qu
ez

 
M

o
re

n
o

...
...

...
...

...
.

D 
Jo

sé
 

Al
fo

ns
o 

M
uñ

oz
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

0 
Lu

ie
 

M
uñ

oz
 

M
uñ

oz
 

...
...

...
..

D 
Pe

rn
et

uo
 

Po
zo

 
G

ar
cí

a 
...

..
..

..
..

..
..

..
D 

Se
ró

tin
o 

Ru
iz

 
Ni

et
o 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
D 

T
or

n
an

. A
lo

n
so

’ 
Bl

an
co

 
...

...
...

...
..

...
.

D 
Ru

fo
 

Pe
ri

áñ
ez

 
G

on
zá

le
z 

...
...

D 
Po

iíc
ar

po
 

G
ar

cí
a 

de
l 

Po
zo

 
...

...
...

..
D 

M
an

ue
l 

Sa
nt

ia
go

 
Al

va
re

z 
...

...
...

...
..

.
p 

V
ic

to
ri

an
o 

Al
on

so
 

F
er

n
á

n
d

ez
...

...
..

E
m

pl
eo

C
ap

. 
A

v 
...

...
.(;

ít
e.

 
A

...
...

. 
.

Tt
e;

 
A.

 
B

ri
ga

da
 

..
..

..
Sa

rg
en

to
 

«.
..

 
Sa

rg
en

to
 

..
. 

-T
te

. 
A.

 
, 

Ca
á 

a.
C

aú
. 

A
.

T
te

- 
A.

 
..

..
.

Tt
e:

 
a

.
Tt

e.
 

A.
 

...
..

.

Tt
e.

 
a

.

3?
®-

 
A.

 
\ 

Tt
e.

 
a.

Tt
e.

 
A

.

Tt
e.

 
a

.

Tt
e.

 
A.

 
...

 
Tt

e.
. 

a
.. 

...
...

Tt
e.

 
A.

 
,,,

 
Tt

e.
 

A
1.

Tt
e.

 
a

. 
,

T
te

,
^

é
. 

A.
...

...
...

.
Tt

e.
 

a
: 

...
..

A
...

...
...

..
Tt

e 
A

.
Tt

e.
 

A: 
...

...
.

Tt
e 

a
; 

...
...

B
ri

ga
d

a
B

ri
ga

da
 

...
..

B
ri

ga
da

 
..

..
..

Bf
ifc

ac
ia

 
...

...
B

ri
ga

d
a 

B
ri

ga
da

 
..

..
..

B
ri

ga
da

 
...

...
.

. 
B

ri
ga

da
 

V
., 

,, 
B

ri
ga

da
 

*..
...

B
ri

ga
da

 
...

...
.

B
ri

ga
da

 
..

..
..

B
rl

ea
da

 
...

...
.

B
rj

ga
da

 
..

..
..

B
ri

ga
da

 
...

...
...

B
ri

ga
da

. 
,. 

.. 
1

B
ri

ga
da

 
\.

...
.]

B
ri

ga
d

a
B

ri
ga

da
 

...
...

.
B

ri
ga

da
, 

...
 

B
ri

ga
da

 
..

..
..

B
ri

ga
da

 
...

...
.]

B
ri

ga
da

, 
1

B
ri

ga
da

 
i 

B
ri

ga
da

 
...

. 
]



B. O. del E .— Núm. 86 27 marzo 1953 1603
ÍU (1) (I) (1) (1) (1) (1) (1)

! 
(1)

 
(1)

 
tu

 
O)

 Cl)
 

( 1)
 

U)
 

(1)
 

(1)
 

(1>
 

(1)
 

U) (1)
 

(1)
 

(1)
 

(X)
 

(1)
 

(1 )
 

(1)
 

(1)
 

<!)
 (1) (1) (2) (1) (1) (1) (3) (3) (3) (3) (3)

(1) 
De

rec
ho 

pre
fer

ent
e, 

art
ícu

lo 
14, 

apa
rta

do 
a), 

4.°
—(

2) 
De

rec
ho 

pre
fer

ent
e, 

art
ícu

lo 
14, 

apa
rta

do 
a), 

1.°.
— 

(3) 
De

rec
ho

 
pre

fer
ent

e, 
arti

cul
o 

14, 
ap

art
ad

o 
3.°

,

t 
"

Idem
 

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
...

Idem
 

___
 

,_
Idem

 
.....

.....
.....

...
Ide

m
Idem

 
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
....

.
Jdem

 
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.
Jdem

 
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.o..

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
...

Tdem
 

.....
.....

.....
..

ídem
 

.....
.....

....
...

Tdem
 

.....
.....

.....
..

rdem
 

.....
.....

.....
.

Tdem
 

.....
......

.....
.

rdem
 

.....
.....

.....
...

[de
m

íde
m

[de
m.

ídem
 

.....
.....

.....
..

Oti
cia

l 
X.° 

.....
...

Au
xili

ar 
m 

e c
a

rtóg
rafo

 ..
.....

...
ídem

 
.....

.....
.....

.
Tdem

 
.....

.....
.....

..
Au

xili
ar 

-

Au
xili

ar 
. ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m.

Ide
m

Ide
m

Ide
m

Idem
 

.....
.....

.....
...

[cie
n*

Es
cri

bie
nte

Au
xil

iar
Ide

m
Au

xili
ar 

Se
cre


tar

ía.
Au

xil
iar

.
Ide

m.
Ide

m.
Idem

 
.....

....
.....

..
Ide

m.
Ide

m.

Idem
 

,.r ..
.....

.:..
.....

.....
.....

.....
..

[dem
 

.....
.....

.....
.....

. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
tdem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Est
aci

ón 
Ato

cha
 

.....
.....

.....
.....

[dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
[dem

 
.....

.....
.....

.....
.....

. 
.....

.. 
j

[dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
;....

.....
.....

... 
1

[dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

!
[dem

 
.....

....
......

.. 
.....

.....
.....

...?
[dem

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

..
[dem

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

. 
•

[dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
[dem

 
.....

.....
.....

.....
.. 

.....
.....

..i
ídem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

[dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

......
.....

.
Est

ació
n 

De
lici

as.
 .

.....
.....

.....
Est

ació
n 

Ato
cha

 
.....

.....
....

[dem
 

.....
.....

.....
.....

....
.....

 
...

rdem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Est
ació

n 
De

lici
as 

.....
.....

.....
...1

dem
 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.
dem

 
.....

....
.....

.....
......

.....
dem

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
..

dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
dem 

.....
.....

.. 
t.

dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Uilb
ao 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.

dem 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

dem 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
dem

 
.....

....
.....

....
.....

.
dem 

.....
.....

....
.....

... 
.....

.
Pet

uáu
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Tal
lad

olid
 

.....
.....

.....
.....

.. 
.

Jad
rid

 
.....

.....
.....

.....
.

dem 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
.....

...
dem

 
.....

....
.....

.....
.....

... 
....

....
..

San
tiag

o 
de 

Co
mp

ost
ela

León
 

.....
.....

.....
......

.....
.....

..
t

Enc
ine

do 
(Le

ón)
 

.....
.....

.....
..

3an
de 

(O
ren

se)
 .

.....
.....

.....
.....

Dev
ico 

de 
la 

Ttí
rre

 
(Pa

len
-

cia)
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Doz
ón 

(Po
nte

ved
ra)

 .
.....

.....
.....

llo
rat

a 
de 

Jaló
n 

(Za
rag

oza
)

lala
tor

ao 
(Za

rag
oza

) 
.....

.....
.[

Ma
drid

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Du

alc
hos

 
(G

ran
ada

) 
....

....
..

VIo
ntiz

ón 
(Ja

én)
 

.....
.....

.. 
•

jror
 

(G
ran

ada
) 

.....
.....

.....
.....

. i
Da

stro
mo

cho
 

(Pa
len

cia
) 

.....
...

Fu
enl

abr
ada

 
de 

los 
Mo

nte
s

(Ba
daj

oz)
 

.....
.....

.....
.....

.
La 

Jan
a 

(Ca
ste

lló
n) 

.....
.....

....
De

nal
gua

cil 
(M

ála
ga)

 .
.....

....
Vil

lalb
a 

de 
los 

Ba
rro

s 
(B

a
daj

oz)
 ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Or

anj
uel

a 
(Có

rdo
ba)

 
.....

.....

rdem
 

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

[dem
 

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
....

[dem
 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
[dem

 
.....

.....
... 

.....
.....

.
[dem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
...

[dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

...1
ídem

 
.....

.....
.*...

.....
.....

;...
.....

.....
..

[dem
 

.....
.....

....•
.....

.....
..-..

.....
.....

..jl
[dem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.>..
.....

.....
..j]

ídem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..1
rdem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.:,.
..!]

[dem
 

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

..|i
[dem

 
.....

....
.....

.....
.;..

.....
...;

.....
-..

|1
[dem

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
..|1

[dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..M
[dem

 
.....

....
.....

.....
..,.

.....
.....

.....
..

rdem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
[dem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..1

dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
1

dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
1

dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
1

dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.1
dem

 
.....

.....
.....

.....
...’.

.....
.....

.....
..

dem 
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.dem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
dem

 
.....

.....
... 

.....
.....

..
dem 

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
...

dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

... 
I

dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
dem 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
. 

1
dem 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

...I
dem 

.....
.....

....
......

.....
.....

.....
.....

..I
dem 

...[
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
I

Ale
gac

ión
 

A. 
Ind

íge
nas

 .
.. 

n
ráb

ríca
 

Na
cio

nal
 .

.....
.....

.....
... 

1
.ns

titu
to 

Cré
dito

 R
. N

aci
ona

l ^
dem

 
.L..

.....
.....

.....
.....

.....
....

:....
.. 

I
dem 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

..il
lire

eci
ón 

Gr
al. 

Av
iaci

ón 
C.'

S
GU

ND
A 

C
LA

SE
Dip

uta
ció

n 
Pro

vin
cia

l 
.....

.. 
I \

Jun
tam

ien
to 

.....
.....

.....
.....

.....
dem

 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
 

[
dem

 
.....

.....
.....

.....
.. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

1
dem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..I

dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

• • 1
dem

 
.....

.....
....

,...
.....

.....
.....

.....
... 

f
tea

l 
Ac

ade
mia

 
Me

dic
ina

 
... 

1
Ay

unt
am

ien
to 

.....
.....

.....
.....

.....
<

dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
2

dem
 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

<
dem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
- <

dem
 

.....
.'...

.....
.....

.....
.....

......
...1

[dem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.v...

 1
rdem

 
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
tdem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

i
Dir

ecc
ión

 
Ge

ner
al 

de 
Re

clu
tam

ien
to.

— 
]

Mi
nis

ter
io 

del
 E

jérc
ito 

.....
.....

....
.....

.!l
Re

gim
ien

to 
Tra

nsm
isio

nes
 d

el 
Ejé

rci
to.

!:
Jef

atu
ra 

Art
ille

ría 
del 

Ejé
rcit

o 
.....

.....
]:

Ba
tall

ón 
Mi

nis
ter

io 
del 

Ejé
rcit

o 
.....

.¡1
Re

gim
ien

to 
Inf

ant
erí

a 
Wa

d-R
as 

55 
...j!

Go
bie

rno
 

Mi
lita

r 
de 

Ma
drid

 
.....

....¡
]

Ba
tall

ón 
Tra

nsm
isio

nes
 n

úm
. 

1 .
.....

....¡
1

Re
gim

ien
to 

Inf
ant

erí
a 

Leó
n 

núm
. 

38.
; 

Re
gim

ien
to 

Inf
. 

Alc
áza

r 
Tol

edo
 

68 
...!

: 
Ce

ntro
 

Tra
nsm

isio
nes

 
del

 E
jér

cit
o 

Re
gim

ien
to 

Ar
till

ería
 7

5. 
Pla

na 
Ma

yor
.j: 

Bll
ón.

 Z
apa

dor
es 

Div
isió

n 
Ac

ora
zad

a.;:
Inf

.—
Ca

pit
aní

a 
Gr

al.
—1

.a 
Reg

ión
 

.....
.j:

Ba
tall

ón 
Mi

nis
ter

io 
del 

Ejé
rcit

o 
.....

.;
Inf

.—
Esc

uel
a 

Su
per

ior
 d

el 
Ejé

rci
to 

Re
gim

ien
to 

Inf
ant

erí
a 

As
tur

ias
 

31 
...i:

Re
gim

ien
to 

Art
ille

ría
 

núm
. 

11 
.....

.....
Si

Ag
rup

. 
Prá

ctic
as 

Fe
rro

car
rili

es 
.....

.....
IJ

Re
gim

ien
to 

Inf
ant

erí
a 

Leó
n 

núm
. 

28 
Re

gim
ien

to 
Tra

nsm
isio

nes
 E

jérc
ito 

... 
]

Par
que

 
Ce

ntr
al 

Ing
eni

aro
s 

.....
.....

... 
]

Re
gim

ien
to 

Tra
nsm

isio
nes

 E
jérc

ito 
... 

]
Ce

ntro
 

Tra
nsm

isio
nes

 
Ejé

rcit
o 

.....
.....

 ]
Re

gim
ien

to 
Inf

ant
erí

a 
Leó

n 
núm

. 
38 

] 
Re

gim
ien

to 
Inf

ant
erí

a 
Leó

n 
núm

 
38.

 
Re

gim
ien

to 
Inf

ant
erí

a 
Wa

d-R
as 

55 
... 

] 
Re

gim
ien

to 
Za

pa
do

res
.—

Pri
me

r 
C: 

E
Re

gim
ien

to 
Ca

rro
s 

núm
. 6

1 
.....

.....
.....

..1
ínf

.—
Gru

D. 
Tir

ado
res

 I
fni

 n
úm

. 
1 

... 
i

inf
.—

Re
gt.

 C
aza

dor
es 

Mo
nta

na 
7 

.....
.I

Re
gim

ien
to 

Za
pa

do
res

.—
VII

 
C. 

E. 
...j

i 
Re

gim
ien

to 
Inf

ant
erí

a 
San

 Q
uin

tín 
32. 

¿i 
Re

gim
ien

to 
Art

ille
ría 

Co
sta

.—
Me

nor
ca 

)i 
[nf

.—
De

leg
aci

ón 
A. 

ind
íge

nas
. T

rtu
án

.ji 
inf

an
ter

ía—
Gr

uñ
o-T

ira
do

res
 I

fní 
1 .

.. f
 

Jef
atu

ra 
Ing

en
ier

os.
—P

rim
er 

C. 
E 

...|
i

Art
ille

ría 
Mi

nis
teri

o 
del 

Ejé
rcit

o 
.....

.¡I
Re

gim
ien

to 
Tra

nsm
isio

nes
 d

el 
Ejé

rci
to.

;! 
Re

gim
ien

to 
Inf

ant
erí

a 
Viz

cay
a 

- 21 
- «.

.T
D

ES
TI

N
O

S 
DE

 
SE

Re
gim

ien
to 

Inf
ant

erí
a 

Tet
uán

 
14 

.....
.I

Gru
po 

Re
gul

are
s 

Ind
íge

na
s.—

luí
an 

te-
1

ría 
Rif

. n
úm

. 8
 ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.../
Re

gim
ien

to 
Inf

ant
erí

a 
Ga

rel
lan

o 
45 

... 
1

Re
gim

ien
to 

Art
ille

ría 
núm

. 
63 

.....
.....

1 1
Re

gim
ien

to 
Art

ille
ría 

núm
. 

30 
.....

.... 
1

Re
gim

ien
to 

Tra
nsm

isio
nes

 d
el 

Ejé
rci

to.
 I

Re
gim

ien
to 

Za
pa

do
res

.—
8.° 

C. 
E..

.....
..1

Re
gim

ien
to 

Inf
ant

erí
a 

Viz
cay

a 
21 

... 
I

Ba
tall

ón 
M

ina
do

res
—5

.a 
Reg

ión
 

.....
.J

Gru
po 

F. 
R. 

Inf
. A

rcil
a 

núm
. 6

 ...
.....

.. 
1

Re
gim

ien
to 

inf
ant

erí
a 

Me
lilla

 n
úm

. 5
2. 

1 i
Zon

a 
Re

clu
tam

ien
to 

y 
M. 

39 
.....

.....
....1

Gru
po 

Re
gul

are
s 

Inf
ant

erí
a 

núm
. 7 

... 
1

Ba
tall

ón 
de 

Mi
na

do
res

.—
5.a 

Reg
ión

 
... 

1 
Re

gim
ien

to 
Inf

ant
erí

a 
Ov

ied
o 

núm
. 6

3.1
 

Re
gim

ien
to 

Inf
ant

erí
a 

Arg
el 

núm
. 

27.
1

Gru
po 

Re
gul

are
s 

La
rac

he 
4 

.....
.....

....
1

D. 
Ma

ria
no 

Arr
iba

s 
Ma

der
uel

o 
...7

,...
.

D 
Joa

quí
n 

He
rná

nd
ez.

 M
art

íne
z 

.....
...

D. 
Bla

s 
Ma

rtín
 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
.....

..
D. 

Adá
n 

Gil
 R

os
a..

.....
.....

.....
.....

.....
....

....
D 

Ma
nue

l 
Gr

and
e 

Ga
lleg

o 
.....

....
.....

...
O. 

Ma
xim

ilia
no 

Pel
lín 

Ma
rtín

ez 
....

....
.

D, 
Sal

vad
or 

Ta
rra

go 
Per

mu
y 

.....
.....

....
D> 

Fél
ix 

Sán
che

z 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
....

...
D. 

Cle
to 

Ca
squ

ero
. T

ori
bio

 
.....

.....
.....

...
D. 

Ism
ael

 S
end

ino
 d

e 
Veg

a 
.....

.....
.....

...
D. 

Jua
n 

Blá
zqu

ez 
San

 J
uan

 
.....

.....
.....

...
¡D 

Ped
ro 

Mo
squ

ero
 

San
tos

 
.....

.....
.....

...
¡O. 

Ben
ito 

Du
rán

 
Ma

rtín
 

.....
.. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jes
ús 

Bu
sna

die
go 

Ma
rtín

 
.....

.....
....

D. 
Jua

n 
de 

Ca
stro

 N
ava

s 
.....

.....
....

.....
.

D. 
Ez

equ
iel 

Ga
rcía

 
Be

nci
te 

.....
.....

.....
...

D. 
An

ton
io 

Flo
res

 A
ríce

nte
 

.....
.....

.....
..

ID. 
Jua

n 
Sot

o 
Ga

lise
s 

.....
.....

.....
.....

.....
...

¡D. 
Est

eba
n 

San
z 

Ga
rcía

 .
.....

....
.....

.....
.....

ID. 
Juli

o 
Sal

am
anc

a 
Sal

am
anc

a 
.....

.....
O. 

Isid
oro

 
Go

nzá
lez

 L
lan

os 
.....

.....
.....

..
D. 

Fra
nci

sco
 

Alv
are

z 
Go

nzá
lez

 
....

....
. 1

D. 
Alf

red
o 

val
dés

 G
alin

do 
.....

.....
..

D. 
Alf

red
o 

Río
s 

Do
bla

s 
.....

.....
.....

.....
...

IX 
Silv

erio
 

Ase
nsio

 
Ca

stil
lo

D. 
An

ton
io 

Gó
me

z 
Za

nca
da 

____
_..

....
.

D. 
Jos

é 
Gil

 O
rni

ad 
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ma

nue
l 

He
rre

ro 
del

 A
mo 

....
.....

....
D. 

An
toli

n 
Aba

d 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

.....
D. 

Ge
rar

do 
Gil

 G
orr

áiz
 .

.....
.....

.....
.....

.....
D. 

Mi
gue

l B
ove

ro 
Fu

en
tes

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Ad
olfo

 V
illa

r 
Ma

rtín
ez 

.....
......

.....
.

D. 
Go

nza
lo 

An
drip

 S
eoú

lve
da 

.....
.....

....
D. 

Da
nie

l 
Gó

me
z 

Sán
che

z 
.....

...y
.....

..
D. 

Go
nza

lo 
Led

esm
a 

Cab
eza

 
...

...
...

.
D. 

Ma
tías

 R
evu

elto
 

Re
vue

lto 
.....

.....
....

D. 
An

ton
io 

San
tos

 M
uñ

oz
.....

.... 
.

D. 
Arm

and
o 

Fe
rná

nde
z 

Pal
lice

r 
.....

.....
.

D. 
Ro

gel
io 

Fe
rná

nd
ez 

Ma
rtín

ez 
.....

.....

>D. 
Cru

z 
Ma

gda
len

o 
Ale

gre
 

.....
.....

.....
...‘

D. 
Teo

dor
o 

Bo
mb

ín 
Bo

mb
ín 

.....
.....

....
1

D. 
Ma

nue
l 

Ro
me

ro 
Gó

me
z 

.....
.....

.....
...

D. 
Au

gus
to 

Ro
drí

gue
z 

Arv
anz

 .
.....

.....
...

D. 
Ram

ón 
San

ma
me

d 
Ro

drí
gue

z 
.....

.
D. 

Fra
nci

sco
 

Mu
ñoz

 
Pér

ez 
.....

.....
.....

...
D. 

Ra
mir

o 
Cal

vo 
Vil

lar 
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Ra

im
und

o 
de 

Mi
gue

l G
óm

ez 
.....

.....
V

D. 
Cri

stó
bal

 R
odr

ígu
ez 

Ro
drí

gue
z 

.....
.

D. 
An

ton
io 

Pér
ez 

Ag
uile

ra 
.....

.....
.....

... 
<

D. 
Juli

o 
Día

z 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.....

.....
.....

 
:

D. 
Jus

tino
 M

artí
n 

Ga
rcía

 
.....

.....
.....

...
D. 

An
ton

io 
Ace

ved
o 

Flo
res

 
.....

.....
.....

...
D. 

An
ton

io 
Gil

 M
ont

ero
 

.....
.....

.....
.

D. 
Fra

nci
sco

 G
úlv

ez 
Vá

zqu
ez 

.....
.....

D. 
Gre

gor
io 

Rui
z 

Alo
nso

 
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ma

rtín
 

Na
vas

 Z
úfii

ga 
.....

.....
......

.....

Br
iga

da
Br

iga
da

 
Br

iga
da

 
Sar

gen
to 

. 
Sar

gen
to 

.
Sar

gen
to 

__
Sar

gen
to 

....
Sar

gen
to 

... 
Sa

rge
nto

 
Sar

gen
to 

.. 
Sar

gen
to 

, 
Sar

gen
to 

.... 
Sar

gen
to 

1 
Sa

rge
nto

Sar
gen

to 
.....

Sa
rge

nto
 

Sa
rge

nto
 

Sar
gen

to 
¡ , 

Sa
rge

nto
 

Sar
gen

to 
, 

Sar
gen

to 
. 

Sar
gen

to 
.. 

Sar
gen

to 
.... 

Sar
gen

to 
...

Sa
rg

en
to.

....
Sar

gen
to 

»...
.

Sar
gen

to 
....

Sar
gen

to 
.. 

Tte
. 

A.
Tte

. 
a. 

... 
Tte

. 
A. 

....
..

Tte
. 

A..
.....

...
Tte

. 
A..

.....
...

Ju
ga

da
 

Ca
p. 

A. 
... 

,, 
Tte

. 
A..

.....
...

Bri
gad

a 
.....

.
Bri

gad
a 

.....
.

Tte
. 

A.

Tte
. 

A. 
.....

.
Sa

rge
nto

Bri
gad

a 
,. 

Bri
gad

a 
...

Sar
gen

to 
....

Tte
. 

A ..
.....

..
Br

isa
da

 
Tte

. 
A. 

.
Sar

gen
to 

.....
Sar

gen
to 

....
Sar

gen
to 

.....
Br

ier
ada

Sa
rge

nto
Br

iga
da

 
Tte

. 
A 

Br
iga

da
Sar

gen
to 

.....



1604 27 marzo 1953 B.O  d el E .-N ú m .86
Ob

ser
va

cio
ne

s

<3
)i 

(3 
jj

1 
<3

)i 
1 

(2>
(3)

 
y 

<1>
 

(3
> (3> <V
>

(3)
 

y 
(X

) 
(I

)
(3)

 
y 

<1>
(3

)
(3)

 
y 

(1
)

(3)
 

y 
íl

l
<1

>
<3

>
1 

<3>
 

y 
<?X

1 
(3)

 
y 

a>
i 

(3)
 

y 
<D

. 
i 

Í3)
<

<3
)'

<3
)

í 
(3>

 
y 

(l
)

! 
(3>

 
y 

(X
) 

i 
(3=

; 
<3

)
1 

(3
)

■' 
<3)

 
y 

(1
) 

i 
m

 
(3

)
| 

(3)
 

y 
(l

)
i 

<3>
 

y 
O

) 
i 

' <
3> 

y 
<l

) 
! 

(3)
 

y 
(X

) 
¡ 

(3)
 

y 
<X

)
[ 

Ct
)

i í 
d)

 
i 

(3)
 

y 
<1

) 
1 

(3>
 

y 
<1

) 
! 

<3
)

i 
a>

i 
i 

(3¡
N 

<3>
i

j 
W

i

Cl
as

e 
de 

va
ca

nt
es

¡A
ux

ili
ar

 
....

...
...

..1
¡ ¡id

em
 

....
¡Id

em
¡Id

em
Id

em
;

i [Id
em

¡Id
em

 
...

...
...

....
..

i d
ea 

...
...

..t.
,..

...
.

Tde
m 

...
...

i rd
em

 
...

...
dem

 
....

...
...

...
...

rde
m 

.o
..

..
..

..
..

..
.

•Td
em 

...
...

...
...

...
'de

m 
...

...
...

....
..

Tde
m 

...
...

...
...

...
Id

em
-Id

em
 

...
...

Tde
m 

...
...

.
, Id

em
Id

em
Td

em
Ide

m 
....

 
...

...
...

Ide
m 

....
..

Tde
m 

...
...

...
...

...
.

Au
xil

iar
 

co
nt

a
ble

 
...

...
...

..
rd

em
Tde

m 
....

.
Td

em
Td

em
.

Me
na

 
....

...
...

...
...

Tde
m 

....
....

.
Tde

m 
...

...
..

Tde
m 

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

....
...

..
Tde

m 
___

__
__

__
Tde

m 
....

...
...

...
...

Tde
m 

....
...

...
....

Tde
m 

....
...

...
...

...
M

em
Tde

m 
...

...
..

Tde
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Td

cn
>

Mf*
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

..
Me

m 
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.

Me
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

Es
cr

ibi
en

te
 

. 
Au

xi
lia

r
Me

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Au
xil

iar
 

O
fi


cia

l 
2.̂ 

....
...

.
Au

xil
iar

 
....

...
..

T̂r!
em 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

...
...

...
...

...
.Tr

l̂x
xi 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

T̂
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Of
ici

al 
i* 

.__
_

!Td
em 

___
__

__
__

l
o

c
a

l
i

d
a

d

! 
• i

M
ón

te
te

 
de 

Le
mo

s 
(L

ug
o)

Sa
nt

ibá
ñe

z 
Bé

jar
 

(S
al

am
an

ca)
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
be

za
s 

Ru
bia

s 
(H

ue
lv

a)
 

..
.

Se
rch

s 
(B

ar
ce

lon
a)

 
...

...
...

...
...

...
...

.
’éd

rol
a 

(Z
ar

ag
oz

a)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...

ida
ya

 
(V

al
en

cia
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

Al
me

ría
 

...
...

...
...

...
...

...
.t

„
,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ba
rce

lon
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

..
3u

rg
os

 
..

..
...

...
...

..,
...

...
...

...
...

...
.

Hu
esc

a 
•...

...
...

...
...

...
...

..
....

...
La

s 
Pa

lm
as

 
(C

an
ar

ia
s)

Sa
pta

 
Cr

uz
 

de 
Te

ne
rif

e
Cá

ce
re

3 
...

...
...

...
 

..
Lé

rid
a 

....
...

...
...

...
.. 

, 
„

Lu
go

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sa

nt
an

de
r 

...
...

...
...

...
...

.
A r

ila 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pa

lm
a 

de 
M

all
or

ca
 

....
...

...
...

...
.

Ce
uta

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ge
uta

 
..

..
..

..
..

..
. 

..
.

Se
go

via
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...

da
lla

do
!id

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
.

Ma
dr

id 
..

..
. 

..
..

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Tde

m 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

leó
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

 
,

Gr
an

ad
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Tde

m 
...

...
...

...
...

...
...

...

La
s 

Pa
lm

as
 

(C
an

ar
ia

s)
Ma

dr
id 

...
...

...
...

..
Tde

m 
...

...
...

...
...

...
..

Tde
m 

..
..

..
..

 
..

.

Td
e»

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

Se
vil

la 
..

...
...

...
...

.; 
‘ 

""
...

...
...

...
.

Va
len

cia
 

„
...

...
...

...
...
..

^r
ce

lo
na

 
...

...
...

.
Za

ra
go

za
 

..
..

..
Bu

rg
os

 
...

...
...

...
..

Tde
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
L» 

Oo
ru

ña
 

....
...

...
...

 
...

Ga
no

 r
ías

 
...

...
...

...
Bu

re
os

 
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

..
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Ĵu

sti
cia

 
M

ili
ta

r ..
...

Dc
ión

 
Gr

aL
 

Re
clu

ta
m

len
to

 
y 

Pe
rs

on
al

M
in

ist
er

io 
de

l 
Ej

ér
cit

o 
...

...
...

...
...

...
.

Gr
up

o 
Re

gu
lar

es
 

La
ra

ch
e 

n°
 

4 
In

f.a
...

Re
g 

In
fa

nt
er

ía
 

San
 

Ou
int

ín 
32 

...
...

...
Gr

up
o 

Tr
op

as
 

In
te

nd
en

cia
 

Ba
le

ar
es

.. 
Re

gim
ien

to
 

In
f.*

 
B̂

lch
ite

 
nú

me
i*o

 
57

Ag
ru

na
ció

n 
In

te
nd

en
cia

 
3

...
...

...
....

..
Ag

rup
 

In
te

nd
3 

de 
la 

C 
G 

de 
M

el
ill

a
Re

gim
ien

to
 

Ar
til

ler
ía 

núm
 

48
...

...
...

...
Zo

na
 

Re
c°

 
v 

M
ov

ili
za

ció
n 

n.«
 

23
. 

In
fa

T n
f. 

Ca
ja 

Re
clu

ta
 

nú
m

. 
48 

...
...

...
...

...
.

Ar
eu

Da
ció

ii 
Sa

nid
ad

 
núm

 
6 

...
...

...
...

...
.

Re
gim

ien
to

 
Ar

til
ler

ía 
núm

 
26 

...
...

.
Re

gim
ien

to
 

Tu
na

nt
erí

a 
Có

rd
ob

a 
n.*

 
10

Tn
g. 

Gr
no

o 
Re

gu
la

re
s 

Ri
f 

8 
...

...
...

...
...

.f
Re

g.o
 

Za
pa

do
re

s 
C. 

E 
VI

II 
...

...
...

...
...

..
Tnf

 
Gr

up
os

 
Au

tos
 

Pr
im

er
 

C 
E

...
...

...
..

Re
gim

ien
to

 
In

fa
nt

er
ía

 
Le

ón
 

nú
m

. 
38

...
jCa

b 
Es

cu
ela

 
Su

pe
rio

r 
Ej

ér
cit

o 
...

...
...

Ron
 

Tr
an

wi
sf

cm
es

 
C 

E 
VT

T 
...

...
....

..
rof

 
Di

sn
on

ibl
e 

for
zo

so
 

Ma
dr

id 
...

...
...

Re
gim

ien
to

 
Ar

til
lor

ia 
núm

 
29 

....
...

...
...

''gr
up

 
Sa

ni
da

d 
M

ili
ta

r 
núm

 
4 

...
...

..
Re

g. 
Za

pa
dm

fC
a 

C. 
G.

 M
eli

lla
 

....
...

...
...

■ 
\

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LI

DO
S

O.
 C

on
sta

nt
e 

Gó
me

z 
Re

y 
....

...
.

D. 
An

ge
l 

Ma
tia

 
Pé

res
 

....
...

...
...

...

D. 
Fr

an
cis

co
 

Bo
nil

la 
Fe

rn
án

de
z 

...
...

...
D.

 D
or

ote
o 

Jim
én

ez
 

Ta
us

te 
...

...
...

.
D. 

Es
teb

an
 

He
rn

án
de

z 
ür

qu
ia 

...
...

...
..

D. 
Pr

im
iti

vo
 

Bo
rr

ac
hí

na
 

y 
Ga

rcí
a 

de
la 

Ve
ga

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

D. 
Jo

sé 
Ma

rti
n 

Gu
tié

rr
ez

 
...

...
...

...
...

D.
 J

osé
 

Ro
me

ro
 

O
lm

o"
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D.
 J

ua
n 

M
or

en
o 

Gu
er

re
ro

 
...

«i.
..:

,.,
...

D. 
Em

ilio
 

Vá
zq

ue
z 

Gó
m

ez
 

...
..i

...
...

...
...

D. 
M

an
ue

l 
Al

fon
so

 
Ru

an
o 

...
...

...
...

...
.

D> 
Vi

cto
rin

o 
M

ar
tín

ez
 

Fi
err

o 
...

...
...

...
D. 

Sa
bin

o 
Sim

ón
 

Si
m

ón
...

....
....

...
....

...
D. 

Ro
dr

igo
 

Go
nz

ále
z 

Es
te 

ve 
....

...
...

.
O 

Jo
sé 

Le
on

or
 

Go
nz

ál
ez

 
...

...
...

.
D 

Ju
an

 
de 

Di
os 

Ru
íz 

Cá
rd

en
as

 
...

...
...

0 
M

ar
ian

o 
Pé

rez
 

Pa
lac

ios
 

...
...

..
D. 

En
riq

ue
 

Fe
rn

án
de

z 
Se

ño
r 

...
...

.
D 

An
ton

io 
Ca

str
o 

Ro
me

ro
 

...
...

...
...

...
.

D. 
M

an
ue

l 
Pé

rez
 

M
at

ías
 

...
...

...
.

D. 
Br

au
lio

 
Ro

dr
ígu

ez
 

Ma
rtí

n 
...

...
...

...
D. 

Ca
rlo

s 
Ni

eto
 

Ga
rcí

a 
...

...
...

...
...

...
...

D. 
M

igu
el 

M
ár

qu
ez

 
Cá

lve
nt

e 
...

...
...

...
.

O 
Sa

nt
iag

o 
Pe

co
s 

Ca
be

llo
 

...
...

...
...

...
.

D 
Pl

ác
ido

 
Ma

rtí
n 

Ga
on

a 
...

...
...

...
....

..
D 

Ra
im

un
do

 
M

en
tes

 
Lu

en
go

 
...

...
.

O. 
Fr

an
cis

co
 

Al
am

in
os

 
Pé

re
z 

R 
Ba

rto
lom

é 
Hu

rta
do

 
Sá

nc
he

z 
...

...
...

O. 
An

ton
io 

Ma
rti

n 
Ne

ila
 

...
...

...
...

....
..

D.
 I

sid
or

o 
Gí

fn
za

lo 
Sá

nc
he

z
D 

Ag
us

tín
 

Ra
va

 
M

ar
tín

ez
 

...
...

...
....

..
O.

 F
lor

en
cio

 
Fe

rn
án

de
z 

Ga
rcí

a 
....

....
.

D.
-A

nt
on

io 
Ptr

is 
Ga

lav
is 

....
...

...
...

...
..

D 
Ju

liá
n 

Va
qu

er
o 

B
er

m
ej

o.
...

...
...

...
...

D. 
Ju

lio
 

Pe
ña

 
Al

va
re

z 
...

...
.

O. 
Pa

blo
 

Ma
rtí

n 
Ca

str
ill

o 
...

...
...

...
...

...
D 

Jo
sé 

Ca
lvo

 
Ca

br
er

o 
....

...
...

...
....

..
O 

Ga
sn

ar
 

Ga
rcí

a 
M

o»
*e

no
...

...
...

...
...

...
O.

 P
ac

ian
o 

Ri
co 

Rn
es

ga
 

...
...

...
...

...
...

D 
Pe

dr
o 

de
l 

Vis
o 

Fe
rn

án
de

z 
....

...
...

..
T* 

An
ton

io 
Gr

ec
o 

Ca
sa

s 
....

...
...

..
O 

Eu
tim

io 
Go

nz
ál

ez
 

Ló
oe

2
G 

Ol
eg

ar
io 

Ló
pe

z 
A

lo
ns

o.
...

...
...

...
...

...
O. 

Lu
is 

Ga
rcí

a 
B

ar
to

lo
m

é.
...

...
...

...
....

.
Oí

 E
ste

ba
» 

Oe
rín

tan
a 

U
m

ui
za

D 
An

fon
kjr

 C
oll

ad
a 

Sa
nt

os
 

....
...

...
...

...
D.

 P
<vt

ro 
Ma

za
 

Ca
st

añ
ed

a
D. 

Jo
sé 

Ga
rcí

a 
Ló

ne
z 

...
...

...
...

...
...

.
D 

Ja
cin

to 
Du

ar
te 

Do
m

ín
gu

ez
 

...
...

...
..

D.
 J

osé
 

M
on

te
iro

 
Re

be
lo 

...
...

D 
Jos

é 
Se

rra
no

 
de 

la 
Itr

ies
ta

 
O.

 E
mi

lfa
ríc

 
M

ac
ar

ró
n 

Br
av

o 
...

...
...

..
D 

Ad̂
án

 
F̂

íx 
Ru

íz 
.. 

....
...

...
..

D 
PM

ro
 

Ga
rd

a 
Ló

tv
*z 

...
...

...
...

...
...

...
.

n 
Fr

fir
K'

íso
o 

Ca
no

 
Gó

me
z 

...
...

...
T>.

 J
osé

 
Sa

rm
ie

nt
o. 

Ga
rd

a 
....

...
...

...
...

...

Em
pl

eo

Sa
rg

en
to

 
....

Br
iga

da
 

....
..

Sa
rg

en
to

 
...

.. 
Sa

rg
en

to 
—

J
 

Br
ig

ad
a 

Br
iga

da
 

,,
Tt

e. 
A. 

...
...

\
Tt

e. 
A. 

n.
n.

 
Br

ig
ad

a 
Tt

e. 
a

.
Tt

e. 
a

. 
Sa

rg
en

to
 

...
.. 

Tt
e. 

A.
Sa

rg
en

to
 

....
C

zp
.A

. 
Br

ig
ad

a 
Tt

e. 
A. 

, 
Br

iga
da

 
, , 

Br
ig

ad
a

Sa
rg

en
to

 
....

Sa
rg

en
to 

....
Ca

p. 
A. 

...
...

i
Sa

rg
en

ta
 

...
..

Tt
e. 

A. 
...

...
Br

iga
da

 
...

..
Br

iga
da

 
...

 
Sa

rg
en

to
 

«..
. 

Sa
rg

en
to

 
Br

ig
ad

a 
Ca

p, 
A. 

...
.

Tt
e. 

A .
...

....
.

Tt
e. 

A.
Br

iga
da

 
...

...
Sa

rg
en

to
 

...
..

Sa
rg

en
to

 
....

Ca
p. 

A.
Ca

p. 
A.

Ca
p. 

A. 
*__

_
Tt

e. 
A. 

. 
Br

iu
ra

da
 

Br
ig

ad
a 

Br
ig

ad
a

Br
iga

da
 

...
..

Sa
rg

en
to

 
...

.. 
Br

iga
da

 
... 

. 
Tt

e. 
A.

 
Sa

rg
en

to
 

...
.. 

Tt
e. 

A. 
. .

. 
Br

iga
da

 
....

.
Sa

rg
en

to
 

....
Sa

rg
en

to
 

....
Ca

p. 
A. 

...
...

Br
iga

da
 

...
 

Ca
p. 

A. 
...

.. 
Tt

e. 
A. 

... 
Br

iga
da

 
...



B. O. del E .-N ú m . 86 27 marz o  1953 1605
l

T3
I

a>
>

(3
) 

y 
G

) 
<3

>
O

J

<:3>
 

y 
(i

)

<3>
 

y 
U

) 
(»

<3>
 

y 
(1

) 
a>

(3)
 

y 
(i

) 
t3>

<

(3)
 

y 
ri

) 
(i

)
(i

)

C3
)i 

• I
)

(3
)‘

D
E

S
T

I
N

O
S

 
B

B
 

T
E

R
C

E
R

A
 

C
L

A
S

E

(3
)» a>  <3

 i
»

<3
)i 

<3 
f¡

<3 
v

(3)
 

y 
\i

)

(3)
 

y 
<1

)

(3)
 

V 
(1

)
♦ 3

*.
(3

)
(3>

: 
. 

(3
>í ti
)

<3
)i G
l

U
j

(3)
 

y 
G

)

(3)
 

- 
a

i

(1)
 

D
er

ee
ho

 
pr

ef
er

en
te

,, 
ar

tíc
ul

o 
14

, 
ap

ar
ta

do
 

a)
, 

4.
°—

(3)
 

D
er

ec
ho

 
pr

ef
er

en
te

, 
ar

tic
ul

o 
14

, 
ap 

ar
ta

do
 

a> 
3.̂

 
-r 

^

Ide
m 

...
...

.. 
<„

ÍT
Jl

de
m

 
„.

...
..

J¡
t«

n 
—

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
 

O
fic

ia
l 

2
-

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.A

ux
ili

ar
,

Je
re

z 
de 

la 
Fr

on
te

ra
 

(C
ád

iz
) 

O
fic

ia
l 

i 
•>

V
al

en
ci

a 
,< .

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

. 
A

ux
ili

ar
 

. 
. 

, .
...

...
...

...
...

...
...

.-
--

[I
de

m
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..I
de

m
,

Za
ra

go
za

 
....

...
...

...
...

 
— 

A
ux

ili
ar

 
O

ñc
ia

l
pr

im
er

o 
...

...
...

iae
m 

 
A

ux
ili

ar
 

O
fi

ci
al

se
gu

nd
o 

...
....

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

A
ux

ili
ar

 
....

.
H

ue
sc

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
íde

m 
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

....
...

...
...

. 
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

B
ur

go
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

O
ñc

ia
l 

I 
> 

...
...

...
...

...
..

Le
ón

 
-*

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
A

ux
ili

ar
 

...
...

...
...

Iaf
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

..«
Id

em
La

s 
Pa

lm
as

 
(C

an
ar

ia
s)

 
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.I
de

m
Ce

ut
a 

(M
an

gu
ée

os
) 

....
...

...
...

..„ 
O

fi
ci

al
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
A

ux
ili

ar
 

j
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

íde
m 

...
...

...
..

La
ra

cl
ie

 
(M

ar
ru

ec
os

) 
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
..

B
ar

ce
lo

na
 

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
 

Ide
m 

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

;
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

. 
Id

em
C

iu
da

d 
R

ea
i 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.G

de
m 

...
...

...
...

...
..i

Se
vi

lla
 

...
...

...
...

 
....

...
..

...
...

...
...

..
P

o
rt

er
o

...
...

...
. 

, 
}

So
ria

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.I

de
m

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

. 
Id

em
. 

!
Ide

m 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Ide
m 

\
V

iz
ca

ya
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

Ide
m 

.. 
. 

Za
m

or
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Ide
m 

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

íde
m 

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
. 

Ide
m 

..

M
ad

rid
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..I
de

m
.

Ide
m 

....
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
....

...
...

Ide
m 

...
...

..t

C
ar

ta
ge

na
 

(M
ur

ci
a)

 
...

...
...

...
...

 
Id

em
.

O
vi

ed
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. I

de
m 

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

. 
Ide

m 
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
....

...
...

„•..
...

...
...

...
...

...
...

 
Ide

m 
.,

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Id
eñ

>
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

;..
...

...
....

...
...

...
 

jde
m 

...
.

Av
ilé

s 
(A

st
ur

ia
s)

 
....

...
...

...
...

...
.. 

Id
em

.
Fa

le
nc

ia
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Id

em
Sa

nt
an

de
r 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

. 
íde

m 
' *

i,
‘i

Se
vi

lla
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Td
em

 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

ge
m

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
;..

...
. 

Id
em

. 
" 

’i
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Id
em

. 
i

Ide
m 

....
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
íd

em
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..%
...

...
.[I

de
m 

...
...

...
 

...
 

¡
ÍJ

ad
ri

ü 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
..i

Ide
m 

...
...

,..
...

...
...

...
....

...
...

...
...

 
Id

em

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Id

em
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.. 
Id

em
.

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
td

em
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Ide

m 
. 

[
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Td
em

 
1

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

 
Id

em
. 

*

íde
m 

....
...

...
..«

„
,„

..
r..

.
f

ild
es

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T

ra
ns

po
rt

es
 

M
ili

ta
re

s 
...

...
...

.1
D

ep
ós

ito
 

In
t. 

de
l 

E
jé

rc
it

o.
..

Pa
rq

ue
 

In
t. 

(V
es

tu
ar

io
) 

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

Se
rv

ic
io

 
I. 

H
os

pi
ta

l 
M

ili
ta

r.
 

Pa
rq

ue
 

In
t. 

de
í 

Ej
ér

ci
to

 
...

Ide
m 

....
...

...
...

....
...

...
...

....
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ep
ós

ito
 

In
t. 

de
l 

Ej
ér

ci
to

 
...

 
¡S

er
vi

ci
as

 
L 

H
os

pi
ta

l 
M

ili
ta

r.
 

Pl
an

a 
M

en
or

 
Sa

ni
da

d 
H.

 
M

. 
Se

rv
ic

io
s 

L 
H

os
pi

ta
l 

M
ili

ta
r.

Td
cro

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
[P

ar
qu

e 
In

t. 
de

l 
Ej

ér
ci

to
 

, .
T

ra
ns

po
rt

es
 

M
ili

ta
re

s 
...

...
...

..
Pa

rq
ue

 
In

t. 
de

l 
Ej

ér
ci

to
 

, ,
 

Pa
ga

du
ría

 
M

ili
ta

r 
H

ab
er

es
 

...
 

Ide
an

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Se
rv

ic
io

 
L 

H
os

pi
ta

l 
M

ili
ta

r.
 

Zo
na

 
L 

P.
 S

. 
(D

. 
C

.-
B

al
ea

re
s)

 
.D

ep
ós

ito
 

Pa
rq

ue
 

1 
E

jé
rc

ito
. 

T
ra

ns
po

rt
es

 
M

ili
ta

re
s 

...
...

...
..

U
ni

ve
rs

id
ad

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
In

st
itu

to
 

N.
 

En
se

ña
nz

a 
M

. 
...

 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
C

or
re

os
 

Ce
nt

ro
 

de 
C

om
un

ic
ac

ió
n 

...
 

¡I
ns

tit
ut

o 
N.

 
En

se
ña

nz
a 

M
. 

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
el

ag
ac

ió
n 

A.
 

En
se

ña
nz

a 
M

. 
B

ib
lio

te
ca

 
Pú

bl
ic

a 
...

...
...

...
...

...
.

A
rc

hi
vo

 
H

is
tó

ric
o 

N
ac

io
na

l..
. 

Es
cu

el
a 

In
g.

 
de 

C
am

in
os

 
...

¡T
rib

un
al

 
de 

C
ue

nt
as

 
...

...
...

.
C

en
tro

 
de 

T
el

ec
om

un
ic

ac
ió

n.
 ¡ 

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a

Ide
m 

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

¡E
sc

ue
la 

A
rte

s 
y 

O.
 

A
rt

ís
tic

os
. 

¡In
sfe

. 
N.

 
B 

M
. 

«A
lfo

ns
o 

II
».

 
iln

sfc
. 

N.
 

E.
 

M
. 

«C
. 

M
úa

nd
a»

. 
¡C

en
tro

 
de 

T
el

ec
om

un
ic

ac
ió

n.
¡E

sc
ue

la
 

M
ag

is
te

rio
 

....
...

...
...

..
¡E

sc
ue

la
 

Pe
rit

os
 

In
du

st
ri

al
es

.
¡Id

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
¡E

se
. 

S. 
B.

 
A.

 
«S

ta
. 

Is
ab

el
. 

H
.»

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
¡A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
C

or
no

s 
¡E

sc
ue

la
 

In
g.

 
In

du
st

rí
al

es
 

...
 

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

¡E
'cu

el
a 

Pe
rit

os
 

In
du

st
ri

al
es

.

[Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.B
ib

lio
te

ca
 

N
ac

io
na

l 
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

in
is

te
ri

o 
de 

G
ob

er
na

ci
ón

 
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
fM

in
is

te
rio

 
Ed

uc
. 

N
ac

io
na

l 
...

R
eg

im
ie

nt
o 

A
rti

lle
ría

 
nú

m
. 

47
[I

nf
. 

Zo
na

 
R

ec
lu

t. 
y 

M
ov

. 
17 

...
...

...
. 

.. 
...

...
...

...
...

¡R
eg

im
ie

nt
o 

A
rti

lle
ría

 
nú

m
, 

76 
....

...
...

...
..

¡R
eg

im
ie

nt
o 

A
rti

lle
ría

 
nú

m 
7

4
...

...
...

...
...

¡R
eg

. 
In

fa
nt

er
ía

 
A

fri
ca

 
nú

m
. 

53 
...

...
...

..
A

gr
up

ac
ió

n 
In

t. 
nú

m
. 

3 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1.®
 

A
gr

up
. 

T
ra

ns
m

is
io

ne
s 

Ej
ér

ci
to

 
A

ir
e.

 
Ar

fe.
 

D
is

po
ni

bl
e 

fo
rz

os
o 

5.
a 

Re
gi

ón
 

...
...

.

A
gr

up
. 

In
t. 

nú
m

. 
5.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
R

eg
. 

A
rti

lle
ría

 
A

nt
ia

ér
ea

 
nú

m
. 

7a 
...

...
.

R
eg

. 
In

f 
a 

C
az

ad
or

es
 

M
on

ta
ña

 
3 

...
...

..
R

eg
im

ie
nt

o 
A

rti
lle

ría
 

nú
m 

29 
....

...
...

..
R

eg
. 

Ca
b 

C
az

ad
or

es
 

Es
pa

ña
 

11
R

eg
. 

Za
pa

do
re

s 
V

III
 

C 
E 

....
...

..
.

Zo
na

 
R

ec
lu

t. 
y 

M 
nú

m
. 

37 
...

...
...

...
...

...
.

G
ru

pa
 

R
eg

ul
ar

es
 

In
f. 

Ar
cil

a 
6 

...
...

...
...

...
R

eg
im

ie
nt

o 
A

rti
lle

ría
 

nú
m

. 
29 

...
...

...
...

.
C

om
an

da
nc

ia
 

G
en

er
al

 
Ce

ut
a 

...
...

...
...

...
R

eg
. 

Ai
*t

íll
er

ia
 

C
os

ta
* 

M
ar

ru
ec

os
 

...
...

.
¡R

eg
. 

A
rti

lle
ría

 
Co

sta
 

M
ar

ru
ec

os
 

...
...

.
B

on
. 

T
ra

ns
m

is
io

ne
s 

C
om

an
da

nc
ia

 
G

e-
[ 

ne
ra

l 
Ce

ut
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
rt.

 
G

ru
po

 
A

ut
os

 
IV 

C.
 

EL
R

eg
. 

C
ab

. 
Pá

vf
a 

nú
m

. 
4 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
R

eg
. 

In
fa

nt
er

ía
 

B
el

ch
ite

 
57 

....
...

...
...

...
..

R
eg

. 
C

ab
. 

D
ra

go
ne

s 
A

lm
an

sa
 

5 
...

...
.~

.j
R

eg
. 

In
f. 

/O
vi

ed
o 

nú
m 

63 
...

...
...

...
...

...
..

Re
g 

A
rti

lle
ría

 
nú

m
. 

45 
...

...
...

...
...

...
...

...
..i

In
f. 

Ca
ja 

R
ec

lu
ta

 
nú

m
. 

46 
...

...
...

...
...

...
.j

rR
eg

. 
A

rti
lle

ría
 

Co
sta

 
M

ai
’ru

ec
as

 
...

.__
.R

eg
 

In
fa

nt
er

ía
 

O
vi

ed
o 

nú
m

. 
63 

...
...

..
R

eg
. 

A
rti

lle
ría

 
nú

m
. 

47 
...

...
...

...
...

...
...

In
f. 

R
eg

ul
ar

es
 

A
i’c

ila
 

nú
m

^ 
6 

...
...

...
...

...
In

f. 
Te

rc
io

 
G

ra
n 

C
ap

itá
n 

1»
 

de 
L

a
Le

gi
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

R
eg

. 
In

f. 
A

st
ur

ia
s 

nú
m

. 
31 

...
...

...
...

...
...

.
In

f 
B

rig
ad

a 
O

br
er

a 
y 

T
op

og
rá

ñc
a 

de
Es

ta
do

 
M

ay
or

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
R

eg
. 

A
rti

lle
ría

 
M

on
ta

ña
 

nú
m

. 
24

R
eg

im
ie

nt
o 

In
fa

nt
er

ía
 

nú
m 

3 
...

...
...

..
R

eg
im

ie
nt

o 
A

rti
lle

ría
 

nú
m 

75 
...

...
...

...
...

In
f. 

Fu
er

za
s 

R
eg

ul
ar

es
 

Ar
cil

a 
nú

uT
 

6. 
In

g.
 

G
ru

po
 

A
ut

os
 

Co
m

d 
a 

G
ra

l 
C

eu
ta

 
R

eg
. 

C
ab

. 
D

ra
go

ne
s 

C
as

til
le

jo
s 

n.
0 

10
.

R
eg

im
ie

nt
o 

A
rti

lle
ría

 
nú

m 
45 

...
...

...
..

R
eg

. 
Ca

b 
D

ra
go

ne
s 

C
al

at
ra

va
 

nú
m

. 
2.

R
eg

. 
In

fa
nt

er
ía

 
V

al
en

ci
a 

23 
...

...
...

...
...

R
eg

. 
C

ab
al

le
ría

 
H

er
ná

n 
C

or
té

s 
6 

R
eg

. 
In

fa
nt

er
ía

 
E

xt
re

m
ad

ur
a 

15
Tn

f. 
2.°

 
Te

rc
io

 
de 

La
 

Le
sri

ón
 

...
...

...
...

...
B

on
. 

M
in

ad
or

es
 

5 
a 

Re
gi

ón
 

...
...

...
...

...
...

.
B

on
. 

T
ra

ns
m

is
io

ne
s 

nú
m

. 
2 

...
...

...
...

...
...

Tn
g.

 
R

eg
im

ie
nt

o 
A

ut
om

óv
ile

s 
...

...
...

..
Te

rc
io

 
D

uo
ue

 
de 

Al
ba

 
2.°

 
dp 

La
 

L
eg

ió
n.

 
Es

cu
el

a 
A

bd
ic

ac
ió

n 
In

g.
 

y 
T

ra
ns

m
is

io


ne
s 

Ej
ér

ci
to

 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..

A
^ü

la 
ID

fc
en

de
nc

ia 
de 

la 
C.

 
G

. 
de 

M
e.

R
eg

. 
C

ab
. 

Sa
nt

ia
go

 
nú

m
. 

i 
...

...
...

...
...

R
eg

. 
In

f. 
V

isc
av

a 
nú

m
. 

21 
...

...
...

...
...

..
R

eg
im

ie
nt

o 
A

rti
lle

ría
 

nú
m 

33 
..

R
eg

. 
In

fa
nt

er
ía

 
In

m
em

or
ia

l 
1 

...
...

...
...

...
R

eg
im

ie
nt

o 
A

rti
lle

ría
 

nú
m 

13 
...

...
...

..

D.
 

M
an

ue
l 

Dí
az

 
P

ér
ez

D
. 

A
nt

on
io

 
R

am
íre

z 
Ru

iz 
....

...
...

..
D

. 
N

ic
ol

ás
 

Ji
m

én
ez

 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

...
.

D
. 

Fi
de

l 
D

om
ín

gu
ez

 
Za

r&
lio

 
D

, 
Fr

an
ci

sc
o 

G
on

zá
le

z 
Sa

n 
Jo

sé
 

...
...

...
D

. 
Ju

liá
n 

M
in

gu
iU

ón
 

N
av

ar
ro

 
...

...
...

...
...

D 
B

on
ifa

ci
o 

O
rd

ás
 

Fa
ne

go
 

...
...

...
...

...
...

.
D

. 
R

af
ae

l 
V

al
ca

rr
er

as
 

C
am

br
on

er
o 

...
t * D.

 
Em

ili
o 

Ga
zo

 
M

ar
ec

a 
..

..
.a

.,.
.,.

.,.
.,.

,.

D
. 

M
at

eo
 

M
ar

tín
ez

 
Al

on
so

 
...

...
...

...
...

D.
 

Lu
is 

Ru
iz 

Fe
rn

án
de

z 
...

.. .
...

...
...

...
...

...
...

D
. 

Si
xt

o 
B

en
tu

e 
Es

ca
rio

 
...

...
...

...
...

.
D.

 
La

ur
ea

no
 

Lá
za

ro
 

G
on

zá
le

z.
...

...
...

...
..

D 
H

on
or

at
o 

H
er

ná
nd

ez
 

de 
la 

Re
d 

...
 

D
. 

M
ax

ím
ia

no
 

Bl
an

co
 

F
er

ná
nd

ez
D 

A
gu

stí
n 

G
ar

cí
a 

de 
la 

Pa
z 

...
...

...
...

...
D

. 
B

er
na

rd
o 

V
ill

an
ue

va
 

Q
ui

nt
an

a 
...

D
. 

R
af

ae
l 

Pi
no

 
Ve

ga
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
. 

A
nt

on
io

 
Ló

oe
z 

M
ar

tin
 

...
...

...
...

D.
 

Jo
sé

 
Ru

iz 
Sa

nt
is

te
ba

n 
...

...
...

...
...

...
...

..
B.

 
Fr

an
ci

sc
o 

R
om

án
 

Pe
ci

na
 

...
...

...
..

D.
 

El
íse

o 
Ac

ín 
M

ill
as

 
...

...
...

...
...

....
D.

 
A

nt
on

io
 

Ji
m

én
ez

 
Ba

lie
sf

ee
r 

...
...

...
...

...
D.

 
M

an
ue

l 
Ve

ra
 

Ji
m

én
ez

 
. 

....
...

..

D.
 

M
an

ue
l 

M
or

en
o 

Sá
ez

 
...

...
...

...
...

...
...

..!
D.

 
A

ng
el

 
Pu

ei
le

s 
B

ar
rio

s 
....

...
...

...
...

...
...

D.
 

A
nd

ré
s 

G
il 

H
er

ri
am

pé
re

z 
...

...
...

...
...

D
, 

N
ic

an
or

 
R

od
ríg

ue
z 

G
ra

na
da

 
...

...
...

..
D.

 
Pa

bl
o 

Re
y 

Ló
pe

z 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
D.

 
Ed

ua
rd

o 
Pr

ie
to

 
de 

An
a 

...
...

...
...

...
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

Ló
oe

z 
Pé

re
z 

...
...

...
...

..
D.

 
Jo

sé
 

Co
ito

 
Si

lv
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
Sa

lv
ad

or
 

A
rre

bo
la

 
R

om
er

o 
...

...
...

..

¡D
. 

M
an

ue
l 

Lu
ca

s 
R

od
ríg

ue
z 

...
...

...
...

...
ID

. 
Ti

m
ot

eo
 

A
lo

ns
ó 

Pa
st

or
 

...
...

...
....

...
.

í D.
 

C
ri

st
ób

al
 

C
om

pa
ny

 
C

ar
ra

sc
o

D.
 

Em
ili

o 
M

ar
tín

ez
 

M
ar

tín
ez

 
...

...
...

...
...

D
. 

Jo
sé

 
Ai

sa 
La

nz
a 

ro
te

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

¡D
. 

Le
on

ar
do

 
Fe

rn
án

de
z 

M
oi

*e
no

D
. 

Jo
sé

 
G

on
zá

le
z 

G
on

zá
le

z 
...

...
...

...
...

...
.

D.
 

Lá
za

ro
 

Pé
re

z 
M

ar
co

s 
...

...
...

...
...

...
...

.
D.

 
Ra

m
ón

 
Fe

rn
án

de
z 

R
od

rí
gu

ez
 

D
. 

Em
ili

an
o 

C
im

ad
ev

ill
a 

R
od

ríg
ue

z 
...

D.
 

Fé
lix

 
Pe

ña
 

Lá
re

do
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D 

M
an

ue
l 

Pa
la

ci
os

 
Fo

re
ro

 
...

...
...

...
...

...
D.

 
Ju

an
 

G
al

le
go

 
Se

gu
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

..
D

. 
M

an
ue

l 
D

ua
rte

 
Li

m
a 

...
...

...
...

...
...

D.
 

Pe
dr

o 
Ro

m
er

o 
Ch

ac
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

.
D 

A
nt

on
io

 
Ru

iz 
H

er
vá

s 
...

...
...

...
...

...
...

D 
R

af
ae

l 
C

ol
m

en
er

o 
Se

rr
an

o 
...

...
..

D.
 

C
ar

m
el

o 
R

od
ríg

ue
z 

R
od

ríg
ue

z 
...

...
.

D.
 

B
er

na
bé

 
M

ar
tín

ez
 

G
on

zá
le

z 
.

D.
 

M
an

ue
l 

Es
te

ba
n*

 
La

si
en

'a 
...

...

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
C

ar
ra

le
ro

 
L

óp
ez

D 
A

nt
on

io
 

Pu
lid

o 
P

u
li

d
o

...
...

...
...

.
D

. 
A

nt
on

io
 

G
on

zá
le

z 
Le

de
sm

a 
...

.
D.

 
Fr

an
ci

sc
o 

Za
m

or
an

o 
S

án
ch

ez
 

D.
 

A 
m

iro
 

Sá
nc

he
z 

M
on

ter
o 

.

B
rig

ad
a 

 ̂
B

rig
ad

a 
, 

B
rig

ad
a 

...
T

te
. 

A.
 

...
...

.
S

ar
g

en
to

__
B

rig
ad

a 
.. 

. 
Sa

rg
en

to
 

...
.. 

T
te

. 
A

.

B
ri

ga
da

B
ri

ga
da

Sa
rg

en
to

 
....

.
B

rig
ad

a 
, 

, 
Tt

e 
A

.
B

rig
ad

a 
....

.
B

rig
ad

a 
...

 
S

ar
ge

nt
o

B
ris

ad
a 

....
.j

Sa
rg

en
to

 
, , 

S
ar

ge
nt

o 
Sa

rg
en

to
 

„.
.. 

Sa
rg

en
to

 
...

..

B
rig

ad
a 

...
...

.
B

rig
ad

a 
...

...
.

T
te

. 
A.

 
...

...
.

B
ri

ga
da

 
B

rig
ad

a 
, 

Sa
rg

en
to

 
, , 

B
rig

ad
a 

...
 

B
rig

ad
a 

. 
B

rig
ad

a 
.. 

S
ar

ae
nt

o 
S

ar
ge

nt
o 

S
ar

ge
nt

o

S
ar

ge
nt

o 
B

rig
ad

a 
...

.

B
ri

ga
da

Sa
rs

re
nt

o
S

ar
ge

nt
o

S
ar

ge
nt

o
S

ar
ge

nt
o

Sa
rg

en
 

to
S

ar
ge

nt
o

S
ar

ge
nt

o
S

ar
ge

nt
o

S
ar

ge
nt

o
B

ri
ga

da
Sa

rg
en

to
 

„.
..

S
ar

ge
nt

o
S

ar
ge

nt
o

S
ar

ge
nt

o
S

ar
g

en
to

__
S

ar
ge

nt
o

S
ar

ge
nt

o

B
ri

ga
da

S
ar

ge
nt

o
S

ar
ge

nt
o

S
ar

ge
nt

o
S

ar
ge

nt
o



1606   27 marzo 1953   B. O. del E.~Núm. 86
Ob

ser
va


cio

ne
s

•(3)
C3 

» y 
<n

:
a>

!

(i)
- 

(3) 
y 

(I)
]

(3V (3>
,

X3)
:

(3)
i (3)

(3) 
y 

(i)
 

(3) 
y 

(1)
'(3

) (1) (1) (I) (3)
i

(3) (1>

(3) 
y 

(1)

(3) (3) (Z*
(3) 

y 
(1)

a> X3>
!

i

Cla
se 

de 
va

can
tes

Po
rte

ro.
Idem

 
.....

.....
....

Ide
m.

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.

Ide
m,

rdem
 

.....
.....

.. 
...

Ide
m.

Idem
 

.....
.....

.....
.

Ide
m,

rde
m

Idem
 

.....
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
....

rde
m

'de
m

[dem
 

..7.
, 

[de
m.

[dem
 

.....
.....

....
.

'de
m.

Idem
 

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
....

[de
m

ídem
 

.
[de

m
rde

ni
i

[de
m

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

....
[dem

 
v 

i 
[de

m*
 

i 
[de

m 
[de

m^
[ de

m.
 

i 
[dem

 
i

[dem
 

! 
rJ°

m
Idem

 
.....

.....
.

Ide
m

Tdem
 

___
_

ídem
 

.....
.....

.....
..

Ide
m.

Idem
 

.. .
.....

.....
.

Idem
 

, 
.....

Ide
m.

Ide
m,

Idem
 

.....
.....

..-.
..v.

Idem
 

......
.....

.....
...

Ide
m.

Idem
 

......
.....

....
.

Idem
 

.....
.....

.....
...;

[de
m.

Idé
rn 

.....
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

i

l
o

c
a

l
id

a
d

Ma
dri

d 
.....

.....
.....

......
.....

.....
....

.....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.... 

. .
Idem

 
.....

....
.

Idem
 

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
....

Idem
 

.....
......

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

....
. ..

.
Có

rdo
ba 

.....
.....

...
Ca

bra
 

(C
órd

ob
a) 

.. .
 

Sa
nti

ago
 

(La
 

Co
ruñ

a) 
...

Idem
 

.....
.....

.....
...

Ge
ron

a 
....

Po
rt-B

ou 
(G

ero
na

) 
. . 

i
Gr

an
ada

 
.....

.. 
“

Hu
elv

a 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

...
Lér

ida
 

.....
....

Ma
dri

d 
...

Tde
m 

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
 

' 
“

Idem
 

.....
.....

....
. 

.....
.....

..*.
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
....

Tde
m 

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
.

Idem
 

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

Idem
 

„..
.....

.....
.....

....
Tdem

 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

....
 ,

Cá
diz

 
...

. 
•

Idem
 

.....
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
....

Te
ner

ife
 

..
..

Las
 P

alm
as 

..
Ca

ste
lló

n 
.....

..
Tdem

 
.....

.....
.....

...
Tde

m 
.....

Id
em

.....
.....

...
Oiu

dád
 

Re
al 

.....
.....

.....
Alm

adé
n 

(C
iud

ad
. R

eal
 )..

.....
.

Va
lde

peñ
as 

(Ci
uda

d 
Re

al)
 

Idem
 

.....
.....

...
Alb

ace
te 

...
.

Ibiz
a 

(B
ale

are
s)

Ba
rce

lon
a 

,
Idem

 
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
....

,...
.....

.....
.....

....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
...¡

' :á

D
E

S
T

IN
O

M.o
 E

du
cac

ión
 

Na
cio

na
l 

.....
..

Co
leg

io 
Na

ció
. 

So
rdo

mu
do

s..
. 

Di
rec

. 
Bi

bli
ote

cas
 

Po
pu

lar
es.

 
I. 

En
señ

an
za 

M. 
«S.

 I
sid

ro»
, 

I. 
En

señ
. 

M. 
«C.

 C
isn

ero
s».

..
Ar

chi
vo 

H. 
de 

P. 
No

tar
ial

es.
Mu

seo
 

del
 S

iglo
 

XIX
 

.....
.....

.
Mu

seo
 

Na
c. 

A. 
De

co
rat

iva
s..

. 
Mu

seo
 

de 
Am

éri
ca 

.....
.....

.....
....

Re
al 

Ac
ade

mi
a 

de 
Hi

sto
ria

. 
Ce

ntr
o 

de 
Te

lec
om

un
ica

ció
n, 

[ns
. 

N. 
En

señ
. 

M. 
«A

gu
ila

r».
Un

ive
rsi

dad
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ins
titu

to 
N. 

En
señ

anz
a 

M. 
...

Ad
uan

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Al
ha

mb
ra 

Ins
titu

to 
N. 

En
señ

anz
a 

M.
 ..

.1 
Au

die
nci

a 
.....

.....
.....

......
.....

.....
....

Bib
lio

tec
a 

Pú
bli

ca 
.....

.....
.....

....
Dir

ecc
ión

 
Gr

al 
Co

rre
os 

y 
T.

Idea
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

o...
Idem

 
.....

.....
....

......
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

...
Idem

 
.....

......
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

....
.....

..<.
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Un
ive

rsi
dad

 
Ce

ntr
al 

.....
.....

.....
Idem

 
.....

.....
....

......
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
......

.....
....

......
.....

...
Idem

 
...7

.....
....

......
.....

......
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
...'.

.....
.....

.....
Ide

an 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

De
leg

aci
ón 

de 
Ind

ust
ria

 
, .

Ins
. 

Na
c. 

E. 
M. 

«C
olu

me
la»

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
(Je 

Co
rre

os 
. 

Ce
ntr

o 
de 

Te
lec

om
un

ica
ció

n 
Ins

titu
to 

En
señ

anz
a 

Me
dia

...
Go

bie
rno

 
Civ

il 
.....

.....
.....

.....
.....

Tdem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ins

titu
to 

N. 
En

señ
anz

a 
M. 

... 
Ce

ntr
o 

de 
Te

lec
om

un
ica

ció
n 

De
leg

aci
ón 

A. 
En

señ
anz

a 
P 

Dir
ecc

ión
 

Fa
cu

lta
tiv

a 
M

ina
s 

Ins
t. 

N. 
R 

M. 
«V

alb
uen

a» 
... 

Est
afe

ta 
de 

Co
rre

os 
.....

.....
....

Ce
ntr

o 
de 

Te
lec

om
un

ica
ció

n. 
Ins

titu
to 

N. 
En

señ
anz

a 
M.

 ..
. 

Cen
tro 

de 
Te

lec
om

un
ica

ció
n. 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

de 
Co

rre
os

...
Esc

uel
a 

B. 
A. 

«Sa
n 

Jor
ge

». 
I. N

. E
. M

. «
Me

nén
dez

 P
.» 

... '•i,

Arm
a 

o 
Cu

erp
o 

de 
pro

ced
enc

ia 
j

Re
g. 

Ar
till

erí
a 

nú
m.

 13
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ca
ba

lle
ría

. G
rup

o 
Dr

ago
nes

 d
el 

Al
fam

-
1 

bra
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

..
Re

g. 
Ca

bal
ler

ía 
Pav

ía 
nu

m.
 4 

.....
.....

.....
Inf

. 
Zon

a 
Mo

vil
iza

ció
n 

nú
m.

 1 
.....

.....
.

’ln
f 

Ac
ad

em
ia'

M
ilit

ar 
Su

bo
fic

ial
es 

... 
Inf

. 
Te

rci
o 

Gra
n 

Ca
pit

án 
l.<> 

de 
La

Ag
rup

. I
nt.

 n
úm

. 
1 

.....
.....

....;
.....

.....
.....

....
Re

g. 
Inf

an
ter

ía 
Viz

cay
a 

nu
m.

 2
1 

.....
..

Re
g. 

Ca
b. 

Mo
nte

sa 
nú

m.
 3 

.....
.....

....
Te

rci
o 

de 
Don

 
Jua

n 
de 

Au
str

ia.
 L

a
Leg

ión
 

.....
.....

.....
......

.....
......

.....
.....

.....
.....

....
Re

g. 
Ar

till
erí

a 
nú

m.
 4

5 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Inf

. 
Re

gu
lar

es 
La

rac
he

 
nú

m.
 4 

....
....

.
Tng

. B
on.

 M
ina

do
res

 5
.a 

Re
gió

n 
....

....
.

Re
g. 

Inf
an

ter
ía 

Ce
uta

 
nú

m.
 5

4 
.....

.....
.

Re
g. 

Inf
an

ter
ía 

Mo
nta

ña 
nú

m.
 11

 .
.....

.
Re

g. 
Ar

till
erí

a.n
úm

. 
22 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Re
g. 

Ca
bal

ler
ía 

He
rná

n 
Co

rté
s 

6 
.....

..
Re

g. 
Inf

an
ter

ía 
Sor

ia 
nú

m.
 9 

.....
.....

.....
Re

g. 
Ar

till
erí

a 
Co

sta 
de 

Ca
tal

uñ
a 

.....
..

Te
rci

o 
Don

 
Jua

n 
de 

Au
stri

a 
III 

de 
La

Leg
ión

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
....

Ba
tal

lón
 

Tr
an

sm
isi

on
es 

nú
m.

 1 
.....

.....
.

Tdem
 

id. 
id.

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

..
Tde

m 
id. 

C. 
E. 

VII
 .

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
Tnf

. T
erc

io 
de 

La 
Leg

ión
 

.....
.....

....
......

..
Esc

uel
a 

de 
Au

lica
 ci

ón 
de 

Ca
bal

ler
ía 

... 
Re

gim
ien

to 
Ar

till
arí

a 
núi

n 
43 

....
....

.
^nf

. 
Re

gim
ien

to 
Te

tuá
n 

nú
m.

 1
4 

.....
..

Re
gim

ien
to 

Ar
till

erí
a 

nú
m.

 2
2..

.....
.....

...
Re

gim
ien

to 
Inf

an
ter

ía 
Te

tuá
n 

nú
m.

 1
4

Ae
nm

. 
Int

. 
nú

m.
 1

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Tng

. E
scu

ela
 

Po
lité

cni
ca 

del
 E

iér
cit

o..
. 

Tnf
. 

Ter
cio

 
Gra

n 
Ca

pit
án 

1.® 
de 

La
Leg

ión
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..-

.....
.....

.....
.

Gr
upo

 
F, 

R 
I. 

Inf
. 

nú
m.

 7 
.....

.....
.....

....
Ter

cio
 D

uqu
e 

de 
Alb

a 
II 

de 
La 

Le
gió

n 
Re

gim
ien

to 
Inf

an
ter

ía 
Afr

ica
 

nú
m.

 5
3 

Re
gim

ien
to 

Inf
an

ter
ía 

Va
len

cia
 

n.° 
23.

 
Te

rci
o 

Du
que

 A
lba

 
II 

de 
La 

Leg
ión

 
... 

Ter
cio

 D
on 

Jua
n 

de 
Au

stri
a 

III 
de 

La
Leg

ión
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Re

gim
ien

to 
Inf

an
ter

ía 
Es

pañ
a 

n.° 
18 

Est
ado

 
Ma

vor
 E

iér
cito

 
Ma

rru
eco

s 
....

..
Re

g. 
Ca

bal
ler

ía 
He

rná
n 

Co
rté

s 
nú

m.
 6

 
Re

gu
lar

es.
 I

nfa
nte

ría
 

Te
tuá

n 
nú

m.
 1

Re
g. 

Inf
an

ter
ía 

Te
tuá

n 
nú

m.
 1

4 
.....

..
Re

gim
ien

to 
Ar

till
erí

a 
nú

m.
 4

5 
.....

.....
.

Re
gim

ien
to 

Inf
an

ter
ía 

Te
tuá

n 
nú

m.
 1

4 
Re

gim
ien

to 
Inf

an
ter

ía 
Te

tuá
n 

nú
m.

 1
4 

Ter
cio

 D
uqu

e 
de 

Alb
a 

II 
de 

La 
Le

gió
n

Tdem
 

id. 
id. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..1
Re

gu
lar

es.
 I

nfa
nte

ría
 

Arc
ila 

nú
m.

 6
...

Reg
 

Inf
an

ter
ía 

Viz
cav

a 
nú

m.
 2

1 
.....

..
Ter

cio
 

Al
eja

nd
ro 

Fa
rne

sio
 

IV 
de 

La
Leg

ión
 

....
;...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

1
Re

gim
ien

to 
Ar

till
erí

a 
Co

sta
 

Ma
rru

eco
* 

Re
gim

ien
to 

Inf
an

ter
ía 

Jsé
n 

núm
 

25 
( 

Te
rci

o 
Gr

an 
Ca

nit
án 

1.® 
de 

La 
Le

eió
n 

Art
. R

eam
óla

zn 
vo

lun
tar

io 
en 

la 
cu

ar-
ta 

Re
gió

n 
Mi

lita
r 

.....
.....

.....
.....

....
....

.....
.

Inf
. C

aja
 

de 
Re

clu
ta 

nú
m.

 32
 

.....
.....

.....

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LID

OS
 

j

D 
Fra

nci
sco

 
Br

aga
nza

 
Hig

uer
a 

.....
.....

.
D. 

Sa
nti

ago
 

Bo
ti 

Ba
rbe

ra 
.....

.....
.....

....
D. 

Ma
nu

el 
Bo

uza
s 

Ar
mi

jo 
.....

.....
.....

....
D. 

Cr
esc

end
o 

Ga
rcí

a 
Ro

drí
gu

ez 
.....

..
¡D.

 J
osé

 
La 

mo
ca 

Ha
rce

 
.....

.. 
.....

D. 
An

ton
io 

He
rra

iz 
Ló

pe
2 ,

....
.....

.....
.....

..
D. 

Ca
rlo

s 
Mo

ren
o 

Mu
ñoz

 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Ma

nu
el 

Hu
ert

as 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

.....
D. 

Hip
óli

to 
Ca

llej
a 

Pra
da 

.....
.....

. 
....

..
D. 

Ped
ro 

Pac
hec

o 
Ur

rac
a 

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jos
é 

Ga
liñ

o 
Ru

iz 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

D. 
An

ton
io 

Cot
o 

Ro
drí

gu
ez 

.....
.....

....
....

D, 
Mo

des
to 

Sal
gad

o 
Gó

me
z 

.....
.....

.....
....

D. 
Jos

é 
Fe

rná
nd

ez 
Ro

drí
gu

ez 
.....

.....
.....

D. 
Jos

é 
Vic

ent
e 

Igl
esi

as 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Fra

nci
sco

 
Tri

viñ
o 

Se
pú

lve
da 

.....
.....

.
D 

Fe
rna

nd
o 

Mo
ral

es 
Ma

rín
 

.....
.....

.....
D. 

Jos
é 

Gu
illé

n 
Ro

me
ro 

.....
.....

.....
..

D7 
Sa

lva
do

r 
Ro

me
ro 

Ol
ive

ras
 

....
.....

.....
D. 

Jos
é 

Sá
nch

ez 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.....

...
D. 

Ind
ale

cio
 

Mo
leó

n 
Mo

leo
n 

.....
.....

.....
?D

. A
lbe

rto
 

Vil
lar

es 
Vil

lar
es 

.....
......

.....
..

D. 
Jus

tin
o 

Alo
nso

 
Gó

me
z 

.....
.....

.....
.....

.
D* 

Fe
rna

nd
o 

Mo
ndé

 1a
r 

Lóp
ez 

.....
.....

.
D. 

Ped
ro 

Ga
rcí

a 
Ba

rgu
eño

 
.....

....
D 

Ce
sár

eo 
Ro

drí
gu

ez 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.

D. 
Eu

seb
io 

Pér
ez 

Sa
lgu

eir
o 

.....
.....

.....
....

Ü. 
Ma

ria
no

 
Ma

rtín
ez 

San
z 

___
___

___
D. 

Nic
olá

s 
Alv

are
z 

Fe
rná

nd
ez 

.....
.....

.....
D. 

Joa
qu

ín 
del

 R
io 

Be
nav

ide
s 

.....
.....

.
D. 

An
dré

s 
Ló

bez
 

Sa
str

e 
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Ma

rci
ano

 
Mu

ñoz
 

Ba
rba

 
.....

.....
.....

..".
D. 

Ba
sili

o 
Ao

ari
cio

 
Riñ

a 
.....

.....
.....

....
.

D. 
Ma

nu
el 

Bao
 

Fe
rná

nd
ez 

.....
.....

.....
....

D. 
An

ton
io 

Pes
o 

Jim
éne

z 
.....

....
.....

...
D. 

Za
car

ías
 

Be
ng

oec
hea

 
Pér

ez 
.....

D. 
Jos

é 
Mu

lero
 

Pra
ts 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

D. 
Jua

n 
Gu

illé
n 

Ro
me

ro 
.....

.....
.....

....
.

D. 
Jos

é 
Alm

nzo
 

Bre
nes

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

An
ton

io 
Ch

acó
n 

Ba
rea

 
.....

...,
.....

....
D. 

Jul
ián

 
Go

nzá
lez

 
Ma

rín
 

.....
.....

.....
....

D. 
Leó

n 
Ru

iz 
óu

ara
s 

.....
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Jer

ón
im

o 
Pe

rib
áfi

ez 
Ma

rtín
 

.....
.....

.
D. 

Mi
gue

l 
Ací

n 
La

ba
rta

 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Est

eba
n 

Lo
ren

zo 
Pér

ez 
..;

.....
.....

....
D. 

Ra
mó

n 
Ch

ías
 

Pa
red

es 
.....

.....
.....

.....
...

D 
Le

and
ro 

Riu
iz 

Ro
drí

gu
ez 

.....
.....

.....
....

D. 
An

ton
io 

Ob
rer

o 
Ra

mí
rez

 
.....

....
.....

....
«D

. M
anu

el 
He

red
a 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

.
D. 

Lu
cre

cio
 

Lu
cas

 
Sai

nz 
.....

.....
.....

.....
...

D. 
Jos

é 
Mo

nte
jan

o 
Mo

rat
illa

 
.....

.....
..

D. 
Jos

é 
Or

teg
a 

Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

Sa
nto

s 
Sa

lda
fia

 
Alo

nso
 

.....
.....

.....
.....

D. 
Eli

as 
Mi

me
nza

 
Iñi

gue
z 

.....
.....

.....
....

D. 
Sa

lva
do

r 
Me

din
a 

Ga
rcí

a 
. 

......
.....

D. 
Ma

nu
el 

Pér
ez 

La
rio

s 
.....

.....
.. 

.....
.....

.....

I

Em
ple

o

Sa
rge

nto
 

....
. 

Sa
rge

nto
 

...
Br

iga
da 

. 
Br

iga
da

Br
iga

da 
.....

Sa
rge

nto
 

....
.

Br
iga

da
Sa

rge
nto

 
.....

Sa
rge

nto
 

.. , 
Sa

rge
nto

 
....

.
Sa

rge
nto

 
.....

Sa
rge

nto
 

.....
Sa

rge
nto

 
....

.
Sa

rge
nto

 
.....

Sa
rge

nto
 

.....
Sa

rge
nto

 
.....

Sa
rge

nto
 

....
. 

Sa
rge

nto
 

....
.

Sa
rge

nto
 

.....
Sa

rge
nto

 
....

.
Sa

rge
nto

 
.....

Sa
rge

nto
 

....
. 

Sa
rge

nto
 

....
.

Sar
gen

to 
__

Sa
rge

nto
 

.....
Sa

rge
nto

 
.....

Sa
rge

nto
 

.....
Sa

rge
nto

 
....

. 
Sa

rge
nto

' .
....

 
Sa

rge
nto

 
....

. 
Sa

rge
nto

 
....

. 
Sa

rge
nto

 
.....

Sa
rge

nto
 

....
. 

Sa
rge

nto
 

....
. 

Sa
rge

nto
 

....
. 

Sa
rge

nto
Br

iga
da 

.....
..

Sa
rge

nto
 

....
Sa

rge
nto

 
.... 

Sa
rge

nto
 

... 
Sa

rge
nto

 
.... 

Sa
rge

nto
 

....
.

Sa
rge

nto
 

.....
Sa

rge
nto

 
.....

Br
iga

da 
... 

.. 
Sa

rge
nto

 
....

.
Sai

*ge
nto

 
.....

Sa
rge

nto
 

.....
Sa

rge
nto

 
....

. 
Sa

rge
nto

 
«..

. 
Sa

rge
nto

 
....

.
Sa

rge
nto

 
__

Sa
rge

nto
 

«..
. 

Sa
rge

nto
 

«..
. 

Br
iga

da 
....

..
Bri

gad
a 

.....
.,



B. O. del E.-  Núm. 86 27 m a rz o  1953  1607
(3

);
(3

)
(3

)1

m (3
)

(3
)

(3
)¡

(3
)i

(3
)

(3
V.

(3
)

(3
1

(3
)

(3)
 

y 
(1

) 
(3

) 
v 

<1
>

(3)
 

y 
(1

) 
(3

) 
v 

(1
) 

(3)
 

v 
(1

) 
(3)

 
v 

(1
) 

(3
)

(3
)

(1
)

(3
)

(3
)

(3
)

(3
)

(3
)

(3)
 

j 
(1

)

(1)
 

De
l 

ec
ho

 
pr

ef
er

en
te

, 
ar

tíc
ul

o 
14

, 
ap

ar
ta

do
 

a)
, 

4.
°—

(3)
 

D
er

ec
ho

 
pr

ef
er

en
te

, 
ar

tíc
ul

o 
14

, 
ap

ar
ta

do
 

a) 
3.

°

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

..
Id

em
.

¡ Id
em

.

Id
em

.
Id

em
. 

 ̂

Id
em

Ag
én

te 
Ju

di
ci

al
 

íde
m 

.!.
...

...
...

...
.

Id
em

.
Ide

m 
...

...
...

.
Id

em
.

Id
em

.
Ide

m 
....

...
...

.

Td
ei

n

Ide
m 

...
...

...
...

...
Id

em
.

íd
em

.
íd

em
.

íde
m 

...
...

...
...

...
..

Td
em

 
...

...
...

...
...

..
Td

em
 

...
...

...
...

...
..

G
ua

rd
iá

n 
de 

3 
( 

Su
ba

lte
rn

o 
Or

d 
1 

G
ua

rd
ia

ne
s 

lo
-'

ca
les

 
...

...
...

...
..i

S
u

b
a

lt
e

rn
o

! 
Qf

UG
rda

 
- m

ué
*

lie
s 

...
...

...
...

...
Id

em
. 

....
...

...
...

..
Su

ba
lte

rn
o 

ce
la-

 
^

do
re

s 
...

...
...

...
..

Tde
m 

...
....

...
...

...
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

.
Tdp

m 
...

...
...

...
...

..
Td

em
 

...
...

...
...

...
.

Td
em

 
...

...
...

..
T̂

«m
.

r*
am

.
Td

em
 

.....
...

..:
...

...
.

Td
pm

Su
ba

lte
rn

o 
lis


ter

o 
...

...
...

...
.

Trt
ern

 
...

...
...

.
T̂

pm
 

...
...

...
...

..

Tri
em

Su
b

l̂t^
Tm

o 
al

 
’Tí

ac
én

 
...

...
...

.
Tdp

 m
 

...
...

...
..

S
u

o
a

lt
e

rn
o

 
, 

ba
se

 u
ler

o 
....

..

Bu
rg

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
O

ác
er

es
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Cá
di

z 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Td
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ol
ve

ra
 

(C
ád

iz
) 

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Po
sa

da
s 

(C
ór

do
ba

) 
...

...
...

...
..

Sa
riñ

en
a 

(H
ue

sc
a)

 
...

...
...

...
...

Ta
m

ar
ite

 
(H

ue
sc

a)
 

...
...

...
...

...
U

gü
nr

 
(G

ra
na

da
) 

...
...

...
...

...
..

V
él

ez
-R

ub
io

 
(A

lm
er

ía
) 

...
...

...
A

lb
uñ

ol
 

(G
ra

na
da

) 
...

...
...

...
...

Al
lar

iz 
(O

re
ns

e)
 

...
...

...
...

...
...

..

A r
ac

en
 a 

(H
ue

lv
a)

 
...

...
...

...
...

..
H

ué
rc

al
 

Ov
er

a 
(A

lm
en

a)
 

...
.

H
ue

se
ar

 
rG

ra
na

da
) 

...
...

...
...

..
La 

En
tra

da
 

(P
on

te
ve

dr
a)

 
.. 

La 
P

al
m

a 
de

l 
C

on
da

do
(H

ue
lv

a)
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 1
M

ar
be

lla
 

(M
ál

ag
a)

 
...

...
...

...
.. 

i
V

ía
nt

ef
rio

 
(G

ra
na

da
) 

...
...

...
¿ 

qu
e 

di
sp

on
ga

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Pe

rs
on

al
 d

e 
La 

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 

de 
Pr

isi
on

es
 

...
...

..
: A

lg
ec

ira
s 

(C
ád

iz
) 

...
...

...
...

A
lic

an
te

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

! B
ar

ce
lo

na
 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

i
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
Si

l-b
ao

 
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
 

i
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..i
T H 

orr
; 

. 
¡

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

¡
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Td
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Td
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Ide
m 

...
.*

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...

Ide
m 

...
i..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

 
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
de 

C
or

reo
s 

.j 
Ce

nt
ro

 
de 

T
el

ec
om

un
ic

ac
ió

n 
In

st
itu

to
 

N.
 E

ns
eñ

an
za

 
AL 

...

.YT
use

Q 
A

rq
ue

ol
óg

ic
o 

....
...

. 
..

Ide
m 

...
...

,..
...

...
....

...
...

...
..;

...
...

..

Fa
cu

lta
d 

de 
M

ed
ic

in
a 

....
...

...
Ide

m 
....

...
...

...
...

...
...

..v
...

....
..

Es
cu

el
a 

Pe
rit

os
 

In
du

st
ri

al
es

- 
Ju

zg
ad

os
 

P.
 

L 
e 

In
st

ru
cc

ió
n:

; 
Ide

m 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
'

Ide
m 

...
.!

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
....

..,
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i

Ide
m 

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.1

tde
m 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
j

D
ire

cc
ió

n 
G

ra
l. 

Pr
is

io
ne

s 
...

Ju
nt

a 
de 

O
br

as
 

Pu
er

to
 

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.;.

...
...

Tde
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
■ 

■
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
lid

era
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Tde
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Td
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
¡Id

em
 

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
. 

!
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
..

Td
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
j

Td
em

 
...

...
...

...
r-

,..
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..j

Td
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.|
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

!

Ide
m 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
!

Ide
m 

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.1

Ide
m 

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i 1

A
ca

de
m

ia
 

,C
ab

.
7ª 

Re
gi

ón
 

M
ili

ta
r 

...
..

R
eg

im
ie

nt
o 

.¡I
nf

an
te

ría
 

Ba
da

jo
z 

n»
 

26
 

R
eg

im
ie

nt
o 

A
rti

lle
ría

 
nú 

ni 
61 

. 
iT

er
cip

 
.D

uq
ue

. 
Al

ba
 

U 
de

.L
a 

Le
gi

ón
.In

fa
nt

er
ía

 
...

...
...

...
...

..
¡R

eg
 

C
ab

al
le

ría
 

H
er

ná
n 

Co
rté

s 
nú

m
. 

6 
inf

 
Te

rc
io

 
G

ra
n 

Ca
pi

tá
n 

1.
a 

de 
La

| 
Le

gi
ón

 
...

...
...

...
....

..
¡T

er
cio

 
D

uq
ue

 
de 

,A
lba

 
II 

de 
¿a 

Le
gi

ón
 

í e
rci

o 
A

le
ja

nd
ro

 
Fa

rn
es

io
 

IV 
de 

La
¡ 

Le
gi

ón
 

...
...

...
...

..
R

ee
im

íe
nt

o 
In

fa
nf

ee
ríá

’b
w

ed
o'

nO
rm

63
Re

gi
m

ie
nt

o 
A

rti
lle

ría
 

nú
m 

1
4

...
...

...
.

! 
Tr

un
o 

Tr
an

sm
is

io
ne

s-
- 

de 
la 

52 
D

iv
i

sió
n 

de 
M

on
ta

ña
In

fü
nf

.P
ria

,C
az

ad
or

es
 

nú
m 

4
Re

g 
In

fa
nt

er
ía

 
M

eli
¡Ja

 
nú

m
..5

2 
....

...
..

mf
 

Zo
na

 
R

ec
lu

ta
m

ie
nt

o.
? 

-M
ov

ili
za


ció

n 
nú

m 
19

Tn
ftw

to
ria

 
Ba

ilé
n"

 
m

V
ni

'’ 6
0

*"
...

...
..

Te
rc

io
 

A
le

ja
nd

ro
 

. F
ar

ne
sio

 
IV 

de 
La

 
Le

gi
ón * 

cé
uí

f 
C

om
an

da
nc

!a
 

G
en

e-
R

ai
m

ie
nt

o 
- A

rtm
.er

la
 

nú
m 

64
...

...
...

"
~ 

In
fa

nt
er

ía
 

«a
n 

Fe
rn

an
do

 
núm

 
11

 
R

ai
m

ie
nt

o 
A

rti
lle

ría
 

nú
m 

33
 

fu
la

re
s 

rn
di

ee
r:

as
T

nf
 

M
ali

lla
 

n.°
 

2

^e
el

rr
qe

ni
o 

A
rti

lle
n:

 
nú

m 
61

a-
M

io
n 

Tr
an

sm
is

io
ne

s 
1 a 

R
eg

ió
n

T
W

,n
 

?
u?

l,e
. 

d<?
 

Al
ba

 
II 

de 
La 

Le
-

ouo
n 

In
fa

nt
er

ía
 

.

Re
g. 

A
rti

lle
ría

 
Co

sta
 

M
al

lo
rc

a 
...

...
..

R
eg

al
ar

es
 

in
fa

nt
er

ía
 

Ar
cil

a 
nú

m
. 

6

tai
 

Cu
ar

ta
 

Re
gi

ón
 

M
ili

ta
r 

...
...

..

Re
em

pl
az

o 
vo

lu
nt

ar
io

 
....

...
...

...
 

!
ta

fa
ht

er
ia

. 
4°

 
G

ru
po

 
dé 

Au
to

s 
....

..
Ju

zg
ad

os
- 

Pe
rm

an
en

te
s 

4*
 

R
eg

ió
n 

M
ili

ta
* 

...
 

3
R

eg
im

ie
nt

o 
In

fa
nt

er
ía

 
Ja

én
 

nú
m 

25
Td

em
 

id
. 

id
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

R
eg

im
ie

nt
o 

In
fa

nt
er

ía
 

V
al

en
ci

a-
 n

° 
23

 
R

eg
im

ie
nt

o 
In

fa 
C

az
ad

or
es

 
pú

m 
7 

Inf
 

Re
em

pl
az

o 
vo

lu
nt

ar
io

 
6 

a 
R

eg
ió

n 
Re

g 
In

fa
nt

er
ía

 
C

az
ad

or
es

 
nú

m 
1 

...
 

Ing
 

Pa
rq

ue
 

V 
Ta

lle
re

s 
au

to
 

Z
or

ro
za

in
sp

ec
ci

ón
 

de 
La 

Le
gi

ón
 

...
...

Re
g.

 
In

fa
nt

er
ía

 
Sa

n 
M

ar
ci

al
 

nú
m 

iZ

Re
g 

In
fa

nt
er

ía
 

C
az

ad
or

es
 

nú
m 

10 
.

Re
gi

m
ie

nt
o 

A
rti

lle
ría

 
nú

m
. 

76 
....

...
...

In
f 

Zo
na

 
R

ec
lu

ta
m

ie
nt

o 
y 

M
ov

ili
za


ció

n 
nu

m
. 

23 
... 

.
Re

g 
In

f*
 

La 
V

ic
to

ria
 

nú
m 

28

Re
g.

 
In

fa
nt

er
ía

 
C

az
ad

or
es

 
nú

m 
4 

Re
em

pl
az

o 
vo

lu
nt

ar
io

 
G

ob
ie

rn
o 

M
ili


tar

 
V

iz
ca

ya
. 

Ca
b 

.

D 
R

ai
m

un
do

 
M

ar
in

a 
A

rr
oy

os
...

...
...

O 
Sa

nt
ia

go
 

Gi
l 

M
ar

ti
n.

...
...

...
...

...
...

D 
F

ra
nc

is
co

, J
im

én
ez

 
Ri

ve
ra

 
.

D 
R

af
ae

l; 
Pé

re
z,

 
D

ur
ill

o 
...

...
..

u 
Cl

au
di

o 
B

ag
lié

tto
 

M
uñ

oz
 

...
...

...
.

u 
M

an
ue

l 
M

ar
tín

ez
 

Sá
nc

he
z 

...
...

...
...

.

D-
 

A
ta

no
slo

 
Sá

nc
he

z 
Ro

m
er

o 
. 

...
.

D.
 

La
ur

eá
ho

 
Pa

rd
o 

M
br

ea
 

...
...

...
...

...
...

O 
Á

nt
oh

ió
 

To
rre

s 
Fe

rn
án

de
z 

...
...

 .
...

u 
Di

eg
o 

C
ha

m
or

ro
 

Te
je

ro
 

..
.

D 
Jo

sé
 

M
aq

ué
da

 
Es

pe
s 

...
.. 

.

O.
 

M
el

ch
or

 
M

or
at

ilí
a 

V
ill

an
úa

 
., 

.
D.

 
La

di
sla

o 
J 

de 
A

rri
ba

s 
To

ro
llo

 
D 

Jo
sé

 
V

al
le

fo
s 

R
ob

le
s

D 
Fr

an
ci

sc
o 

Si
lle

ro
 

Ra
m

íre
z 

...
...

...
...

..
D.

 
Jo

sé
 

Fo
rc

ad
a 

M
ag

al
ló

n 
...

...
...

...
..*

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
Es

co
ba

. 
Ro

m
er

o 
....

.
D.

 
M

au
ric

io
 

Si
m

ón
 

Sá
nc

he
z 

....
..

D.
 

Ju
an

 
Sa

la
s 

M
uñ

e 
....

...
...

...
. 

i
O

 
M

an
ue

l 
G

ira
ld

es
 

M
ar

tín
ez

 
...

...
...

.
O

 
Pe

dr
o 

Va
z 

M
ar

tin
 

...
. 

. ..
 

|

D
..A

lfr
ed

o 
:M

ar
ga

le
ff

 
V

üa
lta

 
...

...
...

.. 
|

D.
 

G
as

pa
r 

G
ue

rre
ro

 
D

uÁ
n 

...
...

 
i

D. 
.A

ng
el

 
Si

er
ra

 
V

áz
qu

ez
- 

....
...

D.
 G

ab
rie

l 
Ri

ba
s 

G
om

ila
 

....
...

...
 

-
D»

 
A

nt
on

ia
 

C
el

dr
án

- 
M

or
al

es
 

...
...

..

D;
 

M
ig

ue
l 

N
av

ar
re

te
 

M
ar

tín
ez

 
...

D.
 

B
er

na
rd

o 
Ce

bo
lla

da
 

G
ar

cí
a

D 
• C

ar
lo

s 
de 

La
ng

ar
ic

a 
Su

ár
ez

 
...

...
..

D 
Ju

an
 

G
ar

av
 

Sa
ga

n*
a

D,
 

AÚ
uu

sto
 

Le
ón

 
Ji

m
én

ez
 

...
..

D 
M

ig
ue

l 
G

on
zá

le
z 

Ló
pe

z 
O.

 
Sa

nt
ia

go
 

Lu
na

 
Ib

áñ
ez

 
.

D 
Ju

sto
 

Ló
pe

z 
Sá

en
? 

....
...

...
...

...
.» 

'
D 

Le
an

dr
o 

Sá
ez

 
O

rr
an

tia
 

...
.1

!.!
’.,!*

. 
*

S 
^

nt
on

i? 
Ór

tiz
 

de 
Zá

ra
te

 
...

...
...

D 
M

ap
ue

l 
Ca

be
llo

 
G

on
zá

le
z 

...
...

.
D 

jp
se

 
C

as
ta

ñe
ra

 
Pa

la
zn

el
os

 
.

D 
H

on
or

io
 

G
ira

ld
o 

Ra
m

os
 

...
...

 
-

D 
Sa

nt
ia

go
 

Ar
ro

vo
 

B
en

ito
n 

^
nc

^°
 

M
ac

ía
s 

V
ar

ga
s 

...
...

...
.

Fé
lix

 
Ta

ra
ni

lla
 

Fe
rn

án
de

z

D.
 

El
ad

io
 

M
ig

ue
L 

H
er

ná
nd

ez
 

..

D.
 

Eu
ge

ni
o 

M
ar

tín
ez

 
M

en
do

za
 

D.
 

Jo
sé

 
M

ah
am

úd
 

C
ar

ra
nc

io
 

...
...

...
...

Sa
rg

en
to

 
„.

..
Sá

rg
en

tó
 

....
Sa

rg
en

to
B

ri
ga

da

Sa
rg

en
to

 
...

.. 
Sa

srg
on

fco
 

...
..

Sa
Tg

en
to

 
^.

.. 
Br

ig
ad

a 
\.

...
.

Sa
rg

en
to

 
...

..
S

ar
ge

n
to

__
Sa

rg
en

to
 

...
..

Br
ig

ad
a 

...
..

Br
ig

ad
a 

....
...

Br
ig

ad
a 

*.
...

.

Sa
rg

en
to

 
«.

.. 
Sa

rg
en

to
 

«.
..

Sa
rg

en
to

 
«.

..

Sa
rg

én
to

 
«.

.. 
Sa

rg
en

to
 

«.
..

Br
ig

ad
a 

...
..

Sa
rg

én
to

 
«.

..

C
ap

*: 
A

>7
...

.. 
Sa

rg
en

to
 

«.
.. 

Sa
rg

en
to

'«
...

Sa
rg

en
to

 
«.

.. 
Sa

rg
en

to
 

«.
..

Br
ig

ad
a 

...
...

.

B
ri

ga
da

Tt
e.

 
A; 

...
...

.
Br

ig
ad

a 
...

...

Br
ig

ad
a 

...
...

.
Br

ig
ad

a 
...

...
Sa

rg
én

to
 

«.
.. 

Sa
rg

en
to

 
«.

..
Br

ig
ad

a 
...

...
B

rig
ad

a 
....

..
Sa

rg
en

to
 

«.
.. 

Sa
rg

en
to

 
«.

.. 
Sa

rg
en

to
 

...
.

Sa
rg

en
to

 
....

Sa
rg

en
to

 
«.

.. 
B

rig
ad

a 
...

...
Sa

rg
en

to
 

«.
..

Sa
rg

en
to

 
«.

.. 
Sa

rg
en

to
 

«.
..



1608 27 marzo 1953 B. O. del E.—Núm.  86
O

bs
er

va
- 

- 
ci

on
es

(3
)

(3
)

U
)

(3
)»

(3
) 

y 
(1 

y 
(3

) 
y 

(I
)' 

<3
) 

y 
(I

)] 
(3

) 
y 

(1
)

(3
).

(3
)

(3
)

(3)
<

(3
)i

(3
»

(3
)i

(3
)i

(3
)'

(3
)i

| 
(3

)i

! 
(3

):

; 
(3

)1

(3)
 

y 
(I

T

(3
);

(3
)

(3
)

í

C
ia

se
 

ae 
va

ca
nt

es
 

 

i 
i

¡S
u

o
a

U
e

r
n

o
l 

1 
gu

ar
da

 
- 

m
ué

*
1 

lie
 

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

Id
em

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
S

u
b

a
lt

e
r 

no
s 

gu
ar

da
s.

 
..

S
u

ba
lt

er
 

no
s 

gu
ar

di
an

es
 

lo


ca
le

s.
 

S
u

b
a

lt
e

r
n

o
 

gu
ar

da
 

- 
m

ue


lle
 

ce
la

do
r 

...
. 

Su
 

b
a

lt
e

r
n

o
 

gu
ar

da
 

- 
m

ue


lle
s 

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.

Su
ba

lte
rn

o 
o 

r 
-1

de
na

nz
a 

...
...

...
i

S
u

b
a

it
o 

r
n

o
 

ba
se

 u
ler

o 
...

 
S

u
b

a
lt

e
r

n
o

 
gu

ar
da

-lo
ca

le
s 

Su
ba

lte
rn

o 
ce

la


do
r 

...
...

...
...

...
.

S
u

b
a

lt
e

r 
no

si
 

gu
ar

da
 

- 
m

ue


ll
es

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
Su

ba
lte

rn
os

 
ce


la

do
re

s 
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...

•
S

u
b

a
lt

e
rn

o
 

gu
ar

di
án

. 
Su

ba
lte

rn
os

 
or


de

na
nz

as
 

__
_

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

• S
u 

b
a

lt
e

r
n

o
 

gu
ar

da
 

- m
ue


lle

s 
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

.
Id

em
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

.

O
rd

en
an

za
 

...
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
.. 

...
...

...
...

..;

l
o

c
a

l
i

d
a

d

i
Bi

lb
ao

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
!

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
er

r 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

er
r 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ca
rt

ag
en

a 
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Cá
st

el
ló

n 
...

...
...

...
...

....
...

...
..;

...
...

.

Ce
ut

a 
...

...
...

...
...

....
...

....
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

Sa
n 

Es
te

ba
n 

de 
Pr

ay
ia

 
(A

s-
, 

tu
ri

as
) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Id 
em 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. .
...

...
...

. .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ide
m 

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...

Id
em

 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

La
s 

Pa
lm

as
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

Pa
sa

je
s 

(G
ui

pú
zc

oa
) 

...
...

...
...

.

Ide
m 

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ta

rr
ag

on
a.

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.!

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.;

H
ue

lv
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

í

Po
nt

ev
ed

ra
 

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

Al
ic

an
te

 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

¡B
ar

ce
lo

na
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
: L

a 
Co

ru
ña

 
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

d
e

s
t

i
n

o

Ju
nt

a 
O

br
as

 
Pu

er
to

 
...

...
...

..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ld
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

....
....

....
...

...
...

...
...

..

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Lde
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ld
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...

Id
em

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

..

Ide
m 

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
tde

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
tde

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
tde

m 
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

[de
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

..
íde

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

íde
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

tde
m 

*;
...

...
...

...
...

...
...

...
...

tde
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

íde
m 

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

tde
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

tde
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
....

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ju

nt
a 

O
br

as
 

Pu
er

to
. 

C
om

i
sió

n 
A

dm
in

is
tr

at
iv

a 
...

...
...

..

Ide
m 

id
. 

id
. 

....
...

...
...

...
...

...
In

st
itu

to
 

N
ac

io
na

l 
de 

C
ol

on
i-

za
ció

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Je
f 

a 
Pr

ov
in

ci
al

 
de 

F.
 E

. 
T.

 .
.. 

Ide
m 

id
. 

id
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ar
m

a 
o 

Cu
er

po
 

de 
pr

oc
ed

en
ci

a

Re
g.

 
In

fa
nt

er
ía

 
Va

le
nc

ia
 

nú
m

. 
23

Re
g.

 
In

fa
nt

er
ía

 
C

az
ad

or
es

 
nú

m 
4 

,
Re

g.
 

In
fa

nt
er

ía
 

Al
av

a 
nú

m
. 

22 
...

...
...

..
Ar

t. 
Pa

rq
ue

 
y 

Ta
lle

re
s 

au
to

 
Zo

rr
oz

á.
..

R
eg

. 
In

fa
nt

er
ía

 
Af

ric
a 

nú
m 

53 
...

...
...

..1
Te

rc
io

 
Ju

an
 

de 
Au

st
ria

 
III

 
de 

La 
Le

-!
gió

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.*..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..¡

Re
g.

 
C

az
ad

or
es

 
nú

m
. 

11 
In

f 
...

...
...

...
...

¡
Ip

f 
R

eg
ul

ar
es

 
de 

C
eu

ta
, n

úm
. 

3 
...

...
...

..j
R

eg
im

ie
nt

o 
Ar

til
le

rí
a 

nú
m 

63 
...

...
...

. 
?

Re
g.

 
In

fa
nt

er
ía

 
Sa

n 
M

ar
ci

al
 

nú
m 

7.
. 

Te
rc

io
 

D
uq

ue
 

de 
Al

ba
 

II 
de 

La 
Le

gi
ón

R
eg

im
ie

nt
o 

Ar
til

le
rí

a 
nú

m
. 

33 
...

...
...

Re
g.

 
In

fa
nt

er
ía

 
M

el
ill

a 
nú

m
. 

52

Re
g.

 
In

fa
nt

er
ía

 
Te

tu
án

 
nú

m
. 

14 
jl

R
eg

ul
ar

es
. 

In
fa

nt
er

ía
 

de 
Ce

ut
a 

nú
m

. 
3.

Td
em

 
id 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..í
Ba

ta
lló

n 
Tr

an
sm

is
io

ne
s 

M
ar

ru
ec

os
 

...
 

R
eg

im
ie

nt
o 

Za
pa

do
re

s 
nú

m
. 

8 
...

...
...

..

R
eg

im
ie

nt
o 

Ar
til

le
rí

a 
nú

m
. 

76 
...

...
...

..

In
f. 

Ti
ra

do
re

s 
de 

If
ni

 
nú

m
. 

1 
...

...
....

....

Re
g.

 
In

f.a 
Ca

rr
os

 
de 

Co
m

ba
te

 
nú

m
. 

61

In
f. 

Zo
na

 
R

ec
lu

ta
m

ie
nt

o 
y 

M
ov

ili
za


ció

n 
nú

m
. 

16 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

Re
g.

 
Ca

b.
 

D.
 

Al
m

an
sa

 
nú

m
. 

5 
...

...
. 

1
Re

g.
 

In
fa

nt
er

ía
 

Ov
ie

do
 

nú
m

. 
63

R
eg

im
ie

nt
o 

de 
Ar

til
le

rí
a 

nú
m

. 
76 

...
...

Ba
ta

lló
n 

Tr
an

sm
is

io
ne

s 
C

om
an

da
nc

ia
 

G
en

er
al

 
de 

Ce
ut

a 
...

...
....

...
...

...
...

..' 
...

Es
cu

el
a 

Ap
lic

ac
ió

n 
In

g 
1.a

 
Re

gi
ón

 
...

R
eg

ul
ar

es
 

In
f. 

de
l 

Ri
f 

nú
m

. 
8 

...
...

...
..

In
f. 

R
eg

im
ie

nt
o 

C
az

ad
or

es
 

nú
m

. 
6 

j

R
eg

im
ie

nt
o 

Ar
til

le
rí

a 
nú

m
. 

45 
...

...
...

..
R

eg
. 

In
fa

nt
er

ía
 

So
ria

 
nú

m 
9 

...
...

...
...

R
eg

. 
Za

pa
do

re
s 

II 
C.

 
de 

E 
...

...
...

....
...

...
R

eg
. 

Za
pa

do
re

s 
Fo

rt
al

ez
a 

nú
m

. 
2

Ar
t 

D
is

po
ni

bl
e 

fo
rz

os
o 

8.
a 

Re
gi

ón
 

M
i

lit
ar

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Tr
an

sm
is

io
ne

s 
If

ni
-S

ah
ar

a 
...

...
...

...
...

...
.

Re
g.

 . 
In

ge
ni

er
os

 
5.

a 
Re

gi
ón

 
...

...
...

...
...

...
.

R
eg

. 
Ca

b.
 

Ca
za

do
re

s 
Fa

m
es

io
 

nú
m

. 
12

. j

 
 

NO
M

BR
E 

Y 
A

PE
LL

ID
O

S

D.
 

N
az

ar
io

 
R

od
rí

gu
ez

 
M

ar
tín

 
...

...
...

...
...

! ;
D.

 
Cl

au
di

o 
Zu

az
ol

a 
Ba

rr
ag

án
 

...
...

...
...

...
■

D.
 

Ju
an

 
N

ev
ad

o 
Pr

es
um

id
o 

....
...

...
...

...
...

..
D.

 
Be

rn
ar

do
 

H
er

ná
nd

ez
 

R
od

rí
gu

ez
 

...
L

D.
 

Ju
an

 
N

iet
o 

Ro
m

án
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.[

D.
 

Ví
ct

or
 

M
ay

er
ov

ix
 

St
po

p 
...

...
...

...
...

...
..!

D.
 

A
m

an
do

 
M

añ
er

o 
M

ar
tín

ez
 

...
...

...
..j

D.
 

Jo
sé

 
Bo

rr
eg

o 
Si

m
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

....
.i

D
. 

Ig
na

ci
o 

M
ig

ue
l 

Co
rt

és
 

...
...

...
...

...
...

...
...

•
D.

 
Fé

lix
 

La
ra

 
Ar

la
zó

n 
...

...
...

...
...

...
....

....
i

D.
 

Pa
sc

ua
l 

B
ar

ce
lo

na
 

Q
u

il
es

...
...

...
...

...
..«

D.
 

G
ui

lle
rm

o 
Ca

sa
be

lla
 

G
al

do
 

...
...

...
..

D.
 

Ju
an

 
Or

te
ga

 
M

or
en

o 
...

...
...

..r
..

...
...

...
...

D.
 

Ild
ef

on
so

 
G

ar
ru

ch
o 

G
ut

ié
rr

ez
 

...
...

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
de

l 
Pi

no
 

Ló
pe

z 
...

...
...

...
...

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
G

on
zá

le
z 

Gu
ill

én
 

...
...

...
..

D.
 

Ju
an

 
M

or
en

o 
Vi

lla
cl

ar
a 

...
...

...
...

...
...

..
D.

 
M

an
ue

l 
B

ar
re

al
 

Fe
ijo

o 
...

...
...

...
....

..

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
O

lm
os

 
Ve

ga
 

...
...

...
...

...
...

..

D.
 

Je
sú

s 
Ca

m
ba

 
Fe

rn
án

de
z 

...
...

...
...

...
...

.

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
Be

nl
lo

ch
 

M
ed

ei
ro

s 
...

...
...

..

D.
 

Jo
sé

 
Ro

m
er

o 
D

om
ín

gu
ez

 
....

...
...

...
...

..

D.
 

Ev
ar

is
to

 
Ca

br
er

a 
H

er
ná

nd
ez

 
...

....
....

.
D.

 
Ju

an
 

Al
ba

 
M

ile
na

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Lu
is 

H
er

re
ro

 
N

og
al

es
 

...
...

....
...

...
...

...
.

D.
 

Fr
an

ci
sc

o 
Al

on
so

 
Dí

az
 

...
...

...
...

...
...

...
..

D
; 

Lu
is 

G
ar

cía
 

Ví
aí

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D.
 

Vi
ce

nt
e 

Ce
st

er
o 

Fe
rn

án
de

z 
...

...
...

...
...

D.
 

S
an

ti
ag

o. 
Ro

bl
ed

o 
D

oc
to

r 
....

...
...

...
...

D.
 

D
an

ie
l 

Bl
an

co
 

Bi
lb

ao
 

...
...

...
...

...
...

...
...

D.
 

Fl
or

en
ci

o 
Bl

ag
ui

et
te

 
Av

ilé
s 

...
...

...
..

D.
 

Se
ba

st
iá

n 
M

ar
tín

 
G

ar
cía

 
...

...
...

...
...

D.
 

Fé
lix

 
Ro

m
er

o 
Ro

m
er

o 
...

....
....

....
...

...
..

D.
 

Be
ni

gn
o 

de 
la 

Fu
en

te
 

R
od

rí
gu

ez
 

...

D.
 

Pe
rf

ec
to

 
Fe

lp
et

o 
M

at
os

 
....

...
...

...
...

...
. i

D.
 

Si
lv

an
o 

M
ay

or
do

m
o 

M
at

é 
..

..
..

..
..

..
j

B.
 

M
an

ue
l 

Sá
nc

he
z 

G
ar

cía
 

...
...

...
...

...
...

..j

 E
m

pl
eo

 

Sa
rg

en
to

 
«.

..!

Sa
rg

en
to

 
«.

.. 
Sa

rg
en

to
 

«.
.. 

Sa
rg

en
to

 
«.

.. 
Sa

rg
en

to
 

...
...

Sa
rg

en
to

 
....

.
B

ri
ga

da
Sa

rg
en

to
 

....
.

Sa
rg

en
to

 
...

..
Sa

rg
en

to
 

....
.

B
ri

ga
da

Sa
rg

en
to

 
...

..

Sa
rg

en
to

' 
...

..

Sa
rg

en
to

 
...

..

Sa
rg

en
to

 
...

.. 
Sa

rg
en

to
 

...
..

Sa
rg

en
to

 
....

.
Br

ig
ad

a 
...

...
.

Sa
rg

en
to

 
....

.
Sa

rg
en

to
 

....
.

S
ar

ge
nt

o*
...

.. 

Br
ig

ad
a 

...
...

Sa
rg

en
to

 
«.

.. 
Sa

rg
en

to
 

...
..

Sa
rg

en
to

 
....

.
Sa

rg
en

to
 

....
.

Br
ig

ad
a 

...
....

Sa
rg

en
to

 
...

.. 
Sa

rg
en

to
 

....
.

Sa
rg

en
to

 
....

.
Sa

rg
en

to
 

«.
.. 

Br
ig

ad
a 

...
...

Br
ig

ad
a 

...
....

i

Sa
rg

en
to

 
«.

..

Sa
rg

en
to

 
«.

..

S
ar

ge
nt

a 
Sa

rg
en

to
 

....
.



B. O. del E.—Núm. 86 27 marzo 1953 1609
1 

(3
)» (3
)

(3)
 

y 
(1>

;
(3

)
(3)

 
y 

(U
 

(3
)

(3
)

(3)
 

y 
(1

) 
(3;

 
y 

(U

(3
1

(1
) 

i 
(1

)
1 

(3
)

(3
)

(1)
 

D
er

ec
ho

 
pr

ef
er

en
te

; 
ar

tíc
ul

o 
14

, 
ap

ar
ta

do
 

a)
. 

4.
°— 

(3)
 

D
er

ec
ho

 
pr

ef
er

en
te

 
ar

tíc
ul

o 
14

. 
ap

an
ar

ta
do

 
a)

. 
3.

°
M

ad
rid

, 
14 

de 
m

ar
zo

 
de 

19
53

.—
Lu

is 
C

ar
re

ro
. 

 
Ex

cm
os

. 
Sr

es
. 

M
in

is
tro

s 
...
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ORDEN de 3 de marzo de 1953 por la 
que se dispone el cese de don José An
tonio Moreno Moreno en el cargo de 
Juez de Primera Instancia y Apelación 
de los Territorios españoles del Golf o 
de Guinea.

limo. S r .: Por haber reingresado al ser
vicio activo en el Cuerpo de Magistrados 
de Trabajo, a que pertenece don José An
tonio Moreno Moreno, y de conformidad 
con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a  '.ríen acordar su baja en la Adminis
tración Colonial en el cargo de Juez de 
Primera Instancia y Apelación, Presiden
te de los Tribunales Colonial y Superior 
Indígena, que venia desempeñando, y en 
el que deberá cesar con fecha tres de fe
brero último.

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 3 de marzo de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 4 de marzo de 1953 por la 
que se dispone la baja del soldado Mi
guel Sáenz Sagaseta de I lurdoz en el 
Gobierno del Africa Occidental Espa
ñola.

limo. S r .: Por haber terminado su com
promiso con el Ejército el soldado Miguel 
Sáenz Sagaseta de llurdoz, que pertene
cía como fuerza sin haber del Grupo de 
Tiradores de Ifni numero 1, y de acuerdo 
con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer su baja en ¡las Tropas 
de Policía de Ifni.

Lo que participo a  V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. L muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1953.

CARRERO

Im o. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la 
que se nombra, por concurso, a don 
Javier Hevia Fernández Oficial del Re
gistro de la Propiedad en el Gobierno 
del Africa Occidental Española.

limo. S r .: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17 de noviembre últi
mo, y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

*lsta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar a don Javier Hevia 
Fernández Oficial del Registro de la Pro
piedad en los Territorios del Africa Oc
cidental -Española, con el sueldo anual de 
diez mil pesetas, que percibirá a partir de 
la toma de posesión, con cargo a lav sec
ción primera, capítulo primero, articulo 
primero, grupo segundo, concepto eexto, 
del presupuesto de dichos Territorios, más 
el sobresueldo y demás remuneraciones 
reglamentarias.

Lo que participo a V. I. para su cono

cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1953,

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 6 de marzo de 1953 por la 
que se asciende a don Lorenzo Felices 
Obón, Administrador Territorial de Pri
mera de la Guardia Colonial de los 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea.

limo, s r .: Vista la instancia presenta
da por don Lorenzo Felices Obón, Capi
tán de la Guardia Colonial, Administra
dor Territorial de primera solicitando el 
ascenso, por aplicación' ael artículo 25 
del Estatuto del Personal al servicio de 
aquella Administración, de 9 de abril, de 
1947;

Resultando que el citado funcionario, 
no indígena, disfruta actualmente el suel
do anual de 15.000 pesetas, equiparado 
por tanto, conforme al artículo sépti
mo de dicho Estatuto a  Jefe de Negocia
do de primera clase; que np forma parte 
de ningún escalafón colonial y cumplió 
los cuatro años de permanencia efectiva 
en la Colonia en su actual empleo y car
go el 9 de agosto de 1951;

Considerando que el repetido articulo 
25 preceptúa que los funcionarios que re- 
unan las expresadas condiciones adqui
rirán, a  los efectos de la determinación 
de sus haberes de cualquier clase, la ca
tegoría inmediata superior, a  la que-po
seyeren, mientras se hallen a l servicio 
de la Administración Colonial,

Esta Presidencia del Gobierno, de coh* 
formidad con la propuesta de esa Direc
ción General, ha tenido a  bien ácordar 
el ascenso de don Lorenzo Felices Obón, 
a  Administrador Territorial de primera, 
con el sueLdo anual de dieciséis mil 
ochocientas pesetas, y antigüedad, a  to
dos los efectos, del 9 de agosto dé 1951, 
abonándosele la diferencia de haberes con 
cargo al correspondiente crédito del Pre
supuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V. L para su Co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. chuchos años,
Madrid, 6 de marzo de . 1953.

/ CARRERO'

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y  Colonias,

ORDEN de 7 de marzo de 1953 por la 
que se asciende a don Isaac Martínez 
López, Instructor de segunda de la 
Guardia Colonial de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.

Bmo. Sr.: Vista la instancia presenta* 
da por don Isaac Martínez López, Ins
tructor de segunda de la Guardia Colo
nial de los Territorios españoles dél Gol
fo de Guinea, solicitando el ascenso, por 
aplicación del artículo 25 del Estatuto 
del Personal al servicio de aquella Ad
ministración, de 9 de abril de 1947;
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Resultando que el citado funcionario, 

no indígena, disfruta actualmente el suel. 
do anual de 9.000 pesetas, equiparado por 
tanto, conforme al artículo séptimo de 
dicho Estatuto a Ofic:al de palmera cla
se; que no forma parle do ningitn Esca
lafón Colonial y cumplió los cuatro años 
de permanencia efectiva en la Colonia, 
en su actual empleo y cargo, el 16 de 
septiembre de 1950;

Considerando que el repetido articulo 
25 preceptúa que los funcionarios que 
reúnan las expresadas condiciones ad
quirirán, a los efectos de la determina
ción de sus haberes de cualquier clase, la 
categoría Inmediata superior a la que 
poseyeren, mientras se hallen al servicio 
de la Administración Colonial,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de esa Direc
ción General, ha tenido a bien acordar el 
ascenso de don Isaac Martínez López a 
Instructor de segunda clase de la Guar
dia Colonial de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea, con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas y antigüedad, a todos los 
efectos, d«l 17 de septiembre de 1950, abo
nándosele la diferencia de haberes con 
cargo al correspondiente crédito del Pre
supuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. I. muchos años,

1 Madrid, 9 de marzo de 19&3.

CA&RÉRO

Dínó. 6r. Director gehetal de Marruecos 
y Colonias,

ORDEN de 11 de marzo de 1953 por la 
que  se concede la excedencia voluntaria 
al Maestro del Servicio de Enseñanza 
de los Territorios españoles del Golfo 
do Guinea, don Luis Emilio Cheba.

Urna Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis Emilio Cheba, Maestro de 1 
Servicio de Enseñanza de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea, de acuer
do con lo preceptuado en el artículo 19 
del Estatuto del Personal Cólonial, de 
0 de abril de 1947,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien concederle la excedencia volun
taria, sin derecho á haberes de ninguna 
clase y por un plazo superior a un año 
^ inferior á diez.

Lo que participó a t  i  para su cono* 
cimiento y efectos procedentes*

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 11 de marzo de 1953/

CARRERO

limo.' Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias*

ORDEN de 11 de marzo de 1953 por la 
que se asciende a don Miguel Jiménez 
González, Instructor de segunda de la  
Guardia Colonial de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.

nmh Sr.: Vista la instancia presenta* 
da por don Miguel Jiménez González, 
Instructor de .segunda de la Guardia Co
lonial de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea, solicitando el ascenso 
por aplicación del articulo 25 del fistatu*

to del personal al servido de-aquella Ad
ministración, de 9 de abril de 1947;

Resultado que el citado funcionario, no 
indígena, disfruta actualmente el sueldo 
de 9.000 pesetas, equiparado, por tan
to, conforme al artículo séptimo de di
cho Estatuto, a Oficial primero; que no 
forma parte de ningún Escalafón Colo
nial y cumplió los cuatro años- de per- 
nencia efectiva en la Colonia, en su ac
tual empleo y cargo, el 21 de octubre 
de 1950;

Considerando que él repetido artículo 
.25 preceptúa que los funcionarios que 
reúnan las expresadas condiciones adqui
rirán  ̂ a los efectos dé la determinación 
¿Te sus haberes de cualquier clase, la caí 
tegoría inmediata superior a la que po
seyeren, mientras se hallen al servicio de 
la Administración Colonial,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de esa Direc
ción General, ha. tenido a bien acordar 
el ascenso'de don Miguel Jiménez Gon
zález a Instructor de segunda de la 
Guardia Colonial de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, con el suel
do anual de 10.980 pesetas y antigüe
dad, a todos los efectos, del 21 de octu
bre de 1950, abonándosele la diferencia 
de haberes con cargo al correspondiente 
crédito del Presupuesto de dichos Terri
torios.

Lo,que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, II de marzo de ,1953.

c a r r e r o

Emo. Sr. Director general de Marruecos
y Colonias.

ORDEN de 23 de marzo de 1953 sobre 
conservas vegetales y de pescado y sus 
salazones.

■ Excmos. Sres.: Por Ordenes de esta Pre
sidencia del Gobierno de 3 de noviembre 
de 1948 y de 2 de agosto de 1950 se dis
puso la libertad de precios de las conser
vas vegetales, aunque estableciéndose -en 
ambas disposiciones él sistema de regis
tro de los precios máximos de venta al 
público libremente determinados ppr cada 
fabricante, así como la obligación para 
éstos de marcar dichos precios en las eti
quetas de lós envases;

Asimismo, por Orden del Miriisterio de 
industria y Comercio de 16 de abril de 
1948, se dejó en suspenso el apartado sép
timo de la Orden de 10 de enero de 1947 
en la qilé se fijában precios topes máxi
mos para las conservas y salazones de 
pescado, sustituyéndose dicho régimen por 
el de precios registrados, acordados por 
los fabricantes, y comunicados por el Sin
dicato Nacional de la Pesca a la Secre
taría General Técnica, de dicho Minis
terio.

Normalizado el abastecimiento del mer
cado en éstos productos, sé considera ne
cesario eximir a los fabricantes de los 
mismos del cumplimiento de un requisito 
que, en las circunstancias aCtüálést resul
ta carente de eficacia como medida re -• 
guiadora de dicho mercado.

En consecuencia * de lo expuesto, ésta 
Presidencia del Gobierno, a propuesta de 
la Junta Superior de Precios, ha resuelto 
lo siguiente:

1.° A partir de la fecha de publicación . 
de esta Órden, se suprime el requisito 
**e registro de precios a que obligan las 

••dehés anteriormente mencionadas a los 
fabricantes de conservas vegetales y de 
conservas de .pescado y sus salazones, los

cuales quedan en libertad de señalar para 
ia venia de aquellos avenios los precios 
en fábrica que estimen convenientes.

2.° Los comerciantes detallistas de es
tos productos tendrán la obligación de 
marcar los precios de venta al público, 
de acuerdo con lo qu? se establece en la

j Orden dé esta Presidencia de 15 de. julio 
¡ de 1952 y demás disposiciones vigentes 
. sobre la materia.

3.° Los fabricantes de conservas vege
tales y de conservas de pescado y sus 
salazones quedan obligados a comunicar 
trimestralmente a los Sindicatos Nacio
nales correspondientes las cotizaciones 
medias en fábrica a que hayan facturado 
•aquellas conservas de mayor consumo.

Los mencionados, Sindicatos informa
rán al Ministerio de Industria, en iguales 
períodos, de los precios medios de cotiza
ción en fábrica, en cada provincia pro
ductora de conservas vegetales y de pes
cado, de acuerdo con los datos recibidos 
de los fabricantes.

Asimismo informarán dichos Sindicatos 
al Ministerio de Industria y Comercio; con 
igual periodicidad, de las variaciones que 
puedan tener lugar en los precios de ven
ta al público de esta clase de conservas.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid; 23 de marzo de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Industria y
de Comercio.

 ......................  m . . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 26 de  febrero de 1953 por la

que se accede a lo solicitado por el 
 Ayuntamiento de  Arfa, y se modificó,

la Agrupación que se indica.

limo. Sr.: Vióto él expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Arfa, para su 
Agrupación con la de Pía de Sant Tirs, 
parroquia de Orto y Tost, a los efectos 
de sostener un solo Secretario;

Resultando: 1.° Que el Ayuntamiento 
de Arfa, en sesión celebrada el día .3 de 
marzo do 1952, acordó solicitar de los 
de Pía de Sant Tirs, parroquia de prtó  y 
Tostr su admisión en la Agrupación qué 
los mismos tenían constituida para soste
nimiento de un Secretario comúnv por 
encontrarse en imposibilidad • económica 
para poder por sí mismo sostenerlo.

2.° Que los Ayuntamientos de Topt, 
Pía de Sant Tirs y parroquia de Orto, en 
sesiones celebradas en 12 de marzo, 5 y 6 
de abril de 1952 respectivamente, acor
daron informar favorablemente la sólici* 
tud del de Arfa, y pop entender due tal 
Agrupación no perjudicaba los internes 
de los Ayuntamientos respectivos, ni la 
normal y eficiente prestación dé los ser
vicios.

3.° Que el Colegio CÍficial de SScréta* 
rios, Interventores y Depositario^ dé Ad- 
ministnació*i Local dé la provincia, la 
Diputacióñ provincial ,y el Gobierno civil 
informan favorablemente la solicitud, ale
gando el primero que el Ayuntamiento*^ 
Arfa por su situación no puede agruparse 
coh otros Municipios que los citados, por 
su emplazamiento geográfico, á una ais* 
•tancia de unos tres kilómetros dé la capí-, 
talidad de la Agrupación, radicante eh 
Pía de Sant Tirs, patente, añade lá Dipu
tación provincial, que con sólo el sueldo 
¿el Secretario s® excedería dél 60 por 10Q 
del presupuesto del Municipio de Arfa;

Vistos los artículos 343 de la Ley dé 
Réghnén Local y el 168 del Reglamento
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de Funcionarios de Administración Local, 
de 30 de mayo d? 1052;

Considerando: 1.° Que pl Ayuntamien
to de Arfa tiene un cen-o ae población su
perior a 500 habitantes, excediendo del 
20 por 100 de los ingresos de la Corpora
ción el sueldo legal asignado al Secretario, 
circunstancias ambas que, con arreglo al 
artículo 343 de la Ley de Régimen Local, 
determina la obligatoriedad de la Agrupa
ción con otro Municipio vecino.

2.° Que junto a esta condición, el 
Ayuntamiento de Arfa reúne las de ha
llarse próximo y bien comunicado con los 
de Fia de Sant Tirs, parroquia de Ortó y 
Tost, por lo que resultaría fácil el des
empeño de las Secretarías de los Munici
pios interesados por un sólo funcionario, 
con beneficio\de todas las economías mu
nicipales interesadas,

Este Ministerio ha ■ resuelto acceder a 
lo solicitado por el Ayuntamiento de Arfa, 
declarar modificada la Agrupación a los 
efectos de sostener un Secretario común 
actualmente existente entre les Ayunta
mientos de Pía de Sant Tirs, parroquia de 
Ortó y Tost, en el sentido de qu¿ agre
gado a la misma y a idénticos efectos 
de sostener un Secretario común el Ayun
tamiento de Arfa, debiendo los Ayunta
mientos respectivos elevar a este Ministe
rio, en el término de un mes> los Estatutos 
por qüe haya de regirse la Agrupación, 
para su examen y aprobación si proce
diese.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y el de las Corporaciones inte
resadas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1953.

PEREZ GONZALEZ -

limo. Sr. Director general de Administra
ción Local,

ORDEN de 9 de marzo de 1953 por la 
que se reorganiza la Junta Asesora de 
Balnearios y Aguas Mineromedicinales.

Ilmo. Sr.: La Base 32 de la Ley de Sani
dad Nacional vigente hace preceptivo que 
dependiente de la Dirección General de 
Sanidad ha de existir una Junta Aseso
ra que entenderá en todo lo referente a 

. Balnearios, Aguas Mineromedicinales e 
instalaciones de los servicios anejos.

Pero es\el caso que desde que se creó 
la primitiva Junta Asesora, hasta estos 
mismos momentos, la continua evolución 
de los problemas terapéuticos, así como 
los económicos y sociales del país, hace 
que el problema balneario haya cambiado 
por completo.

(Es por ello por lo que si bien hasta 
ahora la Junta Asesora creada por De
creto de 1943, ha venido cumpliendo de
bidamente su cometido, en la actualidad, 
ya se Viene sintiendo la necesidad de se
ñalarse modificaciones adecuadas en su 
constitución para darle más eficacia.

De acuerdo con lo anteriormente ex
puesto. este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° S e reorganiza la Junta 
Asesora de Balnearios y Aguas Minerome
dicinales, con funciones de Consejo téc
nico y gestorf de cuanto* se relacione con 
el' amplio problema balneario.

vArt. 2.° Esta nueva Junta quedará 
constituida en la4 forma siguiente: 

Presidente: El limo. Sr. Director ge
neral de Sanidad: Presidente delegado. 
Un Consejero Nacional de Sanidad, de
signado al efecto.

Vicepresidente: Un representante de la 
Propiedad Balnearia o un Médico.

Vocales: El Catedrático de la asignatu
ra dé Hidrología Médica de la Facultad 
de Medicina de Madrid.

Un Catedrático de la Facultad de Far
macia de Madrid;

Un ingeniero de  Minas. Geólogo espe
cializado en aguas mineras.

Un representante de la Dirección Gene
ral del Turismo.

Cuatro representantes más de la Pro- 
| piedad Balnearia; dos en representación 

de los establecimientos balnearios; uno 
! en representación de las aguas minerome
dicinales embotelladas, y uno en repre
sentación de la Propiedad Hotelera Bal
nearia.

Cuatro, representantes de la clase Mé
dica : tres de ellos pertenecientes al Cuer
po de Médicos de Aguas Mineromedicina
les, Inspectores de Establecimientos Bal
nearios, y otro en calidad de Médico li
bre no perteneciente a la Especialidad 
balnearia.

Secretario: El Jefe de la Sección de 
.Balnearios y Aguas Mineromedicinales de 
la Dirección General de Sanidad.

Art. 3.° En el seno de la Junta Aseso
ra de que se trata funcionará un Comité 
permanente, constituido en la forma si
guiente :

Presidente: El Vicepresidente del Pleno 
de la Junta Asesora.

Vocales: Dos representantes de la clase 
Médica, pertenecientes al Cuerpo de Mé
dicos de Aguas Mineromedicinales, Ins
pectores de Establecimientos Balnearios: 
y dos representantes de la Propiedad Bal
nearia, uno en representación de los Es
tablecimientos Balnearios y otro en repre
sentación dé las Aguas Mineromedicina
les embotelladas.

Secretario: El mismo del Pleno de la 
Jiuita Asesora.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
tos y ‘ demás efectos-

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1953.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 17 de marzo de 1953 por la 
que se declara en situación de  
«cesantes» a los funcionarios de  
Telecomunicación que se citan.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo establecido 
por Decreto de 2 de noviembre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 321, del 16), y de acuerdo con lo 
propuesto por V. I.,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
en situación de «cesantes»* a .los funcio
narios de Telecomunicación siguientes: 

Cuerpo General TécnÍco.-r-Jefe de Ne
gociado de primera clase don Juan Espi
nosa Chávez. y Jefes de Negociado de ter
cera clase don Jaime Valls Pujol y don 
Rafael Caballero Guillén.

Escala Auxiliar Mixta.—Auxiliar Mayor 
de segunda clase doña Luisa Díaz Fer
nández.

Quienes llevando más de diez años co
mo excedentes voluntarios sin haber he
dió efectivo su reingreso, se hallan incur- 
sos en las prescripciones del artículo 49, 
en relación con el 41, del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, dictado* para 
aplicación de la Ley de Bases, de 22 de 
Julio anterior.

Los interesados serán baja, desde lue
go, en ¡los Escalafones activos correspon
dientes,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1953.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación,—;Srés.

ORDEN de 16 de marzo de 1953 por la
que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Médicos de la Lucha  
Antivenérea Nacional para la provisión de 
las vacantes que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 
Médicos de la Lucha Antivenérea Nacio- 
nai los siguientes destinos: uno en cada 
uno de los Servicios Oficiales Antivené
reos de Avila, Palma de Mallorca, Cáce- 
res, Puertollano, Alcázar de San Juan, 
Lérida, Vallecas (Madrid), Sevilla, El Fe
rrol del Caudillo y Valencia (Medico de 
Laboratorio), j

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo séptimo del Re
glamento de Persónal de - esa Dirección 
General, de 30 de marzo de 1951, ha teni
do a bien convocar concurso voluntario 
de traslado entre Médicos de aquella 
plantilla, en activo. servicio o en expec
tación de destino, para la provisión de 
aquellas vacantes, así como sus resultas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir t 
del siguiente al de la publicación de la ‘ 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para presentación de instancias 
en el Registro de esa Dirección General 
(plaza de España, Madrid), en las que 
expondrán por orden de preferencia las 
vacantes que deseen ocupar.

Con arreglo a lo prevenido en el artícu
lo séptimo de aquel Reglamento, para la 
resolución del presente concurso regirá la 
rigurosa ántigtiédad de los aspirantes.

A los efectos de su legal tramitación, el 
expediente del presente concurso será so
metido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1953.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad,

ORDEN de 3 de marzo de 1953 por la 
que se aprueba el concurso de antigüedad 

para provisión en propiedad de plazas 
 de Matronas de Asistencia Pública 

Domiciliaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto por Orden de este Ministerio de 
21 de abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25 del mismo mes), ha 
sido convocado por esa Dirección Gene
ral, con fecha 9 de octubre de i952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de 
noviembre del mismo año), un concurso 
de antigüedad para provisión en propie
dad de plazas de la plantilla del Cuerpo 
de Matronas de Asistencia Pública Do
miciliaria, cuya relación nominal figura
ba en la convocatoria aludida, con las 
rectificacdnes dispuestas en Circular de 
5 de diciembre del año último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del T>.

Atendidas las peticiones formuladas en 
forma reglamentaria por los aspirantes 
que han tomado parte en el concurso, y 
habiéndose observado las prescripciones , 
legales y Ordenes de convocatoria de que 
queda hecha referencia.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente;

l.o Queda aprobado el concurso de an
tigüedad para provisión en propiedad de 
plazas de Matronas de Asistencia Públi
ca Domiciliaria, convocado per ésa Di
rección General de Sanidad con fecha 
9 de octubre de 1952, adjud-cándose los 
respectivos nombramientos, en la siguien
te forma;
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2.° Han sido eliminadas, del concurso 
las aspirantes que figuran en la siguien
te relación, por las causas que se in
dican :
- I .  Por no acreditar servicios en pla
zas de la plantilla del Cuerpo de Mairo- 
ñas de Asistencia Pública Domiciliaria, 
según las bases de la convocatoria;
D a  Carmen Acevedo Laso.
DA pilar A-faro Carrillo,
Da María del Pilar Alonso Gómez.
D a Fermina Alvarez Loza.
D * Gracia Amos Va lie jo  
D * María Araceli Antón González.
DA Laura Aranda Villanueva.
DA Isabel Ayala ^Higuera,
D a María Jesús Bascón ’ Pérez.
Da Teresa Bellido Muñoz 
D H María Castellano Ladrón de Guevara. 
D a Paula Cuesta Hernández 
D a Rafaela Cumplido Ordaz!
Da Luisa Díaz de Acuña,
D a Matilde Domínguez Blanco.
DA María de- l o s  Angeles Domínguez 

Plaza
D a María del Pilar Eixarch Bosch.
D a Josefa Fernández Mendoza.
DA María Ferré Tusquellas.
D a Carmen Font Camí.
D a Marta -García Coronada 
D a Francisca García García.
D a Angela Gelabert Gelaberti.
D a Francisca Giner Sevilla.
Da Antonia Gómez López.

7 Da Luisa González Bolaños.
•Da Irene González Cuesta.
Da Esther González Rodríguez.

'D *  Luisa Andrea Hernánz d® Alvaro.
D a Amalia Herrero Varela.
DA Victoria Hidalgo Sánchez,
D a Dolores HontaCvilla Puente.
D a Encarnación Junto Cepillo.
D a Matilde Lacalzada Aragón.
DA Ana Luna Calvo.
DA Josefa Luna Corbos.
D a Magdalena Mariscal Serrana 
DA Petra Márquez Sánchez.
D a María Josefa Martín Carrasco.
DA Felisa Margarita Hidalgo.
D a María de la Natividad Monterde Gar

cía. ’
D a Antonia Esperanza Montero Yus te. 
D a Emiliana Muñoz pereda.
D a  Beatriz Núñez Rupérez.
D a Felisa Ortiz Martínez!
DA Francisca Pagés Batlle.
D a Catalina Pagés Cistrofol.
D a Griselda Redondo Delgado.
D a María ignacia Redondo y Justo.
D a Josefa de los Reyes Infantes.
D a Encarnación Rueda Herrera.
D a María del Rosario Salgado Gavilán. 
Da  Antonia Sánchez Cano.
D a Piedad Valen tí Baños.
D a Catalina Valero Fernández.
DA Encarnación Barrionuevo López.

II. Por documentación incompleta:
D a Vicenta Beitia Lesaga (falta certifi

cado de nacimtento) . '
DA Mercedes ' Goñi ‘ del Monte (falta tí

tulo de Matrona).
D a Pilar Muñoz Ares (falta certificado 

de nacimiento, legalizado)
DA Juana Pineda López (falta certifica

do de nacimiento y título de Ma
trona;.

IIL Por solicitar plaza no anunciada 
en la convocatoria o  anulada por la pre
sente Orden:
D a Blasa Amat Ferreté. .
D*1 Carmen Arcos Gutiérrez.
D a Encarnación Arrebolla Serrano.
D> Alicia Feria Suárez 
D a Dolores Fóntiveros González.
DA Rita García Bautista.
D a Dolores Moya no Gutiérrez.
D a Rafaela Quintero Dufot.
DA María de Iqs Angeles Ramírez Gui- 

rado.
DA Josefa Rivas Logroño 
D a Isabel Rodríguez Nieto.
D.ª D om inga T orres Torralbo.

3.° Quedan desestimadas las demás so. 
licitantes, por haber correspondido las 
plazas q'ie solicitan a otras concursantes 
con mejor derecho, según las bases de la 
convocatoria.

4." Quedan excluidas del concurso las 
siguientes plazas:

Aranda de Duero 'Burgos), segunda ca
tegoría

Puente Genil (Córdoba), primera ca
tegoría.

La Palma del Condado (Huclva), se
gunda categoría.

Guadarrama (Madrid), tercera cate
goría

Calera y Chozas (Toledo;, segunda ca
tegoría.

5.° Los nombramientos a que se re
fiere la presente Orden tienen carácter 
provisional, con e1* fin de que la* con
cursantes que se consideren perjudicadas 
puedan presentar reclamación an te. este 
Ministerio, dentro del plazo de quince 
días hábiles, a partir ,del día siguiente, 
al (\e la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Du
rante el expresado plazo, las concursan
tes a las cuales no' les hubiera correspon
dido plaza podrán solicitar las que' les 
interesen de las que han resultado de
siertas. Las reclamaciones y solicitudes 
tendrán lugar mediante instancia debi
damente reintegrada, dirigida en el pe
ríodo de tiempo expresado a este Minis
terio.

Transcurrido dicho plazo, se resolve
rán por este* Ministerio reclamaciones y 
peticiones y serán publicados los" nom
bramientos definitivos, al objeto de que 
puedan tomar posesión entonces las ti
tulares d? las plazas respectivas.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1953.—El Sub

secretario, Pedro. F. Valladares.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 10 de diciembre de 1952 por la 

que se nombra por concurso de méri
tos, Profesor de «Nociones de Mecánica, 
Mecánica general y Nociones de resis
tencia de materiales» de la Escuela de 
Trabajo de Las Palmas a don Manuel 
Fontes Cabrera.

limo. Sr,: Visto «1 expediente instrui
do para la provisión, mediante concurso 
de méritos y examen de aptitud de la 
plaza de Profesor del Grupo G, «Nocio
nes de Mecánica, Mecánica general y 
Nociones de resistencia de materiales», 
vacante en la Escuela de Trabajo de 
Las palmas;

Resultando que las bases reguladoras del 
concurso fueron aprobadas por la Direc
ción General de Enseñanza Laboral y 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
D£L ESTADO de 11 de diciembre de 1951;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después de realizadas és
tas en la forma reglamentaria, elevó pro
puesta decCarando apto para el desem
peñó de la vacante anunciada a don 
Manuel Fontes Cabrera, propuesta que 
hizo suya el patronato Local de Forma
ción Profesional de Las Palmas: 

Considerando que en la. tramitación dei 
concurso han sido observadas las dispo
siciones vigentes en la materia, y demás 
aplicables, no habiéndose formulado pro
testa ni reclamación alguna contra la ac
tuación del Tribunal ni contra su pro
puesta ;

Vistos el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 

Formación Profesional.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Manuel Fontes Cabrera Profesor del 
Grupo G «Nociones de Mecánica, Mecá
nica general v Nociones de insistencia 
de materiales», vacante en la Escuela de 
Trabajo de Las Palmas, con el haber 
inicial anual de tres mil pesetas, que per
cibirá con cai go a los fondos propios del 
Patronato, debiendo realizar la labor do
cente que se determina en la base pri
mera de las' de convocatoria, teniendo su 
nombramiento el carácter de provisiona- 
lidad a que.se refiere el artículo 29 del 
libro 1 del vigente Estatuto de • Forma
ción Profesional, debiéndose formalizar 
el correspondiente contrato de trabajo de 
conformidad con lo dispuesto en la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929 y de
más disposiciones complementarias.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, i. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 30 de enero de 1953 por la  
que se nombra a doña Ramona Ribera 
Marimón Profesor titular del Ciclo de 
Matemáticas del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Villafranca del 
Panadés.

limos. Sres.: Convocado por el patro
nato Provincial de Enseñanza Medi;i v 4 
Profesional de Barcelona el oportuno, 
concurso para seleccionar el Profesor qiie 
lm do encargarse de las enseñanzas del 
Ciclo Matemático en el*Centro dd Ense
ñanza Media, y Profesiona de Villaíraq- 
ca del Panadés;

Vista la propuesta elevada por el Pa
tronato Provincial, a examen del Nacio
nal, y de conformidad.con el estudio rea
lizado por este último,

Este Ministerio ha resuelto:
1a Aprobar la tramitación del concur

so de referencia. ^
2A Nombrar profesor titular del Ciclo 

de Matemáticas del centro de Enseñanza 
Media y Profesional del Centro de Vilhfc- 
franca del Panadés a doña Ramona Ri
bera Marimon. 4

Este Profesor a partir de la fecha' de 
posesión, disfrutará de !a retribución 
anual de doce mil pesetas y demás emo
lumentos y ventajas que se fijen espe
cialmente para el Centro de su destino. .

3.° Quedará obligado a residir en Vi- 
llafranea del Panadés, obligación de la 
cual será además* responsable el Director 
del Centro, y que sera vigilada por el 
Patronato Provincial, a los efectos opor
tunos, Su función docente será incom
patible con el ejercicio de la enseñanza 
media preuniversitaria en Colegios reco
nocidos y.Escuelas autorizadas de este ' 
grfcdo. para ejercer la enseñanza, libre 
en este grado necesitará solicitar auto
rización de la Dirección General de En
señanza Laboral, la cual recabara para 
extenderla los oportunos informes del Di
rector del Centro respectivo de la Ins
pección y del Patronato Provincial de 
Enseñanza Media y Profesional corres
pondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la .continua- • 
ción en el ejercicio de su cargo, bien
a final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an. 
tes del día 1 de junio, o  bien en cual
quier momento por causa justificada Del . 
mismo modo, el Ministerio, encualqiíier / 
momento, podrá declarar su cese a peti-* 
ción justificada y conjunta del Director
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del Centro y del Patronato Provincial 
respectivo: por ausentarse de la locali
dad sin permiso escrito tíe las Autorida
des a quien reglamentariamente corres
ponda concederlo, y por la realización 
de actos considerados por la legislación 
vigente, para funcionarios públicos como 
constitutivos de faltas graves. .

La posesión se verificará ante el Patra 
nato Provincial en el plazo de ocho días, 
a partir de la publicación de esta Orden 
en e: BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y por el hecho de la misma queda e*tc 
Profesor sometido a las normas vigentes 
sobre la Enseñanza Media y Profesional 
y a realizar los cursillos de orientación 
y perfeccionamiento que el Ministerio* 
convoque oportunamente.

Lo digo a W . il. para su conocimieh- 
ío y efectos.

Dios guarde a W  n  muchos añoa 
Madrid, 30 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecrktaric-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general 
de Enseñanza Labora*.

ORDEN de 6 de febrero de 1953 por la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de «Lengua y Literatura  
latinas» de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: Vacante, por excedencia vo
luntaria qe su titular la cátedra de «Lem 
gua y Literatura latinas» en la Facul
tad de Filosofia y Letras de la Univer
sidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
¡mencionada,cátedra para su provisión, en 
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes, para ser admitidos al 
misano, deberán cumplir los requisitos 
exigidos en el anuncio convocatoria; te
niéndose en cuenta, para la tramitación 
del concurso, las prescripciones de la Ley 
d? 29 de julio de *943 y* en cuanto no 
esté derogado por ésta, las.del Real De
creto de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 31 de enero de 1953 la que 

se amplían, con las de Barcelona,  
Cartagena y Alicante las Aduanas señaladas, 

actualmente, para la importación 
con franquicia del cupo anual de 2.000 
toneladas de conservas de pescado,  

excepto la de sardinas, producidas en Ceuta, 
Melilla y Protectorado de España en 

Marruecos.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por el Sindicato 
Nacional de la Pesca, para cumplimiento . 
de acuerdo tomadd por la Junta Nacional 
de Subgrupo de Conservas y Salazones, 
Comercio Interior, y por ser de gran in
terés para los exportadores de conservas 
do pescado de nuestro Protectorado en 
Marruecos, se solicita de este Ministerio 
que se amplíen, con los de Barcelona, 
Cartagena v Alicante, los puertos que es
tán designados para la importación con 
franquicia arancelaria del cupo anual de 
2.000 toneladas de conservas de pescado, 
excepto sardinas, producidas en Ceuta, 
taelílla y en nuestra Zona de Influencia

 en Marruecos, pues se evitarían los gastos 
 de reexpedición de estas conservas, con 
 c 1 consiguiente beneficio en sus precios 
para e) consumidor.

Por Orden del Ministerio de industria 
v Comercio de 6 de octubre ele 1945 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13 >, 
aprobada en Consejo de Ministros, se 
concedió franquicia para el referido cupo 
anual de conservas de pescado, excepto 
ias de sardinas, estableciéndose en su 
punto primevo que las importaciones ha
brán oe realizarse por las Aduanas de 
Cádiz, Algeciras, Málaga y Almería, sin 
perjuicio de posibles ampliaciones si la 
conveniencia del tráfico lo exigiera. Y por 
exigirlo la conveniencia del tráfico se 
incluyó, entre aquellas Aduanas, posterior
mente, a la de Valencia, por Orden del 
mismo Ministerio de 7 de noviembre 
do 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 15). En el caso presente ¿e 
da, asimismo esta condición precisa, y, 
en su consecuencia,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General ae 
Comercio y Política Arancelaria, lia re
suelto ampliar, con las Aduanas de Bar
celona, Cartagena y Alicante, las señala
das, actualmente, para la importación, con 
franquicia arancelaria, con arreglo a la 
Orden del Ministerio de Industria y Co
mercio de 6 de octubre de 1945, del cupo 
anual tíe 2.000 toneladas de conservas de 
pescado, excepto las de sardinas; de nues
tras Plazas de Soberanía de Ceuta, y Me- 
lilla.y Zona de Influencia en Marruecos.

Lo digo a V. E. y V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V E. y V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1953.

ARBURUA

Excmo. e Rmo. Sres. Ministro de Hacien
da y Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

ORDEN de 3 de marzo de 1953 por la que 
se incluye en el Repertorio para la  
aplicación del Arancel de Aduanas una  
llamada para las cenizas de aluminio,  
afecta a la Partida 22 del mismo.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Vista la instan
cia que el Director-Gerente de «Minerales 
y Productos Derivados, S. A.», domiciliado* 
en Bilbao, dirige a este Ministerio en so
licitud de que se incluya en el Repertorio 
del Arancel de Aduanas una llamada que 
asimile a las tierras industriales lafe ce
nizas de aluminio que no son aptas para 
la recuperación de este metal y que son 
necesarias para la obtención de la criolita 
artificial;

Resultando/que en la fusión del alumi
nio y aleaciones ligeras se producen las 
llamadas cenizas de aluminio, que tienen 
un aspecto polvoriento, de color grisáceo, 
con una riqueza de aluminio metal del 
30 el 40 por 100 y a las que acompañan 
otras sustancias, tales como óxido y ni
trato de aluminio, sílice cinc, hierro, co
bre, magnesio, níquel, etc.;
' Resultando que al acumularse a estos 

residuos de la fusión muchas impurezas 
se hacen industrialmente inservibles para 
la obtención del aluminio;

Vistas las Partidas 456 y 22 del Arancel 
de Aduanas vigente y los informes de las 
Direcciones Generales de Aduanas y de 
Industria, el de los Sindicatos Nacionales 
de Industrias Químicas y del Metal;

Considerando que la Partida 456 del 
Arancel de Aduanas vigente tarifa el alu
minio en lingote y los desperdicios, es. 
decir, la primera materia aluminio y los 
productos de los que se puede recuperar 
dicho metal, con unos derechos arancela
rios apropiados a los valores de dichos 
productos;

Considerando que las llamadas cenizas 
de aluminio cuando contienen determina

das cantidades de impurezas no son in
dustrialmente aptas para la recuperación 
del aluminio, y constituyen, por su natu
raleza, una materia férrea empleada en 
la industria de la fabricación de criolita 
sintética, por lo que, tanto por su valor 
como per su destino, es factible asimilar
las a las tierras que se utilizan en la 
industria v que se tarifan en la Parti
da 22 del Arancel vigente:

Considerando que para asegurar el em
pleo exclusivo de las llamadas cenizas de 
aluminio en la fabricación de criolita sin
tética deben quedar sometidas a la pos
terior justificación de este exclusivo des
tino, mediante la oportuna intervención, 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Comercio y Política 
Arancelaria, y tíc conformidad con lo in
formado por la Delegación Técnica para 
la Revisión Parcial del Arancel,, creada 
por la Ley de 17 de marzo de 1945, ha 
acordado:

1. Que en el Repertorio para la aplica
ción del Arancel de Aduanas se incluya 
una llamada redactada asi:

«Cenizas ck aluminio (residuos de la 
fusión de este metal y de aleaciones li
geras), inservibles para la recuperación 
industrial del metal y que se destinen ex
clusivamente a la fabricación d  ̂ la crio
lita sintética. Partida 22.»

«Todo despacho de cenizas de aluminio 
que se efectúe por esta Partida tendrá ca
rácter provisional, supeditado al Informe 
del correspondiente Laboratorio de la 
Aduana y ulterior justificación de su em* 
pleo exclusivo en la fabricación de crio
lita sintética.»

2c Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las normas que se estimen nece
sarias para qsegurar el destino de las ce
nizas de aluminio en la fabricación de 
criolita "sintética.

Lo digo a V. E y V. í. para su conoci
miento v efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. y V. I. tnuchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1953.

ARBURUA

Excmo. e Ihno.« Sres. Ministro de Hacien
da y Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 
que se asciende a Delegado Provincial, 
Jefe de Administración de primera c lase, 

con ascenso, al Delegado Provincial, 
Jefe de Administración de primera  
clase, don Manuel Antonio Zabala Díaz.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don JOsé María March Ayuela, 
vengo en promover a la ‘categoría de De
legado Provincial, je fe  de Administra
ción de primera clase, con ascensó, con 
el sueldo anual de veintidós mil novecien
tas sesenta pesetas, más una mensualidad 
extraordinaria acumulable al sueldo, y 
efectividad del día 14 de febrero del pre
sente año, a don Manuel Antonio Zabala 
Díaz, quien actualmente ocupa el núme
ro uno de su categoría.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 16 dé febrero de 1953.

a r ia s  s a l g a d o

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.
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ORDEN de 16 de febrero de 1953 por la 
que se asciende a Delegado Provincial 
Jefe de Administración de primera cla
se, con acenso, al Delegado Provincial, 
Jefe de Administración de primera cla
se, don Francisco Soriano Frade.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don José Manuel Riancho Sán
chez, vengo en promover a la categoría de 
Delegado Provincial, Jefe de Administra
ción de primera clase, con ascenso, con 
el sueldo anual de veintidós mil nove
cientas sesenta pesetas, más una mensua
lidad extraordinaria acumulable al suel
do, y efectividad del día 14 do febrero 
del presente año, a don Francisco Soriano 
Frade, quien actualmente ocupa el núme
ro dos de ¿u categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1953.

ARIAS SALGADO
/ -

Ilmo. Sr.- Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la 
que se asciende a Jefe de Administra
ción de primera clase al Jefe de Admi
nistración de segunda, clase don Fran
cisco Peramos Montero.
Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 

ascenso de don Enrique Frax Arias, vengo 
en promover la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, con el suel
do anual de 20.160 pesetas, más una men
sualidad extraordinaria acumulable al 
sueldo, y electividad dél día 1 de marzo 
del presente año. a don Francisco Pera- 
raos Montero, quien actualmente ocupa el 
nCunero 1 de su categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ef ectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1953.

ARIAS SALGADO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la 
que se asciende a Jefe de Administra
ción de primera clase al Jefe de Admi
nistración de segunda clase doña María 
del Rosario Sainz Jackson.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don Antonio Farré de Caga
dilla, vengo en promover a la categoría 
de Jefe de Administración de priméra 

’ clase, con el sueldo anual de 20.160 pe
setas, más una mensualidad extraordina
ria acumulable al sueldo, y efectividad del 
día 1 de marzo del presente año, a doña 
María del Rasarlo Sainz Jackson, quien 
actualmente ocupa el número seis de su 
categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 6 dé marzo de 1963.

ARIAS SALGADO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento. '

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la 
que se asciende a Jefe de Administra
ción de primera clase al Jefe de Admi
nistración de segunda clase don Luis 
Ayerbe Valles.
Ilmo. Sr.; Con ocasión de vacante, por 

ascenso de don Manuel Controras Chena 
vengo en promover a la categoría de Jefe 
de Administración de primera clase, con

el sueldo anual de veinte mil ciento se
senta peseta ,̂ más una mensualidad ex
traordinaria acumulable al sueldo, y efec
tividad del día primero de marzo del pre
sente año, a don Luis Ayerbe Valles, quién 
actualmente ocupa el número dos de su 
categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1953.

ARIAS SALGADO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la 
que se asciende a Jefe de Administra
ción de primera clase al Jefe de Admi
nistración de segunda clase don Enri
que Albert Hamilton.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don Raúl Sánchez Noguera, 
vengo en promover a la categoría de Jefe 
de Administración de primera clase, con 
el sueldo anual de veinte mil ciento se
senta pesetas, más una mensualidad ex
traordinaria acumulable al sueldo, y efec
tividad del día primero de marzo del pre
sente año, a don Enrique Albert HamiV 
ton, quien actualmente ocupa el núme
ro tres de su categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dics guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1953.

ARIAS SALGADO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa- 

menta

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la 
que se asciende a Jefe de Administra
ción de primera clase al Jefe de Admi
nistración de segunda clase don Fede
rico Bravo Cabello.
Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 

ascenso de don Luis Andrés Frutos, vengo 
en promover a la categoría de Jefe de 
Administración do primera clase, con el 
sueldo anual de veinte mil ciento sesen
ta pesetas, mas una mensualidad extra
ordinaria acumulable al 9ueldo, y emoti
vidad del día ürimero de marzo dél pre
sente año, a don Federico Bravo Cabello, 
quien actualmente ocupa el número cua
tro efe su categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1953.

ARIAS SALGADO
Ilmo. Sr. Subsecretario de esto Departa

mento.

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la 
que se asciende a Jefe de Administra
ción de primera clase al Jefe de 
Administración de segunda clase doña So
fía Suárez Castillo.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don Manuel Martin Fomoza, 
vengo en promover a la categoríá de Jefe 
de Administración de primera clase, con 
el sueldo anual de 30.160 pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria acumulable al 
sueldo y efectividad del dia 1 de marzo 
del présente año, a doña Sofía Suárez Cas
tillo, quien actualmente ocupa el número 
cinco de su categoría.

Lo digo a V. L para su conocimíénto 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 5 de marzo de 1953.

ARIAS SALGADO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento,

ORDEN de 7 de marzo de 1953 por la
que  se regulan los estudios en la Escuela
Oficial de Periodismo.
limos. Sres.: Definida la prensa perió

dica por la vigente Ley del 22 de abril 
de 1938 como una institución nac.onal 
cuyo ámbito de actuación es ía sociedad 
española, la función del periodista ha de 
ser considerada por el Estado como un 
verdadero servicio que se presta a dicha 
sociedad y cuyo ejercicio ha de realizar
se con pleno conocimiento de su función 
social y la mejor capacidad técnica para 
su adecuac ón más perfecta.

En este sentido ya la Ley sentaba las 
bases para la dignificación de la profe
sión periodística. La Escuela Oficial de 
Periodismo representa el esfuerzo d e l 
nuevo Régimen por colocar a los perio
distas a la altura de su importante mi
sión. Gracias a la Escuela se podrá con
tar con un personal no sólo adiestrado 
por los azares de la experiencia sino con 
método, sobre la base de una ética, de 
una técnica, de una cultura y de una 
documentación que lo haga capaz de ha
cer eminente servicio. Revisando las so
luciones puramente académicas y dentro 
de la órbita de las enseñanzas especiales 
con peculiaridades que ya exteriorizaron 
su eficacia, se insiste en la fórmula de 
cuadros docentes, en los cuales, junto a 
las técnicas propias se vayan abordando 
la teoría genérica del periodismo y aque
llos s&bere3 culturales, sociológicos y mo
rales que pueden hacer fecunda su obra.

De otra parte es preciso tener en cuen
ta que el concepto tradicional de Prensa 
ha sido objeto de ampliación y que sé 
han abierto nuevos ámbitos a la profe
sión periodística. La radiodifusión, la te
levisión, los noticiarios cinematográficos, 
la publicidad y el mismo turismo señalan 
campos en los cuales es necesaria la ac
tuación de personas especialmente pre
paradas para abordarlos.

Prevista esta formación por Ordenes 
ministeriales dictadas en desarrollo de la 
Ley, como la del 24 de agosto de 1940, 
que organizó los primeros cursillos de 
capacitación, experiencia que sirvió para 
la creación, en 17 de noviembre de 1941, 
de la actual Escuela Oficial de Periodis
mo, importa ahora dotarla de un más 
completo perfil, y ya que, en las Leyes 
de Presupuestos, tiene reconocida su au
tonomía económica, reglamentar sus fun
ciones, en cuanto a organismo autónomo 
integrado, por el Decreto orgánico de es
te Departamento ministerial del 15' de 
febrero de 1952, dentro de la Dirección 
General de Prensa.

En su virtud, este Ministerio lia tenido 
a bien disponer:

A) Disposiciones generales
Artículo 1.° La Escuela Oficial de Pe

riodismo es el' Centro académico cuyos 
estudios capacitan para la obtención del 
título de periodista, en sus distintas es
pecialidades.

Funcionará como Organismo autónomo 
adscrito a la Dirección General de Pren
sa, teniendo su sede en Madrid, con una 
Sección en Barcelona, y pudiendo orga
nizarse más Secciones en otras capitales 
del terri torio nacional.

Art. 2.° Para la realización de su co
metida la Escuela Oficial de Periodismo 
.tiene la personalidad jurídica necesaria,
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que habrá de sor ostentada por los Or- 
' ganes que se señalan en esta Orden, den
tro de' su'respectiva competencia.

"  Su capacidad alcanza para recibir do
naciones. legados, subvenciones y cual
quier otra ayuda económica, así cómo, pa
ra administrar su birnes e ingresos, nece
sitando, para la. enajenación de los bienes 
inventariabler, autorización ministerial.

La representación en juicio, ccmo de
mandante o demandada, corresponderá a 
la Abogacía del Estado ante los Tribu
nales, una véz recibida la correspondien
te orden del Ministerio de Iniormacion 
y Turismo, consultada con la Dirección 
General de lo Contencioso del Estado,

B) De los órganos directivos

. Art. 3 ° Estará regida por un Patrona
to como órgano supremo de gobierno y 
por aquellos otres Organos rectores y de 
asesora miento, con la competencia espe
cifica que se les señala.

Art. 4.;> El Patronato de la Escuela 
Oficial de Periodismo es la autoridad su
prema en el régimen interior de la mis
ma y podrá delegar sus facultades en las 
Secciones que del mismo se formen.

Esíará constituido por los miembros 
que a continuación se indican: 

Presidente. Excmo. Sr. Ministro de In
formación y Turismo.

Vicepresidente primero: Excelentísimo
señer Subsecretario del Departamento.

Vicepresidente segundo: limo. Sr. Di
rector general de Prensa,

Vicepresidente tercero: El Director de 
la Escuela Oficial.

Vocales, los subdirectores de las Sec
ciones de la Escuela; dos representantes 
de la prensa diaria nacional; un repre
sentante del diario hablado radiofónico; 
des representantes de la prensa diaria 
local; un iepresetante de emisoras radio
fónicas; dos representantes de revistas; 
luí representante del noticiario cinemato- 

ráficü; un representante de los perio- 
istas gráficos: un representante de las 

agencias de publicidad; ün representante 
de los servicios de televisión;' un repre
sentante de cada una de las' Secciones 
d :l Patronato que funcionen fuera- de Ma
drid; un representante de cada una de 
las Juntas académicas: un representante 
de los. Antiguos Alumnos de la Escuela; 
un representante del Sindicato Español 
Universitario; ?1 Asesor jurídico del Mi
nisterio; un Interventor delegado de la 
Hacienda Pública; un miembro del Ga
binete técnico, que actuará además de 
Sjecr^tario. .....
* ’ Los representantes ajenos al Ministe
rio, serán designados a propuesta del Di- 

.rector general do Prensa por el Ministro 
de información y Turismo,
' Art. 5.° Serán atribuciones del Patro

nato de la Escuela las siguientes:
a) Deliberar sobre la organización y 

régimen interior de la Escuela,
b) Promover la obtención de los re

cursos económicos precisos a sus propios 
fines de toda clase de Entidades y Cor
poraciones. tanto públicas como privadas, 
mediante subvenciones que podrán ser 
pk>r una sola véz, o periódicas, por curso 
escolar.
' o  Fijar las tasas ó  derechos que ha

yan de abonar los alumnos que cursen 
estudios en lá Escuela.

'd) Aceptar o rechazar lós donativos 
que espontáneamente se hicieran a fa 
vor de lá Escuela así como los legados 
que Se pudieran disponer.

e> Invertir les fondos que no se re
puten necesarios para el funcionamiento 
de lá Escuela, en valores del Estado qué 
pasarán a constituir el capital del Pa
tronato.
1 f) Proponer las modificaciones o me- 

ioras que s* estimen más convenientes 
m  los estudios para adaptar a los mis

ivas los avances de las distintas técnicas 
riodífcUcfts.

g) Asesorar a los órganos ejecutivos 
de la Escuela en cuantos asuntos se 
sometan a su conocimiento.

Art. 6.° Se constituirá dentro del Pa 
tronato una Junta Administrativa pre
sidida por el M nistro, y de la que for
marán parte los tres Vicepresidentes y 
ios siguientes Vocales: El ¿bubdirectoi t»e- 
ia Escuela de Madrid, un miembro re- 
presemátivo del Patronato, el Asesor Ju
rídico del Ministerio, el Interventor de
legado de la' Hacienda Pública y el 
miembro del Gabinete técnico.

Art. ly Corresponderá a la Junta Ad
ministrativa del Patronato: 

a) El estudio y aprobación, en caso de 
que celebre sesión presidida por él Mi
nistro. de los Presupuestos de ingresos v 
gastos que se formulen para caoa anua
lidad; en otro caso se elevarán al M> 
nistro.

b,< . Fiscalizar la rendición de cuentas 
que se haga, correspondiente a cada ore- 
supuesto.

o  Proponer al Ministro el nomoia- 
miento del personal docente que haya de 
ser designado, mediante el concurso a 
que hace referencia el' artículo 14, y es
tablecer las condiciones en que se haya 
de contratar el personal que no tenga Ja 
condición de funcionario público.

tí Realizar la gestión que le corres
ponda, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, para la administración del pa
trimonio propio de la Escuela y el cum
plimento de sus fines.

e> Abrir en el Banco de España una 
o varias cuentas corrientes para el mo
vimiento de Tesorería, de cuyos fondos 
podrá disponerse mediante la firma con
junta del Director de la Escuela e Inter
ventor.

Art. 8.° Tanto el Patronato ccmo su 
Junta administrativa llevarán constanc y 
de tedas sus deliberaciones y acuerdos 
por medio del correspondiente Libro de 
Actas

Art. 9.o Para cada una de las Seccio
nes de la Escuela que funcionen fuera 
de lá capital del Estado se constiturá 
una Sección del Patronato que asumirá 
las funciones propias del pleno y de la 
Junta Administrativa en lo que se re
fiere en concreto a los estudios que se 
cursen en la respectiva población, y es
tará formada por los miembros que el 
Ministro de Información y Turismo de
signe. \

Art. 10. Por el Ministro de Informa
ción y Turismo ee nombrará libremente 
el Director de la Escuela, que ejercerá 
su misión sobre cada una de las distin
tas Secciones, como órgano ejecutivo de 
los acuerdos del Patronato y para el 
mando genérico y alta rectoría de las 
actividades acedémicas así como para la 
ordenación normativa de los servicios de 
la Escuela.
* Anualmente, formulará el proyecto de 
presupuestos en unión de una memoria 
explicativa de la función a realizar en el 
curso. Y ordenará los pagos, de acuerdo 
con dichos presupuestos, una vez que 
sean aprobados, pudendo delegar *st& 
última facultad en los Subdirectores de 
las Secciones que funcionen fuera de 
Madrid. 1

Art. 11. Al frente de los cursos de 
Madrid y de cada sección " existirá un 
Subdirector cuya competencia se refiere 
de manera específica a la aplicación del 
plan de estudios, al funcionamiento de 
ios servicios docentes y /e n  general, a las 
tareas normales. 1 ' ■

Será designado por el Ministro, a pro
puesta del Director de la Escuela.

Art.' 12. También existirá en los cur-, 
sos de Madrid y en cada Sección un Se
cretario que cuidará de las cuestiones ad- 
min5strativas, tales como los expedientes 
académicos de los alumnos, expedición 
de certificaciones, registro y archivo de 
la documentación, acondicionamiento de 
los lócales, tramitación de los gastos, ha

bilitación del peréonal, jefatura del per
sonal administrativo y subalterno adscri
to a la Escuela y demás funciones aná
logas.

Será designado del mismo medo que 
el Subdirector. x

Art. 13. Como, órgano de asesoramien. 
to para la dirección de la Escuela exis
tirá una Junta académica en la sede de 
Madrid y en cada una de las Secciones, 
compuesta por el profesorado y los ór- 
ganes Qe su gobierno. Su competencia se 
extenderá a las materias docente y dis
ciplinaria, así como informar en cual- 
quiei otra cuestión puesta en el >rden 
dél día por la direción de la Escuela.

S¿rá presidida por el Director, salvo 
que, asista a la misma el Director ¿ e n e -  
ral de Prensa o el Ministro, del Ramo, 
y en ausencia del Presidente, por les 
Subdirectores, actuando de Secretario el 
de la Sección y, en su defecto, el profe
sor de menos edad ae' los miembros de 
la Juntan .

C) Del personal docente

Art. 14. El personal docente está in
tegrado por Profesores titulares y poi 
Encargados de curso.

La desgnación de los titulares afc las 
cátedras competirá al Ministro de Infor
mación que las proveerá en virtud de su 
Orden a la vista.de la propuesta que for
mule el Tribunal des gnaco al efecto y 
oyendo a la Junta Administrativa, den
tro de las siguientes normas:

Para las disciplinas culturales, concur
so entre el profesorado oficial; para ias 
disciplinas de carácter técnico, concurso 
entre profesionales de reconocida espé- 
cialización. En ambos casos, las (Ubica
ciones, los trabajos y los servicios del 
concursante se estimarán de mérito pre
ferente. Las cátedras que quedasen de
siertas en el concurso serán cubiertas pór 
Encargados de- curso, debiendo ser anun
ciada de nuevo su previsión en propie
dad, dentro de un plazo de dos años.

Las enseñanzas de Documentación, se
rán atendidas mediante Encangados ce  
curso renovables y desdobla bles. Cuanao 
se trate de cátedras de este tipo funda
das por los organismos interesados, éstos 
propondrán en terna a la dirección de 
la Escuela las personas que consideren 
aptas para tal cometido.

Estos Encargados, así como la designa
ción de los Directores de les trabajos de 
seminario, se harán por el Ministro, de 
Orden interior común cada en virtud de 
propuesta de la dirección de la Escuela.

D; Del alumnado

Art. 15. El ingreso ten la Escuela O fi
cial de Periodismo se someterá a las nor
mas de- la convocatoria que, anualmente 
y al término del curso académico, deberá 
ser firmada por el Director general de 
Prensa, Ésta convocatoria podrá fijar el 
número de plazas a cubrir. Fuera de ellas 
los -estudios que se sigan en calidad de 
oyente o participando de los éursos para 
extranjeros o especiales para hispano
americanos. aunque den lugar a las opor_ 
tunas certificaciones y diplomas, carece
rán de eficacia a los efectos de la Ins
cripción en el Registro Oficial de Pe
riodistas.*

Art. 16. La Escuela podrá abrir ma
trícula dé libre inscripción en las ccndi- 
ciones que en cada caso sê  señalen y aun 
para no profesionales del periodismo, .pa
ra las asignaturas de Documentación. 
Esta matrícula, previa asistencia a las 
clases y  realización de uña prueba sufi
ciente ' de aprovechamiento, al fiñal del 
curso, dará derecho a la obtención de uh 
certificado o  diploma acreditativo de los 
estudios de que se trate, »
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E) De los planes de estudio

Art. 17. Los exámenes de ingreso ten
drán lugar en la segunda qu-ncena de 
septiembre y consistirán en pruebas es
critas, sobre Historia de la Cultura y de 
la Literatura, y orales, sobre Geografía, 
Sociología y Problemas de Actualidad, 
ante un Tribunal designado por la D i
rección General de Prensa, en el que f i 
guren el Director de, la Escuela. el Sub
director y el Secretario y dos Profesores 
de la Escuela. Se exigirá la traducción 
de. un idioma y se puntuarán los conoci
mientos taquigráficos. El aspirante debe
rá presentar una memoria autobiográfi
ca, en los términos que señale la con
vocatoria.

,Art. 18. La Escuela Oficial de Perio
dismo desenvolverá sus actividades con 
arreglo al siguiente plan:

En la capital del Estado se darán las 
enseñanzas completas. En ella tendrá lu
gar la colación de grados y el funciona
miento de sus.órganos superiores de go
bierno.

En la Sección de Barcelona se estable
cerán las enseñanzas propias de los dos 
primeros cursos normales.

La fcscuela .podrá organizar cursos de 
verano con las equivalencias académicas 
que en cada caso se determinen,

Art. 19.' Para, la obtención del título 
de Periodista se seguirán los estudios que 
figuran en el siguiente cuadro;

Primer curso:
Teoría del Movimiento Nacional y doc

trina Nacional-Sinaicalista. — Sistemas 
políticos históricos y áctualek—Estructu
ra económica, y Economía para periodis
tas.—Lexicología, Lengua y Literatura.— 
Teoría de la noticia y sus fuentes.—-Téc
nica de las Artes gráficas.— Semanarios 
de Tipografía, titulación e ilustración y 
prácticas de literatura periodística.

.Segundo curso:
Dogma y moral católicos. Etica profe

sional. Apologética.—Estructura y Psico
logía, social.—Teoría de la Opinión y de 
la  información pública. — Legislación de 
prensa y Derecho para periodistas.— R e
dacción.—Técnica de la dirección.—Se
minarios de Confección y armado del 
periódico y prácticas de reportaje y re
dacción.

Tercer curso:
A. Enseñanzas de especializadón:
1. Especialización en Prensa.—Organi

zación de la empresa periodística.— His
toria del Periodismo.—Seminario de Cri
tica Hemerográfica.

2. Especialización en Ilustración.—Fo
tomecánica 'y técnica de la ilustración.— . 
Teoría e historia del periodismo gráfico. 
Seminario de Crítica de <la prensa ilus
trada. _

Especialización en Radio.— Teoría 
de la Radio-información. — Organización 
del periodismo radiofónico.— Seminario 
de Crítica Radiofónica y preparación de 
noticiarios e informaciones radiadas en 
conexión con los servicios do Radio Na- 
cional de España.

4. Especialización en televisión y notL . 
cfarios cinematográficos.—Filmología, —  
Técnica y organización de la televisión. 
Sairünario de Crítica filmiea, en conexión 
con el Instituto de Investigaciones y Ex
periencias Cinematográficas, y prácticas 
de radiodifusión de la imagen en cone
xión con -los servicios de televisión.

5. Especialización en publicidad y tu
rismo.—Teoría de la publicidad.—Técnica 
de la propaganda y del turismo.—Sema
nario de Crítica del anuncio y estudio 
concreto de. campañas publicitarias de 
atracción comercial y turística.—Los. alum
nos elegirán dos especialidades.

B. Cátedras de Documentación:., .
Estas enseñanzas tenderán a d a í tina

Visión completa de la.. realidad española 
en los terrenos cultural y económicos que 
parezcan interesantes, al periodista, así

como una interpretación de las formas 
de vida de la sociedad accuaL

El cuadro correspondiente será deter
minado por la dirección de la Escuela al 
iniciarse el año académico, y la dotación 
del profesorado podrá ser atendida por 
colaboraciones e x t r a  presupuestarías o 
mediante fundación por los organismos 
que patrocinan la difusión de estas obras.

Los alumnos tendrán que aprobar tres 
asignaturas de Documentación.

Art. 20. Para la obtención del título 
de Redactor gTáfi.co se seguirán los estu
dios que figuran en el siguiente cuadro:

Primer curso:
Teoría de la noticia y de sus fuentes. 

Técnicas de las Artes gráficas.—Fotome. 
■canica y técnica de la ilustración.—Física 
y Fotocromía.—Optica y Cámara.—Sem i
nario de Tipografía,, titulación e ilustra
ción y prácticas de literatura periodís
tica.

Segundo cúrsc: *
Química fotográfica y del laboratorio. 

Teoría de la Opinión y de la información 
pública.—Moral católica y ética profesio
nal. — Redacción. — Técnica de la direc
ción.— Teoría e Historia cel periodismo 
gráfico. — Práctica del reporterismo grá
fico.

Los alumnos deberán asistir a dos cá
tedras de la Documentación.

Art. 21. Las enseñanzas de la Escuela 
atenderán al desarrollo de sus progra
mas en períodos lectivos desde el 1 ‘ de 
octubre al 15’ de junio de cada año.

La asistencia a las clases es obligato
ria para el alumno oficial y sometido al 
régimen de oyentes. La pérdida de un 
20 por 1Q0 del horario obligará a la re
petición del curso, con revocación de los 
beneficios que se hayan podido obtener.

Art. 22. Se establece la dispensa de 
escolaridad para aquellos alumnos que 
excediendo los límites de edad previstos 
en la. convocatoria de ingreso, tengan 
títulos de enseñanza superior o experien
cia periodística documentada. Estas dis
pensas podrán ser. concedidas por la D i
rección de la Escuela y procederán a las 
pruebas correspondientes. Igualmente se 
podrá determinar con efectos liberato
rios un ejercicio da reválida para aqué
llos casos que hayan sido objeto de con
sideración por el Director de la Escuela 
y de informe favorable de la Junta Aca
démica.

Art. 23. Los exámenes ordinarios ten
drán lugar en la primera quincena de 
jimio, y los extraordinarios, en los últi
mos dias de septiembre.

Los profesores déberán hacer durante 
el curso tres pruebas escritas, de las cua
les se dará, conocimiento a la Subdírec- 
ción-

Además de los exámenes que cada pro
fesor realice, al térmirío de cada año aca* 
démico tendrá lugar ,una prueba de con
junto que determinará el -paso de ún 
curso a. otro, de acuerdo con los crite
rios propuestos por la Jiinta Académica.

A lt. 24. La colación del grado se
rá precedida1 de la aprobación de cada 
uno de los cursos con puntuación míni
ma de conjunto, y consistirá en un ejer
cicio que acredite el conocimiento de dos 
idiomas y la práctica ' taquigráfica,* la 
realización de un exámen de conjunto 
y del trabajo periodístico señalado por 
el Tribunal. Este será designado por el 
Ministro de Información y estará cons
tituido por el Director de la Escuela,"'los 
Subdirectores de las Secciones y dos D i
rectores de periódicos propuestos por el 
Director general de Prensa. A  los solos 
efectos de las pruebas procedentes se 
agregará un vocal intérprete y otro ta
quigráfico.

Art. 25f. La labor académica ordinaria 
será complementada mediante* cursillos 
monográfico^, colóquios, debates y con
ferencias. Sé organizarán visitas de prác
ticas y viajes de estudio, y la Escuela se

 preocupará de que los alumnos más so
bresalientes participen en los cursos de 
extensión periodística y de alta cultura 
informativa que se vayan estableciendo.

F ; De la extensión académica

Art, 26 Para el adiestramiento de los 
alumnos en las tareas periodísticas exis
tirá un Departamento de prácticas, de
pendiente directamente del Director de 
la Escuela.

En él se editarán periódicos, revistas 
y libros o colecciones especializadas ele 
éstos, ofreciendo a los alumnos Ift posi
bilidad de ejercitar su preparación en la 
redacción del periódico y en la 'colabora
ción de las revistas.

La administración de estas publicacio
nes, que podrán ser vendidas al público, 
se llevarán con independencia del régi
men económico de la Escuela.

Art. 27. Se impulsarán también por la 
Dirección de la Escuela el intercambio 
de publicacicnes y el incremento de los 
fondos de la Hemeroteca, Nacional, asi 
como la formación de una Biblioteca es
pecializada en materia, periodística y el 
fomento de la vida de relación social de 
sus antiguos alumnos y profesores.

A  les fines indicados, la Escuela ejer
cerá el Patronato de la Asociación Üe 
Antiguos Alumnos y del Seminario de 
estudios de posgraduados, e investiga
ción de ciencias informativas que fun
cionan en el Círculo de Periodismo «Jai
me* Balines».

Disposiciones transitorias

1.a Los alumnos que en la actualidad 
cursen su t>rimer año en la Escuela, ter
minado éste, acomodarán sus estudios a  
lo dispuesto en esta Orden, adoptando 
para ello el Director las medidas. nece
sarias. ' *

2a  Por la Dirección de la Escuela se 
propondrá al Ministro de Información y 
Turismo el plan de estudios para el ul
timo curso y obtención del título por los 
alumnos que actualmente cursan el se
gundo ’año en la Escuela.

Lo que comunicó a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Madrid, 7 de marzo de 1953.

AR IAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de 
Prensa.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos y Colonias
Convocando concurso para proveer una 

plaza de Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos de la Delegación de Obras 
Públicas y Comunicaciones de la Zona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos.

Se anuncia a concurso la provisión de 
una plaza vacante e n . la Delegación de 
Obras Públicas y Comunicaciones de la 
Zona de Protectorado de España en M a
rruecos, con el sueldo de 16.800 pesetas, 
más 12.000 pesetas de gratificación, más 
una mensualidad extraordinaria en “el 

( mes de diciembre, más las indemnizado-1 
¡ nes reglamentarlas, con arregló a las si- 
¡ guientes bases:-

Primera.—Podrán tomar, parte en este 
concurso los españoles o marroquíes orí-
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ginarios de esta Zona de Protectorado 
que se rniilen en posesión del título de 
•Ingehkro segundo del .Cuerpo de ■ inge
nieros de Caminos, Gánalas y Puertos de 
la Nación protectora,

Segufida.*HLiás solicitudes deberán -pre
sentarse *en la Dirección General de Ma
rróecos'y Üolóñias (Presidencia del Go
bierno i. dentro de los treinta dias. natu
rales siguientes al de la inserción dé este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín» de la Zona de Pro
tectorado* acompañando los documentos 
siguientes: 

a» Ti tu lo o cópiá certificada del mismo, 
bí Testimonio de haber sido depurado 

y admitido sin sahclón alguna.
c) Certificado que acredité que el .soli

citante goza de aptitud física .necesaria 
pata ej cargo qué concursa.

d) Cuantos documentos considere con
venientes unir en justificación de los mé- 
ritós que alegue.

Madrid, 11 dé marzo de 1953—El Di
rector generá!. J. Díaz de Villegaŝ —Con
forme: Luis Carrero.

Convocando concurso para proveer una 
vacante de Perito Agrícola en el Africa 
Occidental Española, Territorio de Ifni.

Vacante en eí territorio de Africa Oc
cidental Españolo—Territorio de Ifni.— 
una plaza de Perito Agrícola, con lós 
emolumentos globales de treinta y cua
tro mil ciento treinta pesetas anuales, 
más ios quinquenios que puedail corres- 
ponderle. se anuncia su provisión, por 
cóhcurso, con arregló a las siguientes con
diciones:

l > Podrán tomar parte eri este concur
so los que acrediten estar en posesión del 
titulo de perito Agrícola, obtenido en 
cualquiera ,de las Escuelas oficiales de 
España..* Berán preferidos los que acredi
ten pertenecer al Cuerpo de Peritos Agrí
colas del Estado, con la categoría de Pe
ritos segundos y terceros.
' 2> La edád máxima para solicitar es
tas vacantes será *la ae treinta y cificp 
anos, cumplidos dentro del presénte añó 

3.a EL hecho, de .acudir al concursó re* 
presenta la obligación dé servir el cargó 
durante un tiempo, no menor de veinte 
meses consecutivos, al final de cuyo de
nudo: tendrá derecho al disfrute de una 
licencia colonial de cuatro meses con per
cibo íntegro de todos los emolumentos y 
gastos de viaje pagados por el Estado, 
en ia forma que determinan las disposi
ciones vigentes. .

4». Las instancias deben presentarse 
en la dirección General' de Marruecos y 
Colonias en el plazo de treinta días na
turales, contádos a partir del siguiente al 
de la publicación dé este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL' DEL ESTADO, y 
acompañarán los documentos Siguientes:

a) Titulo de Perito Agrícola o copia, 
autorizada del mismo.

b) Certificación de nacimiento, siendo 
válida la extractada legalizada si' está 
expedida fuera del territorio de Madrid

O Certificaciones expedidas por los 
Organismos competentes de: adhesión al 
oiortasp. Movimiento, Nacional, negativa 
de antecedentes  ̂penales, buena conducta 
y declaración v. jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo u Orgáhisftio 
del Estado.

tf) Certificación médica de aptitud fí
sica y del Servició Local antituberculoso 
de no padecer lesión ae éste tipo.

fi Cuantos documentos ¡estimen opor
tuno incluir e-h justificación de lo® mén. 
toá y servicios especiales qué aleguen, 
tahtó efi el orden profesional como en el 
social o político.

•Madrid 12 de marzo de 1963,**-El DI- 
rector general, José Díaz de Villegas, •— 
Conforme: Luis Carrero.

Convocando concurso para provisión de
dos plazas de Capitanes o Tenientes
Médicos en las Tropas de Policía del
Sahara (A. O. E.).

Vacante en éTGobierno del Africa Oc
cidental Española dps plazas de Capita
nes o Tenientes Médicos, dotadas cada 
uiu cié ellas com ios emolumentos giooa* 
les de 45.000 pesetas, se saca a concur
so sü provisión entre Capitanes o Te
nientes Médicos del Cuerpo ae Sanidad 
Militar del Ejército de Tierra, -proceden
tes de Acadtmia, quie lleven móS‘ dé lia 
año en sUs actuales destinos, siendo pre
feridos los que. acrediten poseer el árabe
0 «tachelhei».

El designado tendrá derecho al disfru
te de cuatro dieses de licencia cóloniaj 
en la forma y con el abono de gastos de 
viajé y emolumentos prevenidos por las 
disposiciones vigentes, siempre qúe haya 
cumplido veinte meses de permanencia 
ininterrumpida en su destino.

Las instancias, debidamente reintegra* 
das, se dirigirán al ilustrisimo señoíT Di
rector general de Marruecos y Cdldíi-ias
1 Presidencia dei Gobierno), las que han 
de ser.cúrsadás por: conducto reglamen
tario a través del Ministerio dei Ejercito 
(Dirección General de Reclutamiento y 
Personal), que las remitirá, finalmente, 
a la citada Dirección General dé Ma
rruecas y Colonias, acompañadas de la 
hojb de servidos y hechos, informe del 
primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que 
pertenezca el solicitante y certificación 
del Servido Antituberculoso acreditativa 
de no padecer lesión de este tipo de 
carácter evolutivo, sea o no bacilífera, 
así como cuantos justificantes, de ..méritos 
aporten ios interesados.

El plazo dé admisión de instancias Se
rá de quince, días naturales, contados á 
partir del de publicación de este anun
cio dé concurso en el BOLETIN- OFI
CIAL DEL ESTADO.
' Madrid, 4 de marzo de 1953.~~É1 Di

rector general, J. Díaz de Villegas.—Cbn* 
forme: Luis carrero.

Convocando concurso para la provisión de 
una plaza de Contador del Estado afec
to a la Dirección de Moneda y Banca 
de la Delegación de Economía, Indus
tria y Comercio de la Alta Comisaría 
de España en Marruecos.

. áe saca á concurso la provisión dé 
una plazá vacante en la Delegación de 
Economía, industria y Comercio, de Con
tador del Estado afecto a la Dirección 
de Moneda y Banca, dotada en presu
puesto con éL sueldo de 8.400 pesetas 
anuales,., otras. 6.000 pesetas de grati
ficación de residencia. 6.000 pesetas de 
derecho® obvencionales. 3.000 "pesetas; dé 
aúmentó transitorio y paga extraordina
ria de Navidad, con arreglo a las si
guientes bases:

Primera. .Podrán tomar parte e n é l  
loé funcionarios pertenecientes al Cuer
po de ¡Contadores del Estado con las ca- 
tegorias de Gontadoi de segunda o de 

■ tercera.; en cuyo caso sólo percibirán los 
emolumentos correspondiente® a su cate
goría' en el. Cuerpo dé procedencia.

Segunda* Lós aspirantes a dicha pla
za presentarán ia« correspondiente hoja 
de servicios debidamente calificada o cer
tificación equivalente.

Tercer^ Los interesados podrán apor
tar cuantos . documentos estimen conve
nientes- eomp justificación de los méri
tos, que aleguen.

La® instancias deberán presentársé en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias dentro dé un plazo que finalizará 
transcurridos treinta días naturales, con-

tados a partir de la publicación de este 
anuncio ep el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid 5 de marzo de 1953.-*E1 Di** 
rector general. J. Díaz de VlUegas.-M^On* 
forme; Lilis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
(Sección de Loterías)

Autorizando al Moto Club de Aragón, de 
Zaragoza, para celebrar una rifa de util
idad pública en combinación con el sor

teo de 5 de novimebre próximo.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha ‘24 dél pasado mes de febrero, se 
autoriza al señor Presidente del Moto 
Club de Aragón, de &af ágoZa,. para -ce
lebrar uña ttfa de utilidad publica en 
combinación coh el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 5 del próximo mes de 
noviembre, en la que habrán de expedir
se 56.000 papeletas, cada una de las cála
les contedrá un número, que venderán 
al precio de cinco pesetas, y en la qué 
se adjudicarán como premios los sí* 
guíente®: una motocicleta «Derby», Vá* 
lorada en 33.000 pesetas: una motocicleta 
«Scooter», valorada en ’ 24.000 pesetas, y 
una motocicleta «Lube», valorada éh pese
tas 18.750. para los poseedores de las pa* 
peletas cuyos números sean iguales a lóá 
dé lós que obtengan los premios primero, 
segundo y (mercero, respectivamente, del 
indicado sorteó de 5 de iioViembre, y una 
motocicleta «Gufcai», valorada en 13.500 
pesetas, para el poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del que obtenga 
el' más bajo dé los premiados éh dicho 
sorteó cofi 15.000 pesetas, debiendo sOffié* 
terse ios procedimientos dé la rifa a cuán
to previenen las disposiciones vigentes 
en la máteria.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás, que corresponda 

Madrid 18 de marzo de 1958,-*-®! Di
rector general, Fernando • Roldan,

Tribunal de oposiciones de Arquitectos 
al servicio de la Hacienda Pública

Transcribiendo relación de señores que 
han solicitado tomar parte en estas opo
siciones, con expresión de los admiti
dos y de aquellos cuya documentación
está incompleta.

En cumplimiento dé ló dispuesto é h  el 
apartado cuarto, párrafo segundo, de la 
.Orden ministerial a c  16 de enero de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ÉSTaDÓ dé 
22 fié enero de 1953) y en la Orden mí* 
historial. de ¿0 dé eneró de 1953 iBGLÉ- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 dé 
febrero 19»5á), se da papüeidád á la 
reláción> de señores que lian presentado 
instancia solicitando tomar parte es
tas oposiciones, separando los admitido® 
de aquellos cuya documentación está in
completa* Cóncédvóndotes a éstos un .pla
zo dé diez días hábito®, a cóntftr dd si
guiente al en qué aparezca esta lista en 
eí BÚIETIN OFICIAL DÉL ESTADO á 
fin -de que puedan* completar dehidaáDen- 
te los documentos que les faltan, según 
 preceptúa la convocatoria.



B.O. del E.—Núm. 86 27 marzo 1953  1623

Opositores admitidos por tenér su documentación completa y a reserva, por lo que se refiera a los allumnos del último curso, 
de que presenten los documentos comprendidos en los apartados e y i  de la convocatoria

Núm. de 
presen
tación

Nombre y apellidos Clasificación
Núm. de 
presen
tación

Nombre y apellidos Clasificación

2.
4.

5.

6.
7.

8. 
9.

10.
11.
12.
13.
15.
16. 
17.
19.
20. 
21. 
22. 
23.

D. Javier Zuazo Bengoa ..........
D. Enrique Bertrán de Lis y Cá

novas del Castillo ................
D. Fernando Jordán de Urríes y

Azara .............: ....... .................
D. Félix Sastre Uña ..................
D. Pedro Antonio San Martin

Moro .........................................
D. Juan Torresano Chápuli 
D. Luis Antonio Díaz del Río

Martínez .................................
D José María Muniesa Tomás...
D. Julio Aisa Dea ...................... ..
D. Julián Delgado López .......... .
D. Manuel Conde Aldemira.
D. Fernando Balbuena Cavalllni 
D. José María Alonso de Lomas
D. Jerónimo Onrubia, Gila ....... .
D. Lino Monge Serra ............... ..
D. Angel Cadarso del Pueyo ......
D, José María Martín Tenías .....
D. Federico Blanco Jover ..........
D. Luis Menéndez Lita ..............

Libre.

Libre.

Ex combatiente, 
Alumno.

Alumno.
Alumno.

Alumno.
Libre.
lábre.
Alumno.
Libre. ’
Libre.
Libre.
Libre.
Alumno.
Libre.
Ubre.
Libre.
Ubre.

26
27.
28. 
31.
35.
36.
37.

39.
40.
43.
44. 
47. 
49. 
5L 
52.
58.
59. 
0L 
62. 
68.
69.
70.

D. José María Rueda Saiaberry
p . Carlos Móliner López .........
D. Vicente Valls Abad . ............
D. Damián Galmés de Fuentes... 
D. Matías Romero Ordeig 
D. Jaime de Alvear Criado ..
D. Luis José Sanz-Díez-Ulzurrun

Menéndez .. ........................... .
D. Luis Soler de Murillo ..............
D. Efrén García Fernández , .
D. Víctor Bemal Beltri ..............
D. Felipe Pérez Somarriba ..........
D. Alfonso García Noreña ..........
D. Aurelio López Puyueio .... ....
D. Fidel Ruiz Río .........................
D. José Jiménez J im ena...............
D José Barceló M on er ............... .
D. Enrique de Bonilla y Mir .. , 
D. José María Iglesia Atocha ... 
D. Ambrosio del Valle Sáenz ,,
D. José María Fargas F a lp ........
D. Enrique Tous Carbó ..............
D. Rodo-fo Ucha D ón a te ........... *.

Libre.
Libre.
Libre.
Ubre;
Libre.
Libre.

Libre.
Ex combatiente. 
Libre,
Libre.
Ex combatiente. 
Alumno,
Ex combatienta 
Alumno.
Alumno.
Libre.
Ex combatiente. 
Alumno,
Libre.
Libre.
Libre.
Alumno.

Opositores cuya documentación está incompleta

Núm, de 
presen
tación

Nombre y apellidos Clasificación D o c u m e n t o s  q u e  f a l t a n

1.

a
\

14.

18.
24.
25c

29.
30.
32.

33.
34. 
38. 
41: 
4a

45.

46.

48.
50
53.

64.

55.
56.

57. 
60.
63.
64.

65.

66. 
67. 
71.

D. Vicente Traver G onzález-E sl
presati .....................................

D. Ramón González de Vega y 
Soto ................................ .

D. Pedro Fernández de Heredia
y Laguillo ...............................

D. Jorge Figueras Anm ella........
D. Diego Ros Olí ver ............. ........
D. Miguel Herrero Urgel

D. Juan Tonce Bago .................
D. Rubén Henríquez Hernández.*. 
D. Manuel Calatayud Carral .....

D< Agustín Rocabruna Monté ...
D. Rafael Pomar Pomar ..........
D. Femando Mercadal Buñuel ...
D. Rafael Llabrés Fúster ..........
D. Mario Gómez-Morán y Cima

D. Jesús Fernández González ...

D. Carlos Belmente Gonaález ....

D. Alberto Iniesta Plaza ..........
D. Juan Antonio García Solera... 
D. Luis Fernández de Valderra-

ma y Moreno ............:............
D. José Bascones Alvarez de So. 

tomayor ............1...................

D. José María Martorell Codina 
D. José Canela Tomás ......... .

D. Francisco Javier Sáenz Oiza
D. José de Arágón y T ío ..........
D. Vicente López Fernández ......
D. José María Bomaecbea Ma-

dariagá ..... ..............................
D. Diego de Corral y Jordán de

Urries ........................ ..............
D. Luis Oriol García ................
D. Luis Cubillo de Arteaga ......
D. Ramón Canosa de los Cuetcp

Libre ............. .........

Ex combatiente ...

Libre ......................
Libre .......................
Libre ..................... .
Ubre ................

Libre ............. .........
Ubre .............. ;.......
Ubre .................... .

Libre .......................
Ubre .......................
Libre ......................
Ubre .................. .
Ubre .......................

Ex combatiente ...

U bre ........

Libre ......................
Alumno ..................

Alumno .......... .......

Libre ......... ......... .

Libre .......................
Ex combatiente ...

Libre ......... .............
Ubre .......................
Ubre .......................

Ubre ............. .........

Ubre ........ .
Ubre .................. .
Libre .......................
Alpmno .............. .

Pólizas en certificados médicos y del Colegio de Arquitectos.

Certificados de Penados y Rebeldes, de dos Médicos y del Co
legio de Arquitectos, y legalizar el testimonio notarial del 
tituló de Arquitecto.

Certificado de un Médico.
' Título de Arquitecto o certificado de la Escuela de Arquitectura. 

Título de Arquitecto o certificado de la Escuela de Arquitectura. 
Certificado de la Escuela de Arquitectura de tener abonados los 

derechos para expedición del título, y póliza en un certi
ficado de dicha Escuela. '

Certificado fecha actual del Colegio de Arquitectos.
Título de Arquitecto o  certificado de la Escuela de Arquitectura. 
Certificado de un Médico y título de Arquitecto o  certificado 

de la Escuela de Arquitectura.
Título de Arquitecto o  certificado de la Escuela de Arquitectura. 
Titulo de Arquitecto o  certificado de la Escuela de Arquitectura. 
Certificado de dos Médicos.

■ Título de Arquitecto o  certificado de la Escuela de Arquitectura. 
Título de Arquitecto o certificado de la Escuela de Arquitectura 

y certificado del Colegio de Arquitectos,
Certificado,de dos Médicos y certificado deC Colegio de Arqui

tectos; •
Legalizar el certificado de inscripción en el Registro y legali
zar el testimonio notarial del título de Arquitecto 

Título de Arquitecto o  certificado de la Escuela de Arquitectura. 
Certificado de un Médico.

Los documentos b), c) y d) de la convocatoria.

Certificados de inscripción en el Registro y de Penados y Re
beldes.

Título de Arquitecto o  certificado de la Escuela de Arquitectura. 
Certificado de un Médico y título de Arquitecto o certificado 

de la Escuela de Arquitectura.
Los documentos b, c), d), e) y f) de la convocatoria.
Los documentos b), c> y d) de la convocatoña*
Los documentos bJ, c) y d) de la convocatoria*

Los documentos b), c) y d) de la convocatoria.

Certificado de inscripción en ¿  Registro Civil.
Los documentos b>, c), d), e) y f) de la convocatoria 
Los documentos b), c), d). e) y f) de. la convocatoria 
Los documentos b), c) y d) de la convocatoria.

Madrid 7 'de marzo de 1953. El Secretario del Tribunal, P elayo López.
i
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de 
« Abastecimiento, depósito y distribución 
de aguas en la dársena de Escombreras», 
en el puerto de Cartagena.

En virtud de ió dispuesto por Orden de 
14 de marzo de 1953, esta Dirección Ge
neral ha señalado el día 28 del próximo 
mes de abril» a las once horas, para jsl 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Abastecimiento, depósito y dis
tribución de aguas en la dársena de Es- 
c*'mbreras», en 1̂ puerto de Cartagena, 
provincia de Murcia, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de tres milloneé 
treinta y seis mil ciento veintiséis pesetas 
con s?senta y dos céntimos (2.036.126,62).

La licitación*Se celebrará eh Madrid, en 
la Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas del Ministerio de Obras Públi
cas, en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de septiembre de 1$86, 
Real Ordefl de 30 de octubre de Í907, Léy 
dé Administración y Contabilidad dé la 
Hacienda Pública, de 1.° de Juliqde 1911, 
y demás disposiciones vigente hallándo
se de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto» condiciones y nlá* 
nos correspondientes en dicho Ministerio 
y en la Junta de Obras del puerto de 
Cartagena.

Se admitirán proposiciones fen él Nego
ciado óorrespondienté del Ministerio dé 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecbá hasta las 
trece horas del día 22 de abrfi de 1963, y 
en la Tefatura de Obras Públicas de Mur- -• 
cia. en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y.se 
extenderán en panel sellado de sexta cla
se (4,70 otas.), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación correspondo • : 
esta contrata.

A la vez. ñero por separado y él 16, vistá. 
deberá presentarse en cada pliego el ópor-. 
tuno resguardo Justificativo de haber 
constituídr del modo que. previene la re-.; 
feridá Instrucción y el pliego de condicio- - 
nes particulares y económicas lá garantía ’ 
oué se requiere para tomar parte en la 
licitación, por un imnorte de cincuenta . 
mil quinientas cuarenta y Una pesetas 
coh noventa y cuatro .cérit.jmos (50.5.41 94) . 
cantidad que ha de consignarse en metá
lico. eh efectos de la Deuda Pública b éti,, 
cualquier Otra clase de valores aiie ten
gan legáímehfcfi concedido; este privilegió, 
a los nos asignado* por las disposiciones 
vigentes y acompañando al resguardo, en 
6it caso, la póliza de adquisición dé los 
valares, suscrita por Agénte de Cambio .. 
y Bolsr-

Igualmente deberá acompañar a cáda 
proposición, d e b I d a m ente. legalizados, 
cuando proceda, y tafnbiéd t>o* separado: r 

I o Cédula personal o . documento dé • 
identidad, del licitador. ,

2.® Domimentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre . 
de otfj.

3.° Tratándose de Empresas. Comoa- *■ 
ñías o Sociedades, ademán dé da certifica
ción t-élativn q incomnat.lhnidqdes nue de- ; 
termina el'Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928, documentos QUe justifiquen 
su existencia legal e inscripción em_el Re- . 
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato y los que autorice al fir
mante de la proposición para actuar en 
nombre de aquélla, debiendo estar legiti
madas las firmas de las ' certificaciones 
correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera „ 
debes acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que présente 'refe-:

rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Ccüsitl de España eh la nación d“ 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en Cspáfia.

4.° Declaración, pára las -persopns na
turales y certificación, en el . caso'de Em
presas, no estar comprendidos en nin
guna le ías incompatibilidades que. para 
contratar con e! Estado, establece el ar 
tíclilo 48 de'lá  Ley de Administración y 
Contabilidad de ia Hacienda Pública.

5.° Justificación dé hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales v 
cohtribur" industrial o de utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata

En el caso que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, .'se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el téimino dé quince mihutos. entre 
los licitádores de aquellas ofonoslclones 
y si terminado dicho plazo subsistiese la  
igualdad la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo.

Madrid, ,.17v de mafeo de 1953.—El d i
rector general, Gregorio Pérez Conesa. .

. . M odelo , dé pr o po s ic ió n

D vecino d e    provincia,'de
según cédula' personal número ....... clase

tarifa ......  con residencia eh ...i..,
provincia de ...... . calle de núme
ro ....... enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día ...... de  y de las condiciones
y requisitos oué se exigen para la adjudi
cación en núblicá subastá de 1$S Obras dé 
<fAbastecimiento, depósito y distribución 
de aguasr en la dársena de Escombreras», 
én eí puerto dé Cartagena. provincia dé 
Murcia, so cnfnnmméte a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los exornados requisitos v 
condiciones, ñor la cantidad de ......

(Aduí la bronosiclón aúe se jiaeá, ad- 
fnitienv'o o mejorando lisa y llanamente 
el tino filado Se advierte ed^rnás, aue se- 
rá decAcbada f/óda Proposición én aue no 
se evnrec<a iq rantMqd en oa-
setás y  céntimos escrita en letra, por la 
aue sé compromete el nrononente á la 
ejecución de1 las obras, así como, toda 
aauelL, en aue se Gfioda nleruña cláusula.>

Animismo seVcnmnrótnete a oue las t a -  

mnnerácion^s mínimas que han de per
cibir *íos obreras de cada oficio y rateen-
r<q . ernn1AA'SAQ-prj lq* Yvh^*. nnr inrn°dá
legal dé trabajo v oór horas extraordina
ria^. no sean, inferiores a los tipos^legal
mente establecidos.

- -Feoha- y firma  ̂del propohente.-740—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
a Acceso a los muelles del Turia, primera

 etapa», en el puerto de Valencia.

Eh virtud dévlo dispuesto ñor Orden de. 
14 dé marzo de 1953, está Dirección Ge
neral ha señalado él día 28 del próximo 
mes de abril, a las once horas, pará la . 
adjudicación en pública subasta dé las
obrá* dq <?A/»aa<so a los ri»i TSi-
ria, primera etapa», en el puerto de, Va
lencia, cuvo presupuesto -• asciende a la 
cantidad de doCe millones- trescientas no
venta mil doscientas noventa y cuatro 
pesetas con setenta y cuatro céntimos 
(12.390.294,74).
-La licitación se celebrará en Madrid, en 

la Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas del Ministerio dé Obras Públi
cas, en los términos prevenidos por la 
Instrucción dé 11 de septiembre de 1S8G 
Real Orden de 30 de octubre de 1907. Ley 
de Administración y Contabilidad dé ¿x 
Hacienda;Pública, de 1.° de Julio de 1911. 
y demás .disposiciones vigentes, hallándo
se de mánTesto para" conocimiento del

público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes en dicho Ministerio 
y én la Junta de Obras del puerto de 
Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negó* 
ciado correspondiente del Ministerio de 

, Obras Públicas, en lás hofá9 hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 22 de abril de 1953, y 
en la Jefatura de Obras Públicas de Va
lencia, eh los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado sexta cla
se (4,70 ptas.), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada sé con
signará que la licitación corresponde a 
ésta contrata.

A la vez, pero por separado y a lá. Vista, 
deberá presentarse en cada pliego él opor
tuno resguardo Justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida instrucción y el. pliego de cofidició- 
nés particulares y económicas la garantía 
que se requiere para tomar parte en la 
licitación, pór un importe de ciento cua
renta y. un mil novecientas cincuenta y 
uña pesetas con cuarenta y siente cén* 
timos C141.951A7), cantidad que ha de 
consignarse en metálico, en efectos de 
la Deuda Pública o en cuaiquiier otra 
clase de valores que tengan legalmen
te concedido este privilegio, a los tipos 
asignados por las disposiciones vigentes, y 
acompañando al resguardo, en su fcáso, la 
póliza de adquisición dé los valores, sus
crita por Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, d e b i d a m ente legalizados, 
cuando proceda, y también por sepáradb:

1.° Cédula personal o 'documénto dé 
identidad del licitador. ,

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
dé otro. . _  ^

3.° Tratándose de Empresas. ComnA- 
fiías o Sociedades, además de la certifica* 
ción relativa a incompatibilidades Oüe de
termina el Reail Decreto de 24 de diciém* 
bre de 1928, documentos que Justifíaúfm 
su existencia legal é inscriPcié en él Re* 
gistro Mercantil, su capacidad para Cele
brar el contrato v los aue autorice al fir* 
man te de la proposición Para actuar en 
nombre de anuélla. debléhdó ést^r legiti
madas las firmas dé las (Certificaciones
CPVl-FiqpÁpdipflteá. .

,Si concurre alguna entidad éxtráttjéra 
Hpbf» aeomPoñqv pÁH.ifieqdo de íAcml^áa 
de la documéntíÍAinri prAcAtif> refé* 
rerite a sti personalidad, expedida» bien 
oór e1 Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en Esnafia.

4.̂  Declaración, para las personas ná- 
tnrálés. V certificación, en el de fixii* 
PreSas. de Po comnrAndidoá éñ Pih*
eunq de las incompatibilidades Oiié. Párá 
contrátñr rnp el E<st.orV> ect^bteeo el qp. 
ticub> 48 dé lá Ley de Administración y 
Contabilidad de Hacienda Pública.

5.o JiKtifl^rión =.de hállárse al corrien
te CP el nágó de los seguros «oKales V 

o dtf» UtílldftdA^
6.° Cuantos otros documentos ae re

quieran en el pliego de cohdiciones par
ticulares y. económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación dé ésta 
contrata. .

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará én el 
acto licitación por. pujas a la lláíia, du
rante el término de quince minutos, entré 
los licitádores de aquellas proposiciones» 
y si terminado dicho plazo subsUties© la 
igualdad, la adjudicación ae decidirá por 
medio de sorteo. ^  _

Madrid, 17 de marzo de *1953.—El Di
rector general, Gregorio Pérez Conesa»

M qdülo dé proposición

• D .  vecino d e    provincia de ...»
según cédula personal número ....... clase

tarifa ......  con residencia en .....
provincia de calle de OÚCM*
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ro ...... , enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
der día ......  de   y de las condiciones
y  requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la ' obras de 
«Acceso a los muelles Turia, primera eta
pa», en el puerto d e , Valencia, se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a lo<s ¡ 
expresados requisitos y condiciones, por 
la car tidad dé  ........

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
él tipo fijado. Se advierte además que se
rá desechada tod t proposición en que no 
se exprese-claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la 
quo se compromete el proponente a la 
ejecución de las obrás, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

Fecha y firma del propon ente. .
739—A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de «Lengua y Literatura latinas»

de la Universidad de Granada.

• Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Granadá la cátedra de «Lengua y Litera
tura latinas», que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o  análoga legalmente & 
la vacante.

' El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y, en 
cuanto no esté derogado por aquélla, el 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los, aspirantes que sean edesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
sü respectivo Prelado para poder tomar 
parte eá «ste concursó^

Lps aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
este Ministerio por conducto y con in
forme del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pla
go improrrogable de veinte d¿&s. con in
clusión de los festivos, a contar desde el 
siguiente'al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su adm isión'al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán' acreditar aquéllos hallarse en 
posesión d^  título profesional de Cate
drático. o del Certificado de haber redar 
mado. su expedición y abonado su im
porte.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
ipedio de' edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, 6in más 
que este aviso.

Madrid 6 de febrero de 1953..—El Di- 
teetbr ¡general Joaquín Pérez Villanueva.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe cha 21-3-1953.

C. P. N. núm. 4.904, expedido en 12-3-1947  

L O S C E R T A L E S ,  S .  A .

Talleres de carpintería, material móvil, fundición de bronce y cerrajería 
Domicilio social: Avda. José Antonio, 32.—Talleres: Carrera de San Isidro, 20 (Mue

bles.). Avenida de Barcelona, 48 (Material móvil y bronces;. Madrid

Capacidad 
anual de pro

ducción
Productos QtjE fabrica ;

M uebles:
Muebles de arte: despachos, comedores, salones y dormitorios en 

modelos con tallas, toques de oro, pinturas, marqueterías o apli
caciones de bronce, etc......................... ............................................... ...

Muebles sencillos: dormitorios, despachos, comedores y salones..;
Carpintería:
Vallas, puertas, cercos, cancelas, frisos, armarios corrientes o simi

lares, barracones, cajas envase, empaques especiales para muni
ciones........................................................................................... . ..............

Carrocerías:
Reparación de coches de ferrocarril.............. ....... . ...............................
Cajas para tranvías.............  ... ... ...............................................................
Reparación de chasis de tranvías................... ................... ........................
Reparación de vagones de carga...............................  ......... ..............
Carrocerías de automóvil, vehículos furgonetas, ambulancias o  si

milares, con sus correspondientes trabajos de cerrajería, chapis
tas y pinturas....................................................... ... ... ... ,,, ..............

Fundición de bronce:
Trabajos artísticos de aparatos, figuras, aplicaciones y otros simi

lares más corrientes................. ..................................................................
Cerrajería:
En trabajos artísticos, puertas, cancelas, barandillas... ... ... ...

15o juegos 
250 »

200 m3 madera.

100 unids. 
100 »
100 »
900 »

100 »

20.000 Kg,

20.000 »

C. P, N. núm. 4.905, expedido en 12-8-1947 
S A S T R E  C A S A S  A Y A S .  C A Y O  

Fábrica de tejidos de lana.—Oficina y fábrica: Comedia, 41. Sabadell {Barcelona)

Producción. 
normal

‘ -  Metro?

Capacidad 
máxima de pro

ducción

Metros

Gabanes, estambres y cheviots en anchos de 
148 a 150 centímetros ... ... ... ... ................  8.600

En año de trescientos dias laborables y Jornada,de ocho horas.

10.000

C. P. N. núm. 4.906, expedido en 13-8-1947
P R O D U C T O S  A T L A S ,  S .  A .

Fábrica de pinturas, esmaltes, barnices y desinfectantes.—Oficinas y fábrica: Pasaje 
Minero, s/a . Hospitalet de Llobregat (Barcelona)

Producción
normal

Tm.

Capacidad 
máxima de pro

ducción

Tm.
Ir KODUCTOS QUE FABRICA.»

Pinturas grasas..............  ................... . 5tV rr. ...
Esmaltes.................................................  ... ,.¡ , ...
Barnices grasos.......................................................  4M
Pituras y esmaltes sintéticos......................... ... ...
Barnices al alcohol..................................... ... .........
Desinfectantes e insecticidas.................

130
120
100
80

200
200

390
360
300
240
600
600

Ea año de trescientos días laborables, Jornada de ocho horas para la producción nor
mal, de veinticuatro horas para la máxima y fabricación simultánea de los artículos 
consignados

(Continuará.)


